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Fecha de entrada en vigor: 26-02-1923.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 3.
Fecha de adopción: 12-11-1921.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congre-
gada en dicha ciudad, en su tercera reunión, el 25 de
octubre de 1921;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a la protección de los trabajadores agrí-
colas contra los accidentes, cuestión que está
comprendida en el cuarto punto del orden del día de la
reunión, y

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta el
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el
Convenio sobre la indemnización por accidentes del tra-
bajo (agricultura), 1921, y que será sometido a la ratifi-
cación de los Miembros de la Organización Internacional
del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo:

Artículo 1.-
Todo Miembro de la Organización Internacional del

Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a
extender a todos los asalariados agrícolas el beneficio de
las leyes y reglamentos que tengan por objeto indemni-
zar a las víctimas de accidentes sobrevenidos a causa del
trabajo o durante la ejecución del mismo.

Artículo 2.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de

acuerdo con las condiciones establecidas por la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 3.-
1. Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las

ratificaciones de dos Miembros de la Organización
Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el
Director General.

2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación
haya sido registrada en la Oficina Internacional del
Trabajo.

3. Posteriormente, este Convenio entrará en vigor,
para cada Miembro, en la fecha en que su ratificación
haya sido registrada en la Oficina Internacional del
Trabajo.

Artículo 4.-
Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros

de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido
registradas en la Oficina Internacional del Trabajo, el
Director General de la Oficina notificará el hecho a todos
los Miembros de la Organización Internacional del
Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las rati-
ficaciones que le comuniquen posteriormente los demás
Miembros de la Organización.

Artículo 5.-
A reserva de las disposiciones del artículo 3, todo

Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a
aplicar las disposiciones del artículo 1 a más tardar el 1
de enero de 1924, y a tomar las medidas necesarias para
el cumplimiento de dichas disposiciones.

Artículo 6.-
Todo Miembro de la Organización Internacional del

Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a
aplicarlo en sus colonias, posesiones y protectorados, de
acuerdo con las disposiciones del artículo 35 de la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo.

Artículo 7.-
Todo Miembro que haya ratificado el presente

Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un perío-
do de diez años, a partir la fecha en que se haya puesto
inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada,
para su registro, al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto
hasta un año después de la fecha en que se haya registra-
do en la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8.-
Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
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CONVENIO 12
Relativo a la indemnización por accidentes del trabajo en la agricultura



Artículo 9.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 11 de octubre de 1955.

deberá presentar a la Conferencia General una memoria
sobre la aplicación de este Convenio, y deberá conside-
rar la conveniencia de incluir en el orden del día de la
Conferencia la cuestión de la revisión o modificación del
mismo.
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Fecha de entrada en vigor: 01-05-1932.
Lugar: Ginebra
Sesión de la Conferencia: 14.
Fecha de adopción: 28-06-1930.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Administra-
ción de la Oficina Internacional del Trabajo, y congrega-
da en dicha ciudad el 10 junio 1930 en su decimocuarta
reunión;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas al trabajo forzoso u obligatorio, cuestión
que está comprendida en el primer punto del orden del
día de la reunión, y

- Después de haber decidido que dichas proposiciones re-
vistan la forma de un convenio internacional, adopta, con
fecha veintiocho de junio de mil novecientos treinta, el si-
guiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio
sobre el trabajo forzoso, 1930, y que será sometido a la rati-
ficación de los Miembros de la Organización Internacional
del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:

Artículo 1.-
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del

Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a
suprimir, lo más pronto posible, el empleo del trabajo
forzoso u obligatorio en todas sus formas.

2. Con miras a esta supresión total, el trabajo forzoso u
obligatorio podrá emplearse, durante el período transito-
rio, únicamente para fines públicos y a título excepcio-
nal, en las condiciones y con las garantías estipuladas en
los artículos siguientes.

3. A la expiración de un plazo de cinco años a partir de
la entrada en vigor del presente Convenio y cuando el
Consejo de Administración de la Oficina Internacional
del Trabajo prepare el informe a que se refiere el artículo
31, dicho Consejo examinará la posibilidad de suprimir
sin nuevo aplazamiento el trabajo forzoso u obligatorio en
todas sus formas y decidirá la conveniencia de inscribir
esta cuestión en el orden del día de la Conferencia.

Artículo 2.-
1. A los efectos del presente Convenio, la expresión

"trabajo forzoso u obligatorio" designa todo trabajo o

servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una
pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofre-
ce voluntariamente.

2. Sin embargo, a los efectos del presente Convenio, la
expresión "trabajo forzoso u obligatorio" no comprende:

a) cualquier trabajo o servicio que se exija en virtud de
las leyes sobre el servicio militar obligatorio y que tenga
un carácter puramente militar;

b) cualquier trabajo o servicio que forme parte de las
obligaciones cívicas normales de los ciudadanos de un país
que se gobierne plenamente por sí mismo; c) cualquier tra-
bajo o servicio que se exija a un individuo en virtud de una
condena pronunciada por sentencia judicial, a condición de
que este trabajo o servicio se realice bajo la vigilancia y
control de las autoridades públicas y que dicho individuo
no sea cedido o puesto a disposición de particulares, com-
pañías o personas jurídicas de carácter privado;

d) cualquier trabajo o servicio que se exija en casos de
fuerza mayor, es decir, guerra, siniestros o amenaza de
siniestros, tales como incendios, inundaciones, hambre,
temblores de tierra, epidemias y epizootias violentas, in-
vasiones de animales, de insectos o de parásitos vegeta-
les dañinos, y en general, en todas las circunstancias que
pongan en peligro o amenacen poner en peligro la vida o
las condiciones normales de existencia de toda o parte de
la población;

e) los pequeños trabajos comunales, es decir, los traba-
jos realizados por los miembros de una comunidad en be-
neficio directo de la misma, trabajos que, por
consiguiente, pueden considerarse como obligaciones cí-
vicas normales que incumben a los miembros de la co-
munidad, a condición de que la misma población o sus
representantes directos tengan derecho a pronunciarse
sobre la necesidad de esos trabajos.

Artículo 3.-
A los efectos del presente Convenio, la expresión au-

toridades competentes designa a las autoridades metro-
politanas, o a las autoridades centrales superiores del
territorio interesado.

Artículo 4.-
1. Las autoridades competentes no deberán imponer o

dejar que se imponga el trabajo forzoso u obligatorio en
provecho de particulares, de compañías o de personas
jurídicas de carácter privado.

CONVENIO 29
Relativo al trabajo forzoso u obligatorio
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delegar en las autoridades locales superiores, en los
períodos y en las condiciones que se estipulen en la re-
glamentación prevista en el artículo 23 del presente
Convenio, la facultad de imponer un trabajo forzoso u
obligatorio para cuya ejecución los trabajadores deban
alejarse de su residencia habitual, cuando se trate de fa-
cilitar el traslado de funcionarios de la administración en
ejercicio de sus funciones y el transporte de material de
la administración.

Artículo 9.-
Salvo las disposiciones contrarias estipuladas en el

artículo 10 del presente Convenio, toda autoridad facul-
tada para imponer un trabajo forzoso u obligatorio no de-
berá permitir que se recurra a esta forma de trabajo sin
cerciorarse previamente de que:

a) el servicio o trabajo por realizar presenta un gran in-
terés directo para la comunidad llamada a realizarlo;

b) el servicio o trabajo es actual o inminentemente ne-
cesario;

c) ha sido imposible procurarse la mano de obra vo-
luntaria para la ejecución de este servicio o trabajo, a
pesar de la oferta de salarios y de condiciones de trabajo
iguales, por lo menos, a las que prevalecen en el territo-
rio interesado para trabajos o servicios análogos;

d) dicho trabajo o servicio no impondrá una carga de-
masiado pesada a la población actual, habida cuenta de la
mano de obra disponible y de su aptitud para emprender
el trabajo en cuestión.

Artículo 10.-
1. El trabajo forzoso u obligatorio exigido a título de

impuesto, y el trabajo forzoso u obligatorio a que recu-
rran los jefes que ejerzan funciones administrativas para
la realización de trabajos de utilidad pública, deberán ser
suprimidos progresivamente.

2. En espera de esta abolición, cuando el trabajo forzo-
so u obligatorio se exija a título de impuesto, y cuando el
trabajo forzoso u obligatorio se imponga por jefes que
ejerzan funciones administrativas para la ejecución de
trabajos de utilidad pública, las autoridades interesadas
deberán cerciorarse previamente de que:

a) el servicio o trabajo por realizar presenta un gran in-
terés directo para la comunidad llamada a realizarlo;

b) el servicio o trabajo es actual o inminentemente ne-
cesario;

c) dicho trabajo o servicio no impondrá una carga de-
masiado pesada a la población actual, habida cuenta de la
mano de obra disponible y de su aptitud para emprender
el trabajo en cuestión;

d) la ejecución de este trabajo o servicio no obligará a

2. Si existiera tal forma de trabajo forzoso u obligato-
rio en provecho de particulares, de compañías o de per-
sonas jurídicas de carácter privado, en la fecha en que el
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo
haya registrado la ratificación de este Convenio por un
Miembro, este Miembro deberá suprimir completamente
dicho trabajo forzoso u obligatorio desde la fecha en que
para él entre en vigor el presente Convenio.

Artículo 5.-
1. Ninguna concesión a particulares, compañías o per-

sonas jurídicas privadas deberá implicar la imposición de
cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio cuyo ob-
jeto sea la producción o recolección de productos que uti-
licen dichos particulares, compañías o personas jurídicas
privadas, o con los cuales comercien.

2. Si las concesiones existentes contienen disposicio-
nes que impliquen la imposición de semejante trabajo
forzoso u obligatorio, esas disposiciones deberán quedar
sin efecto tan pronto sea posible, a fin de satisfacer las
prescripciones del artículo 1 del presente Convenio.

Artículo 6.-
Los funcionarios de la administración, incluso cuando

deban estimular a las poblaciones a su cargo a que se de-
diquen a una forma cualquiera de trabajo, no deberán
ejercer sobre esas poblaciones una presión colectiva o in-
dividual con el fin de hacerlas trabajar para particulares,
compañías o personas jurídicas privadas.

Artículo 7.-
1. Los jefes que no ejerzan funciones administrativas

no podrán recurrir al trabajo forzoso u obligatorio.
2. Los jefes que ejerzan funciones administrativas podrán

recurrir al trabajo forzoso u obligatorio, con la autorización
expresa de las autoridades competentes, en las condiciones
previstas por el artículo 10 del presente Convenio.

3. Los jefes legalmente reconocidos que no reciban una re-
muneración adecuada en otra forma podrán disfrutar de servi-
cios personales debidamente reglamentados, siempre que se
tomen todas las medidas necesarias para evitar cualquier abuso.

Artículo 8.-
1. La responsabilidad de toda decisión de recurrir al

trabajo forzoso u obligatorio incumbirá a las autoridades
civiles superiores del territorio interesado.

2. Sin embargo, estas autoridades podrán delegar en
las autoridades locales superiores la facultad de imponer
trabajo forzoso u obligatorio, cuando este trabajo no im-
plique el alejamiento de los trabajadores de su residen-
cia habitual. Dichas autoridades podrán igualmente
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los trabajadores a alejarse del lugar de su residencia ha-
bitual;

e) la ejecución de este trabajo o servicio estará dirigida
de acuerdo con las exigencias de la religión, de la vida
social y de la agricultura.

Artículo 11.-
1. Sólo podrán estar sujetos al trabajo forzoso u obli-

gatorio los adultos aptos del sexo masculino cuya edad
no sea inferior a dieciocho años ni superior a cuarenta y
cinco. Salvo para las categorías de trabajo previstas en el
artículo 10 del presente Convenio, deberán observarse
las limitaciones y condiciones siguientes:

a) reconocimiento previo, siempre que sea posible,
por un médico designado por la administración, para
comprobar la ausencia de toda enfermedad contagiosa y
la aptitud física de los interesados para soportar el tra-
bajo impuesto y las condiciones en que habrá de reali-
zarse;

b) exención del personal escolar, alumnos y profesores,
así como del personal administrativo en general;

c) mantenimiento, en cada comunidad, del número de
hombres adultos y aptos indispensables para la vida fa-
miliar y social;

d) respeto de los vínculos conyugales y familiares.
2. A los efectos del apartado c) del párrafo 1 de este

artículo, la reglamentación prevista en el artículo 23 del
presente Convenio fijará la proporción de individuos de
la población permanente masculina y apta que podrá ser
objeto de un reclutamiento determinado, sin que esta pro-
porción pueda, en ningún caso, exceder del 25 por cien-
to de esta población. Al fijar esa proporción, las
autoridades competentes deberán tener en cuenta la den-
sidad de población, el desarrollo social y físico de la
misma; la época del año y el estado de los trabajos que
van a efectuar los interesados en su localidad por su pro-
pia cuenta; de una manera general, las autoridades de-
berán respetar las necesidades económicas y sociales de
la vida normal de la comunidad interesada.

Artículo 12.-
1. El período máximo durante el cual un individuo

cualquiera podrá estar sujeto al trabajo forzoso u obli-
gatorio, en sus diversas formas, no deberá exceder de
sesenta días por cada período de doce meses, debien-
do incluirse en estos sesenta días los días de viaje ne-
cesarios para ir al lugar donde se realice el trabajo y
regresar.

2. Todo trabajador sujeto al trabajo forzoso u obligato-
rio deberá poseer un certificado que indique los períodos
de trabajo forzoso u obligatorio que haya efectuado.

Artículo 13.-
1. Las horas normales de trabajo de toda persona suje-

ta al trabajo forzoso u obligatorio deberán ser las mismas
que las que prevalezcan en el trabajo libre, y las horas de
trabajo que excedan de la jornada normal deberán ser re-
muneradas con arreglo a las mismas tasas aplicadas a las
horas extraordinarias de los trabajadores libres.

2. Se deberá conceder un día de reposo semanal a todas
las personas sujetas a cualquier forma de trabajo forzoso
u obligatorio, debiendo coincidir este día, siempre que
sea posible, con el día consagrado por la tradición, o los
usos del país o la región.

Artículo 14.-
1. Con excepción del trabajo previsto en el artículo 10

del presente Convenio, el trabajo forzoso u obligatorio,
en todas sus formas, deberá ser remunerado en metálico
y con arreglo a tasas que, para el mismo género de traba-
jo, no deberán ser inferiores a las vigentes en la región
donde los trabajadores estén empleados, ni a las vigentes
en la región donde fueron reclutados.

2. Cuando se trate de un trabajo impuesto por jefes en
ejercicio de sus funciones administrativas, deberá intro-
ducirse, cuanto antes, el pago de los salarios de acuerdo
con las tasas indicadas en el párrafo anterior.

3. Los salarios deberán pagarse a los propios trabaja-
dores y no a su jefe de tribu o a otra autoridad.

4. Los días de viaje para ir al lugar del trabajo y regre-
sar deberán contarse como días de trabajo para el pago de
los salarios.

5. El presente artículo no impedirá que se proporcionen
a los trabajadores, como parte del salario, las raciones de
alimentos acostumbradas, y estas raciones deberán ser,
por lo menos, de un valor equivalente a la suma de dine-
ro que pueden representar; pero no se hará ningún des-
cuento del salario para el pago de impuestos, ni por los
alimentos, vestidos y alojamiento especiales proporcio-
nados a los trabajadores para mantenerlos en estado de
continuar su trabajo, habida cuenta de las condiciones es-
peciales del empleo, o por el suministro de herramientas.

Artículo 15.-
1. Cualquier legislación referente a la indemnización de

los accidentes del trabajo y cualquier legislación que pre-
vea una indemnización para las personas a cargo de los
trabajadores fallecidos o inválidos, que estén o vayan a en-
trar en vigor en el territorio interesado, deberán aplicarse
a las personas sujetas al trabajo forzoso u obligatorio en
las mismas condiciones que a los trabajadores libres.

2. En todo caso, cualquier autoridad competente que
recurra al trabajo forzoso u obligatorio deberá estar
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2) se han tomado las medidas necesarias para garanti-
zar la subsistencia de la familia del trabajador, especial-
mente facilitando el envío a la misma de una parte del
salario por medio de un procedimiento seguro y con el
consentimiento o a solicitud del trabajador;

3) los viajes de ida de los trabajadores al lugar de tra-
bajo y los de regreso estarán garantizados por la admi-
nistración, bajo su responsabilidad y a sus expensas, y la
administración facilitará estos viajes utilizando al máxi-
mo todos los medios de transporte disponibles;

4) en caso de enfermedad o de accidente que cause una
incapacidad de trabajo de cierta duración, la repatriación
de los trabajadores estará a cargo de la administración;

5) todo trabajador que desee permanecer como trabajador
libre a la expiración de su período de trabajo forzoso u obli-
gatorio tendrá la facultad de hacerlo, sin perder sus derechos
a la repatriación gratuita, durante un período de dos años.

Artículo 18.-
1. El trabajo forzoso u obligatorio para el transporte de

personas o de mercancías, por ejemplo, el de los carga-
dores y el de los barqueros, deberá ser suprimido lo antes
posible, y hasta que se suprima, las autoridades compe-
tentes deberán dictar reglamentos que determinen espe-
cialmente: a) la obligación de no utilizar este trabajo sino
para facilitar el transporte de funcionarios de la adminis-
tración en el ejercicio de sus funciones, el transporte del
material de la administración o, en caso de absoluta ne-
cesidad, para el transporte de otras personas que no sean
funcionarios; b) la obligación de no emplear en dichos
transportes sino a hombres que hayan sido reconocidos
físicamente aptos para este trabajo, después de pasar un
médico, siempre que dicho examen sea posible, y en caso
de que no lo fuere, la persona que contrate esta mano de
obra deberé garantizar, bajo su propia responsabilidad,
que los obreros empleados tienen la aptitud física reque-
rida y que no padecen ninguna enfermedad contagiosa; c)
la carga máxima que podrán llevar los trabajadores; d) la
distancia máxima desde el lugar donde trabajen al lugar
de su residencia: e) el número máximo de días al mes, o
en cualquier otro período, en que podrá exigirse a los tra-
bajadores este trabajo, comprendiendo en este número los
días del viaje de regreso; f) las personas que estarán au-
torizadas a exigir esta forma de trabajo forzoso u obliga-
torio, y hasta qué punto estarán facultadas para exigirlo.

2. Al fijar los máximos a que se refieren los incisos c),
d) y e) del párrafo precedente, las autoridades competen-
tes deberán tener en cuenta todos los elementos pertinen-
tes, especialmente el de la aptitud física de la población
que va a ser reclutada, la naturaleza del itinerario que
tiene que recorrer y las condiciones climatológicas.

obligada a asegurar la subsistencia de dichos trabajado-
res cuando, a consecuencia de un accidente o de una en-
fermedad que resulte de su trabajo, se encuentren total o
parcialmente incapacitados para subvenir a sus necesida-
des. Esta autoridad también deberá estar obligada a
tomar las medidas necesarias para asegurar la subsisten-
cia de cualquier persona a cargo del trabajador, en caso
de incapacidad o de fallecimiento resultante del trabajo.

Artículo 16.-
1. Las personas sujetas al trabajo forzoso u obligatorio

no deberán ser transferidas, salvo en caso de necesidad ex-
cepcional, a regiones donde las condiciones climáticas y
alimentarias sean tan diferentes de aquellas a que se hallen
acostumbradas, que constituyan un peligro para su salud.

2. En ningún caso se autorizará este traslado de traba-
jadores sin que se hayan aplicado todas las medidas de
higiene y de alojamiento necesarias para su instalación y
para proteger su salud.

3. Cuando no se pueda evitar dicho traslado, se to-
marán medidas para garantizar la aclimatación progresi-
va de los trabajadores a las nuevas condiciones
climáticas y alimentarias, previo informe del servicio
médico competente.

4. Cuando estos trabajadores deban ejecutar un trabajo
regular al que no se hallen acostumbrados, se deberán
tomar las medidas necesarias para lograr su adaptación a
este género de trabajo, especialmente en lo que se refie-
re al entrenamiento progresivo, a las horas de trabajo, a
los intervalos de descanso y al mejoramiento o aumento
de las raciones alimenticias que puedan ser necesarias.

Artículo 17.-
Antes de autorizar el recurso al trabajo forzoso u obli-

gatorio en trabajos de construcción o de conservación
que obliguen a los trabajadores a vivir en los lugares de
trabajo durante un período prolongado, las autoridades
competentes deberán cerciorarse de que:

1) se han tomado todas las medidas necesarias para
asegurar la higiene de los trabajadores y garantizarles la
asistencia médica indispensable, y, en particular: a) que
dichos trabajadores serán sometidos a un examen médi-
co antes de comenzar los trabajos, y a nuevos exáme-
nes, a intervalos determinados, mientras dure su
empleo; b) que se dispone de un personal médico sufi-
ciente y de los dispensarios, enfermerías ambulancias y
hospitales requeridos para hacer frente a todas las necesi-
dades, y c) que las condiciones de sanidad de los lugares
de trabajo, el suministro de agua potable, víveres, com-
bustible y utensilios de cocina y, cuando sea necesario, las
condiciones de vivienda y vestido son satisfactorias;
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3. Las autoridades competentes también deberán tomar
disposiciones para que el trayecto diario normal de los
portadores no exceda de una distancia que corresponda a
la duración media de una jornada de trabajo de ocho
horas, entendiéndose que para determinarla se deberá
tener en cuenta no sólo la carga que hay que llevar y la
distancia por recorrer, sino también el estado del camino,
la época del año y todos los demás factores de importan-
cia; si fuera necesario imponer a los portadores algunas
horas de marcha extraordinarias, deberán ser remunera-
das con arreglo a tasas más elevadas que las normales.

Artículo 19.-
1. Las autoridades competentes deberán solamente au-

torizar el recurso a cultivos obligatorios como un méto-
do para prevenir el hambre o una carencia de productos
alimenticios, y siempre a reserva de que los alimentos o
los productos así obtenidos se conviertan en propiedad
de los individuos o de la colectividad que los haya pro-
ducido.

2. El presente artículo no deberá tener por efecto la su-
presión de la obligación de los miembros de la comuni-
dad de ejecutar el trabajo impuesto por la ley o la
costumbre, cuando la producción se encuentre organiza-
da, según la ley y la costumbre, sobre una base comunal,
y cuando los productos o los beneficios resultantes de la
venta de estos productos sean propiedad de la colectivi-
dad.

Artículo 20.-
Las legislaciones que prevean una represión colectiva

aplicable a toda una comunidad por delitos cometidos
por cualquiera de sus miembros no deberán establecer,
como método represivo, el trabajo forzoso u obligatorio
por una comunidad.

Artículo 21.-
No se recurrirá al trabajo forzoso u obligatorio para los

trabajos subterráneos que se realicen en las minas.

Artículo 22.-
Las memorias anuales que los Miembros que ratifi-

quen el presente Convenio habrán de presentar a la
Oficina Internacional del Trabajo, en virtud del artículo
22 de la Constitución de la Organización Internacional
del Trabajo, sobre las medidas que hayan tomado para
dar efecto a las disposiciones del presente Convenio,
contendrán una información lo más completa posible,
sobre cada territorio interesado, referente a la amplitud
con que se haya utilizado el trabajo forzoso u obligatorio
en ese territorio, y a los puntos siguientes: fines para los

que se ha efectuado este trabajo; porcentaje de enferme-
dades y mortalidad; horas de trabajo; métodos para el
pago de los salarios, tasas de los salarios, y cualquier otro
dato de interés.

Artículo 23.-
1. Las autoridades competentes deberán dictar una re-

glamentación completa y precisa sobre el empleo del tra-
bajo forzoso u obligatorio, para hacer efectivas las
disposiciones del presente Convenio.

2. Esta reglamentación deberá contener, especialmen-
te, reglas que permitan a cada persona sujeta al trabajo
forzoso u obligatorio presentar a las autoridades todas las
reclamaciones relativas a las condiciones de trabajo y
que garanticen que estas reclamaciones serán examina-
das y tomadas en consideración.

Artículo 24.-
Deberán tomarse medidas adecuadas, en todos los casos,

para garantizar la estricta aplicación de los reglamentos re-
lativos al empleo del trabajo forzoso u obligatorio, ya sea
mediante la extensión al trabajo forzoso u obligatorio de
las funciones de cualquier organismo de inspección crea-
do para la vigilancia del trabajo libre, ya sea mediante
cualquier otro sistema conveniente. También deberán to-
marse medidas para que las personas sujetas al trabajo for-
zoso conozcan el contenido de estos reglamentos.

Artículo 25.-
El hecho de exigir ilegalmente trabajo forzoso u obli-

gatorio será objeto de sanciones penales, y todo Miembro
que ratifique el presente Convenio tendrá la obligación
de cerciorarse de que las sanciones impuestas por la ley
son realmente eficaces y se aplican estrictamente.

Artículo 26.-
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del

Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a
aplicarlo en los territorios sujetos a su soberanía, juris-
dicción, protección, tutela o autoridad, siempre que tenga
derecho a aceptar obligaciones que se refieran a cuestio-
nes de jurisdicción interior. Sin embargo, si este
Miembro quiere acogerse a las disposiciones del artículo
35 de la Constitución de la Organización Internacional
del Trabajo, deberá acompañar su ratificación de una de-
claración en la que indique:

1) los territorios respecto de los cuales pretende aplicar las
disposiciones del presente Convenio sin modificaciones;

2) los territorios respecto de los cuales pretende aplicar
las disposiciones del presente Convenio con modifica-
ciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;
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gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado en la Oficina
Internacional del Trabajo.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio
y que, en el plazo de un año después de la expiración
del período de diez años mencionado en el párrafo
precedente, no haga uso del derecho de denuncia pre-
visto en este artículo quedará obligado durante un
nuevo período de cinco años, y en lo sucesivo podrá
denunciar este Convenio a la expiración de cada
período de cinco años, en las condiciones previstas en
este artículo.

Artículo 31.-
A la expiración de cada período de cinco años, a partir

de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el
Consejo de Administración de la Oficina Internacional
del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General
una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y de-
berá considerar la conveniencia de incluir en el orden del
día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o
parcial del mismo.

Artículo 32.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, la ratificación por un Miembro del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia de este Convenio
sin ninguna demora, no obstante las disposiciones conte-
nidas en el artículo 30, siempre que el nuevo convenio
revisor haya entrado en vigor.

2. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

3. Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en
su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 33.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 15 de junio de 1995.

3) los territorios respecto de los cuales se reserva su de-
cisión.

2. La declaración antes mencionada se considerará
como parte integrante de la ratificación y producirá sus
mismos efectos. Todo Miembro que formule una decla-
ración similar podrá renunciar, total o parcialmente, por
medio de una nueva declaración, a las reservas formula-
das en virtud de los apartados 2) y 3) del párrafo 1 de este
artículo.

Artículo 27.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de

acuerdo con las condiciones establecidas por la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 28.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros cuyas ratificaciones hayan sido registradas en
la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 29.-
Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina

Internacional del Trabajo las ratificaciones de dos
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo,
el Director General de la Oficina notificará el hecho a
todos los Miembros de la Organización Internacional del
Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las rati-
ficaciones que le comuniquen posteriormente los demás
Miembros de la Organización.

Artículo 30.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-



Fecha de entrada en vigor: 29-12-1950.
Lugar: Montreal.
Sesión de la Conferencia: 29.
Fecha de adopción: 09-10-1946.

La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo:

- Convocada en Montreal por el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y
congregada en dicha ciudad el 19 septiembre 1946 en su
vigésima novena reunión;

- Después de haber decidido adoptar diversas propo-
siciones relativas al examen médico de aptitud para el
empleo de los menores en la industria, cuestión que está
incluida en el tercer punto del orden del día de la reu-
nión, y

-Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta,
con fecha nueve de octubre de mil novecientos cuarenta
y seis, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como
el Convenio sobre el examen médico de los menores (in-
dustria), 1946:

Parte I. Disposiciones generales

Artículo 1.-
1. Este Convenio se aplica a los menores que estén em-

pleados o que trabajen en empresas industriales, públicas
o privadas, o en conexión con su funcionamiento.

2. A los efectos del presente Convenio, se consideran
empresas industriales , principalmente:

a) las minas, canteras e industrias extractivas de cual-
quier clase;

b) las empresas en las cuales se manufacturen, modifi-
quen, limpien, reparen, adornen, terminen, preparen para
la venta, destruyan o demuelan productos, o en las cuales
las materias sufran una transformación, comprendidas las
empresas dedicadas a la construcción de buques, o a la
producción, transformación y transmisión de electricidad
o de cualquier clase de fuerza motriz;

c) las empresas de edificación e ingeniería civil, com-
prendidas las obras de construcción, reparación, conser-
vación, modificación y demolición;

d) las empresas de transporte de personas o mercancías
por carretera, ferrocarril, vía de agua interior o vía aérea,

comprendida la manipulación de mercancías en los mue-
lles, embarcaderos, almacenes o aeropuertos.

3. La autoridad competente determinará la línea de de-
marcación entre la industria, por una parte, y la agricul-
tura, el comercio y los demás trabajos no industriales, por
otra.

Artículo 2.-
1. Las personas menores de dieciocho años no podrán

ser admitidas al empleo en empresas industriales, a
menos que después de un minucioso examen médico se
las haya declarado aptas para el trabajo en que vayan a
ser empleadas.

2. El examen médico de aptitud para el empleo deberá
ser efectuado por un médico calificado, reconocido por la
autoridad competente, y deberá ser atestado por medio de
un certificado médico, o por una anotación inscrita en el
permiso de empleo o en la cartilla de trabajo.

3. El documento que pruebe la aptitud para el empleo
podrá:

a) prescribir condiciones determinadas de empleo;
b) expedirse para un trabajo determinado o para un

grupo de trabajos u ocupaciones que entrañen riesgos si-
milares para la salud y que hayan sido clasificados en un
grupo por la autoridad encargada de aplicar la legislación
relativa al examen médico de aptitud para el empleo.

4. La legislación nacional determinará la autoridad
competente para expedir el documento que pruebe la ap-
titud para el empleo y definirá las condiciones que de-
berán observarse para extenderlo y entregarlo.

Artículo 3.-
1. La aptitud de los menores para el empleo que estén

ejerciendo deberá estar sujeta a la inspección médica
hasta que hayan alcanzado la edad de dieciocho años.

2. El empleo continuo de una persona menor de die-
ciocho años deberá estar sujeto a la repetición del exa-
men médico a intervalos que no excedan de un año.

3. La legislación nacional deberá:
a) determinar las circunstancias especiales en las que,

además del examen anual, deberá repetirse el examen
médico, o efectuarse con más frecuencia, a fin de garan-
tizar una vigilancia eficaz en relación con los riesgos que
presenta el trabajo y con el estado de salud del menor tal
como ha sido revelado por los exámenes anteriores; o 
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Relativo al examen médico de aptitud para el empleo de 

los menores en la industria



Parte II. Disposiciones especiales para ciertos países

Artículo 8.-
1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vas-

tas regiones en las que, a causa de la diseminación de la
población o del estado de su desarrollo económico, la au-
toridad competente estime impracticable aplicar las dis-
posiciones del presente Convenio, dicha autoridad podrá
exceptuar a esas regiones de la aplicación del Convenio,
de una manera general o con las excepciones que juzgue
apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados
trabajos.

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria
anual sobre la aplicación del presente Convenio, que habrá
de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de
la Organización Internacional del Trabajo, toda región res-
pecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del
presente artículo. Ningún Miembro podrá invocar ulterior-
mente las disposiciones de este artículo, salvo con respec-
to a las regiones así indicadas.

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del
presente artículo deberá indicar en las memorias anuales
posteriores las regiones respecto de las cuales renuncie al
derecho a invocar dichas disposiciones.

Artículo 9.-
1. Todo Miembro que con anterioridad a la fecha en que

haya adoptado una legislación que permita ratificar el pre-
sente Convenio no posea legislación sobre el examen mé-
dico de aptitud para el empleo de menores en la industria
podrá, mediante una declaración anexa a su ratificación,
sustituir la edad de dieciocho años, prescrita por los artí-
culos 2 y 3, por una edad inferior a dieciocho años, pero
en ningún caso inferior a dieciséis, y la edad de veintiún
años, prescrita por el artículo 4, por una edad inferior a
veintiún años, pero en ningún caso inferior a diecinueve.

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración
de esta índole podrá anularla en cualquier momento me-
diante una declaración ulterior.

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una de-
claración formulada de conformidad con el párrafo 1
del presente artículo deberá indicar, en las memorias
anuales subsiguientes sobre la aplicación del presente
Convenio, el alcance logrado por cualquier progreso
tendiente a la aplicación total de las disposiciones del
Convenio.

Artículo 10.-
1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio

se aplican a la India, a reserva de las modificaciones esta-
blecidas por el presente artículo:

b) facultar a la autoridad competente para que pueda
exigir la repetición del examen médico en casos excep-
cionales.

Artículo 4.-
1. Con respecto a los trabajos que entrañen grandes

riesgos para la salud, deberá exigirse el examen médico
de aptitud para el empleo y su repetición periódica hasta
la edad de veintiún años, como mínimo.

2. La legislación nacional deberá determinar los traba-
jos o categorías de trabajo en los que se exigirá un exa-
men médico de aptitud hasta la edad de veintiún años,
como mínimo, o deberá facultar a una autoridad apropia-
da para que los determine.

Artículo 5.-
Los exámenes médicos exigidos por los artículos ante-

riores no deberán ocasionar gasto alguno a los menores o
a sus padres.

Artículo 6.-
1. La autoridad competente deberá dictar medidas a-

propiadas para la orientación profesional y la readapta-
ción física y profesional de los menores cuyo examen
médico haya revelado una ineptitud para ciertos tipos de
trabajo, anomalías o deficiencias.

2. La autoridad competente determinará la naturaleza y
el alcance de estas medidas; a estos efectos, deberá esta-
blecerse una colaboración entre los servicios del trabajo,
los servicios médicos, los servicios de educación y los ser-
vicios sociales y deberá mantenerse un enlace efectivo
entre estos servicios para poner en práctica estas medidas.

3. La legislación nacional podrá prever que a los me-
nores cuya aptitud para el empleo no haya sido clara-
mente reconocida se les entreguen:

a) permisos de trabajo o certificados médicos tempora-
les, válidos para un período limitado, a cuya expiración
el joven trabajador deberá someterse a un nuevo examen;

b) permisos o certificados que impongan condiciones
de trabajo especiales.

Artículo 7.-
1. El empleador deberá archivar, y mantener a disposi-

ción de los inspectores del trabajo, el certificado médico
de aptitud para el empleo, o el permiso de trabajo o car-
tilla de trabajo que pruebe que no hay objeción médica al
empleo, de conformidad con lo que prescriba la legisla-
ción nacional.

2. La legislación nacional determinará los demás mé-
todos de vigilancia que deban adoptarse para garantizar
la estricta aplicación del presente Convenio.
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a) dichas disposiciones se aplican a todos los territorios
en los que el Poder Legislativo de la India tenga compe-
tencia para aplicarlas;

b) serán consideradas empresas industriales:
i) las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas

establece la ley de fábricas de la India (Indian Factories
Act);

ii) las minas, de acuerdo con la definición que de ellas
establece la ley de minas de la India (Indian Minas Act);

iii) los ferrocarriles; y
iv) todos los empleos comprendidos en la ley de 1938

sobre el empleo de los niños;
c) los artículos 2 y 3 se aplican a las personas menores

de dieciséis años;
d) en el artículo 4, las palabras "diecinueve años" sus-

tituirán a las palabras "veintiún años";
e) los párrafos 1 y 2 del artículo 6 no se aplican a la

India.
2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo

podrán enmendarse de conformidad con el siguiente pro-
cedimiento:

a) la Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en
cualquier reunión en la que la cuestión figure en el orden
del día, adoptar, por una mayoría de dos tercios, proyec-
tos de enmienda al párrafo 1 del presente artículo;

b) estos proyectos de enmienda deberán someterse, en
el plazo de un año o, en la concurrencia de circunstancias
excepcionales, en un plazo de dieciocho meses después
de clausurada la reunión de la Conferencia, a la autoridad
o autoridades competentes de la India para que se dicten
las leyes correspondientes o se adopten otras medidas;

c) si la India obtiene el consentimiento de la autoridad
o de las autoridades competentes, comunicará la ratifica-
ción formal de la enmienda, para su registro, al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo;

d) una vez ratificado el proyecto de enmienda por la India,
entrará en vigor como enmienda al presente Convenio.

Parte III. Disposiciones finales

Artículo 11.-
Ninguna de las disposiciones del presente Convenio

menoscabará en modo alguno las leyes, sentencias, cos-
tumbres o acuerdos celebrados entre empleadores y tra-
bajadores que garanticen condiciones más favorables que
las prescritas en este Convenio.

Artículo 12.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 13.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el
Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 14.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su
registro, al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efec-
to hasta un año después de la fecha en que se haya re-
gistrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este
Convenio y que, en el plazo de un año después de la
expiración del período de diez años mencionado en el
párrafo precedente, no haga uso del derecho de de-
nuncia previsto en este artículo quedará obligado du-
rante un período de diez años, y en lo sucesivo podrá
denunciar este Convenio a la expiración de cada
período de diez años, en las condiciones previstas en
este artículo.

Artículo 15.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones y denuncias le comuniquen los
Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 16,.
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones y actas de denuncia que haya registrado de
acuerdo con los artículos precedentes.
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este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 14, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en
su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 19.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 15 de junio de 1995.

Artículo 17.-
A la expiración de cada período de diez años, a partir de

la fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo de-
berá presentar a la Conferencia General una memoria sobre
la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la con-
veniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la
cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 18.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
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Fecha de entrada en vigor: 29-12-1950.
Lugar: Montreal.
Sesión de la Conferencia: 29.
Fecha de adopción: 09-10-1946.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Montreal por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congre-
gada en dicha ciudad el 19 septiembre 1946 en su
vigésima novena reunión;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas al examen médico de aptitud para el em-
pleo de los menores en trabajos no industriales, cuestión
que está incluida en el tercer punto del orden del día de
la reunión, y

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta,
con fecha nueve de octubre de mil novecientos cuarenta
y seis, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como
el Convenio sobre el examen médico de los menores (tra-
bajos no industriales), 1946:

Parte I. Disposiciones generales

Artículo 1.-
1. Este Convenio se aplica a los menores empleados en

trabajos no industriales que perciban un salario o una ga-
nancia directa o indirecta.

2. A los efectos del presente Convenio, la expresión
trabajos no industriales comprende todos los trabajos
que no estén considerados por las autoridades competen-
tes como industriales, agrícolas o marítimos.

3. La autoridad competente determinará la línea de de-
marcación entre el trabajo no industrial, por una parte, y
el trabajo industrial, agrícola o marítimo, por otra.

4. La legislación nacional podrá exceptuar de la apli-
cación del presente Convenio el empleo en trabajos que
no se consideren peligrosos para la salud de los menores,
efectuados en empresas familiares en las que solamente
estén empleados los padres y sus hijos o pupilos.

Artículo 2.-
1. Las personas menores de dieciocho años no podrán

ser admitidas al trabajo o al empleo en ocupaciones no
industriales, a menos que después de un minucioso exa-

men médico se las haya declarado aptas para el trabajo en
cuestión.

2. El examen médico de aptitud para el empleo deberá
ser efectuado por un médico calificado, reconocido por la
autoridad competente, y deberá ser atestado por medio de
un certificado médico, o por una anotación inscrita en el
permiso de empleo o en la cartilla de trabajo.

3. El documento que pruebe la aptitud para el empleo
podrá:

a) prescribir condiciones determinadas de empleo;
b) expedirse para un trabajo determinado o para un

grupo de trabajos u ocupaciones que entrañen riesgos si-
milares para la salud y que hayan sido clasificados en un
grupo por la autoridad encargada de aplicar la legislación
relativa al examen médico de aptitud para el empleo.

4. La legislación nacional determinará la autoridad
competente para expedir el documento que pruebe la ap-
titud para el empleo y definirá las condiciones que de-
berán observarse para extenderlo y entregarlo.

Artículo 3.-
1. La aptitud de los menores para el empleo que estén

ejerciendo deberá estar sujeta a la inspección médica
hasta que hayan alcanzado la edad de dieciocho años.

2. El empleo continuo de una persona menor de die-
ciocho años deberá estar sujeto a la repetición del exa-
men médico a intervalos que no excedan de un año.

3. La legislación nacional deberá:
a) determinar las circunstancias especiales en las que,

además del examen anual, deberá repetirse el examen
médico, o efectuarse con más frecuencia, a fin de garan-
tizar una vigilancia eficaz en relación con los riesgos que
presenta el trabajo y con el estado de salud del menor tal
como ha sido revelado por los exámenes anteriores; o

b) facultar a la autoridad competente para que pueda
exigir la repetición del examen médico en casos excep-
cionales.

Artículo 4.-
1. Con respecto a los trabajos que entrañen grandes

riesgos para la salud, deberá exigirse el examen médico
de aptitud para el empleo y su repetición periódica hasta
la edad de veintiún años, como mínimo.

2. La legislación nacional deberá determinar los traba-
jos o categorías de trabajo en los que se exigirá un exa-
men médico de aptitud hasta la edad de veintiún años,
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disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad podrá
exceptuar a esas regiones de la aplicación del Convenio, de
una manera general o con las excepciones que juzgue apro-
piadas respecto a ciertas empresas o determinados trabajos.

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria
anual sobre la aplicación del presente Convenio, que habrá
de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de
la Organización Internacional del Trabajo, toda región res-
pecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del
presente artículo. Ningún Miembro podrá invocar ulterior-
mente las disposiciones de este artículo, salvo con respec-
to a las regiones así indicadas.

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del
presente artículo deberá indicar, en las memorias anuales
posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie
al derecho a invocar dichas disposiciones.

Artículo 9.-
1. Todo Miembro que con anterioridad a la fecha en que

haya adoptado una legislación que permita ratificar el pre-
sente Convenio no posea legislación sobre el examen mé-
dico de aptitud para el empleo de menores en trabajos no
industriales podrá, mediante una declaración anexa a su ra-
tificación, sustituir la edad de dieciocho años prescrita por
los artículos 2 y 3, por una edad inferior a dieciocho años,
pero en ningún caso inferior a dieciséis, y la edad de vein-
tiún años, prescrita por el artículo 4, por una edad inferior
a veintiún años, pero en ningún caso inferior a diecinueve.

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración
de esta índole podrá anularla en cualquier momento me-
diante una declaración ulterior.

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una decla-
ración formulada de conformidad con el párrafo 1 del
presente artículo deberá indicar en las memorias anuales
subsiguientes, sobre la aplicación del presente Convenio,
el alcance logrado por cualquier progreso tendiente a la
aplicación total de las disposiciones del Convenio.

Parte III. Artículos finales

Artículo 10.-
Ninguna de las disposiciones del presente Convenio

menoscabará en modo alguno las leyes, sentencias, cos-
tumbres o acuerdos celebrados entre empleadores y tra-
bajadores que garanticen condiciones más favorables que
las prescritas en este Convenio.

Artículo 11.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

como mínimo, o deberá facultar a una autoridad apropia-
da para que los determine.

Artículo 5.-
Los exámenes médicos exigidos por los artículos ante-

riores no deberán ocasionar gasto alguno a los menores o
a sus padres.

Artículo 6.-
1. La autoridad competente deberá dictar medidas

apropiadas para la orientación profesional y la readapta-
ción física y profesional de los menores cuyo examen
médico haya revelado una ineptitud para ciertos tipos de
trabajo, anomalías o deficiencias.

2. La autoridad competente determinará la naturaleza y
el alcance de estas medidas; a estos efectos, deberá esta-
blecerse una colaboración entre los servicios del trabajo,
los servicios médicos, los servicios de educación y los ser-
vicios sociales y deberá mantenerse un enlace efectivo
entre estos servicios para poner en práctica estas medidas.

3. La legislación nacional podrá prever que a los me-
nores cuya aptitud para el empleo no haya sido clara-
mente reconocida se les entreguen:

a) permisos de trabajo o certificados médicos tempora-
les, válidos por un período limitado, a cuya expiración el
joven trabajador deberá someterse a un nuevo examen;

b) permisos o certificados que impongan condiciones
de trabajo especiales.

Artículo 7.-
1. El empleador deberá archivar, y mantener a disposición

de los inspectores del trabajo, el certificado médico de apti-
tud para el empleo, o el permiso de trabajo o la cartilla de
trabajo, que pruebe que no hay objeción médica al empleo
de conformidad con lo que prescriba la legislación nacional.

2. La legislación determinará:
a) las medidas de identificación que deban adoptarse para

garantizar la aplicación del sistema de exámenes médicos de
aptitud a los menores dedicados, por cuenta propia o por cuen-
ta de sus padres, al comercio ambulante o a cualquier otro tra-
bajo ejercido en la vía pública o en un lugar público; y

b) los demás métodos de vigilancia que deban adoptarse
para garantizar la estricta aplicación del presente Convenio.

Parte II. Disposiciones especiales para ciertos países

Artículo 8.-
1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas

regiones en las que, a causa de la diseminación de la po-
blación o del estado de su desarrollo económico, la autori-
dad competente estime impracticable aplicar las

454 Ministerio de Trabajo y Previsión Social de la República de El Salvador

Recopilación de Normas Laborales y de Seguridad Social



Artículo 12.-
Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director
General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 13.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio
y que, en el plazo de un año después de la expiración
del período de diez años mencionado en el párrafo
precedente, no haga uso del derecho de denuncia pre-
visto en este artículo quedará obligado durante un
nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá
denunciar este Convenio a la expiración de cada
período de diez años, en las condiciones previstas en
este artículo.

Artículo 14.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones y denuncias le comuniquen los
Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 15.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 16.-
A la expiración de cada período de diez años, a partir de

la fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo de-
berá presentar a la Conferencia General una memoria sobre
la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la con-
veniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la
cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 17.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 13, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en
su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 18.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 15 de junio de 1995.
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Fecha de entrada en vigor: 07-04-1950.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 30.
Fecha de adopción: 11-07-1947.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congre-
gada en dicha ciudad el 19 junio 1947 en su trigésima
reunión;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a la organización de la inspección del tra-
bajo en la industria y el comercio, cuestión que constituye
el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta,
con fecha once de julio de mil novecientos cuarenta y
siete, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como
el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947:

Parte I. Inspección del trabajo en la industria

Artículo 1.-
Todo Miembro de la Organización Internacional del

Trabajo para el que esté en vigor el presente Convenio
deberá mantener un sistema de inspección del trabajo en
los establecimientos industriales.

Artículo 2.-
1. El sistema de inspección del trabajo en los estable-

cimientos industriales se aplicará a todos los estableci-
mientos a cuyo respecto los inspectores del trabajo
estén encargados de velar por el cumplimiento de las
disposiciones legales relativas a las condiciones de tra-
bajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio
de su profesión.

2. La legislación nacional podrá exceptuar de la apli-
cación del presente Convenio a las empresas mineras y
de transporte, o a partes de dichas empresas.

Artículo 3.-
1. El sistema de inspección estará encargado de:
a) velar por el cumplimiento de las disposiciones lega-

les relativas a las condiciones de trabajo y a la protección
de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales

como las disposiciones sobre horas de trabajo, salarios,
seguridad, higiene y bienestar, empleo de menores y
demás disposiciones afines, en la medida en que los ins-
pectores del trabajo estén encargados de velar por el
cumplimiento de dichas disposiciones;

b) facilitar información técnica y asesorar a los emple-
adores y a los trabajadores sobre la manera más efectiva
de cumplir las disposiciones legales;

c) poner en conocimiento de la autoridad competente
las deficiencias o los abusos que no estén específicamen-
te cubiertos por las disposiciones legales existentes.

2. Ninguna otra función que se encomiende a los ins-
pectores del trabajo deberá entorpecer el cumplimiento
efectivo de sus funciones principales o perjudicar, en ma-
nera alguna, la autoridad e imparcialidad que los inspec-
tores necesitan en sus relaciones con los empleadores y
los trabajadores.

Artículo 4.-
1. Siempre que sea compatible con la práctica admi-

nistrativa del Miembro, la inspección del trabajo deberá
estar bajo la vigilancia y control de una autoridad central.

2. En el caso de un Estado federal, el término autoridad
central podrá significar una autoridad federal o una auto-
ridad central de una entidad confederada.

Artículo 5.-
La autoridad competente deberá adoptar las medidas

pertinentes para fomentar:
a) la cooperación efectiva de los servicios de inspec-

ción con otros servicios gubernamentales y con institu-
ciones, públicas o privadas, que ejerzan actividades
similares;

b) la colaboración de los funcionarios de la inspección
con los empleadores y trabajadores o sus organizaciones.

Artículo 6.-
El personal de inspección deberá estar compuesto de

funcionarios públicos cuya situación jurídica y cuyas
condiciones de servicio les garanticen la estabilidad en
su empleo y los independicen de los cambios de gobier-
no y de cualquier influencia exterior indebida.

Artículo 7.-
1. A reserva de las condiciones a las que la legislación

nacional sujete la contratación de funcionarios públicos,

CONVENIO 81
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a) oficinas locales debidamente equipadas, habida
cuenta de las necesidades del servicio, y accesibles a
todas las personas interesadas;

b) los medios de transporte necesarios para el desem-
peño de sus funciones, en caso de que no existan medios
públicos apropiados.

2. La autoridad competente deberá adoptar las medidas
necesarias para rembolsar a los inspectores del trabajo
todo gasto imprevisto y cualquier gasto de transporte que
pudiere ser necesario para el desempeño de sus funciones.

Artículo 12.-
1. Los inspectores del trabajo que acrediten debida-

mente su identidad estarán autorizados:
a) para entrar libremente y sin previa notificación, a

cualquier hora del día o de la noche, en todo estableci-
miento sujeto a inspección;

b) para entrar de día en cualquier lugar, cuando tengan
un motivo razonable para suponer que está sujeto a ins-
pección; y

c) para proceder a cualquier prueba, investigación o
examen que consideren necesario para cerciorarse de que
las disposiciones legales se observan estrictamente y, en
particular:

i) para interrogar, solos o ante testigos, al empleador o
al personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo
a la aplicación de las disposiciones legales;

ii) para exigir la presentación de libros, registros u
otros documentos que la legislación nacional relativa a
las condiciones de trabajo ordene llevar, a fin de com-
probar que están de conformidad con las disposiciones
legales, y para obtener copias o extractos de los mismos;

iii) para requerir la colocación de los avisos que exijan
las disposiciones legales;

iv) para tomar o sacar muestras de sustancias y mate-
riales utilizados o manipulados en el establecimiento,
con el propósito de analizarlos, siempre que se notifique
al empleador o a su representante que las substancias o
los materiales han sido tomados o sacados con dicho
propósito.

2. Al efectuar una visita de inspección, el inspector de-
berá notificar su presencia al empleador o a su represen-
tante, a menos que considere que dicha notificación
pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

Artículo 13.-
1. Los inspectores del trabajo estarán facultados para

tomar medidas a fin de que se eliminen los defectos ob-
servados en la instalación, en el montaje o en los métodos
de trabajo que, según ellos, constituyan razonablemente un
peligro para la salud o seguridad de los trabajadores.

los inspectores del trabajo serán contratados tomándose
únicamente en cuenta las aptitudes del candidato para el
desempeño de sus funciones.

2. La autoridad competente determinará la forma de
comprobar esas aptitudes.

3. Los inspectores del trabajo deberán recibir forma-
ción adecuada para el desempeño de sus funciones.

Artículo 8.-
Las mujeres y los hombres serán igualmente elegibles

para formar parte del personal de inspección, y, cuando
fuere necesario, se asignarán funciones especiales a los
inspectores y a las inspectoras, respectivamente.

Artículo 9.-
Todo Miembro dictará las medidas necesarias para

garantizar la colaboración de peritos y técnicos debi-
damente calificados, entre los que figurarán especia-
listas en medicina, ingeniería, electricidad y química,
en el servicio de inspección, de acuerdo con los méto-
dos que se consideren más apropiados a las condicio-
nes nacionales, a fin de velar por el cumplimiento de
las disposiciones legales relativas a la protección de la
salud y seguridad de los trabajadores en el ejercicio de
su profesión, e investigar los efectos de los procedi-
mientos empleados, de los materiales utilizados y de
los métodos de trabajo en la salud y seguridad de los
trabajadores.

Artículo 10.-
El número de inspectores del trabajo será suficiente

para garantizar el desempeño efectivo de las funciones
del servicio de inspección, y se determinará teniendo de-
bidamente en cuenta:

a) la importancia de las funciones que tengan que de-
sempeñar los inspectores, particularmente:

i) el número, naturaleza, importancia y situación de los
establecimientos sujetos a inspección;

ii) el número y las categorías de trabajadores emplea-
dos en tales establecimientos;

iii) el número y complejidad de las disposiciones lega-
les por cuya aplicación deba velarse;

b) los medios materiales puestos a disposición de los
inspectores; y

c) las condiciones prácticas en que deberán realizarse
las visitas de inspección para que sean eficaces.

Artículo 11.-
1. La autoridad competente deberá adoptar las medi-

das necesarias para proporcionar a los inspectores del
trabajo:
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2. A fin de permitir la adopción de dichas medidas, los
inspectores del trabajo estarán facultados, a reserva de
cualquier recurso judicial o administrativo que pueda pres-
cribir la legislación nacional, a ordenar o hacer ordenar:

a) las modificaciones en la instalación, dentro de un
plazo determinado, que sean necesarias para garantizar el
cumplimiento de las disposiciones legales relativas a la
salud o seguridad de los trabajadores; o

b) la adopción de medidas de aplicación inmediata, en
caso de peligro inminente para la salud o seguridad de los
trabajadores.

3. Cuando el procedimiento prescrito en el párrafo 2 no
sea compatible con la práctica administrativa o judicial
del Miembro, los inspectores tendrán derecho de dirigir-
se a la autoridad competente para que ésta ordene lo que
haya lugar o adopte medidas de aplicación inmediata.

Artículo 14.-
Deberán notificarse a la inspección del trabajo, en los

casos y en la forma que determine la legislación nacio-
nal, los accidentes del trabajo y los casos de enfermedad
profesional.

Artículo 15.-
A reserva de las excepciones que establezca la legisla-

ción nacional:
a) se prohibirá que los inspectores del trabajo tengan

cualquier interés directo o indirecto en las empresas que
estén bajo su vigilancia;

b) los inspectores del trabajo estarán obligados, so
pena de sufrir sanciones o medidas disciplinarias apro-
piadas, a no revelar, aun después de haber dejado el ser-
vicio, los secretos comerciales o de fabricación o los
métodos de producción de que puedan haber tenido co-
nocimiento en el desempeño de sus funciones;

c) los inspectores del trabajo deberán considerar abso-
lutamente confidencial el origen de cualquier queja que
les dé a conocer un defecto o una infracción de las dis-
posiciones legales, y no manifestarán al empleador o a su
representante que la visita de inspección se ha efectuado
por haberse recibido dicha queja.

Artículo 16.-
Los establecimientos se deberán inspeccionar con la

frecuencia y el esmero que sean necesarios para garanti-
zar la efectiva aplicación de las disposiciones legales per-
tinentes.

Artículo 17.-
1. Las personas que violen las disposiciones legales

por cuyo cumplimiento velen los inspectores del trabajo,

o aquellas que muestren negligencia en la observancia de
las mismas, deberán ser sometidas inmediatamente, sin
aviso previo, a un procedimiento judicial. Sin embargo,
la legislación nacional podrá establecer excepciones,
para los casos en que deba darse un aviso previo, a fin de
remediar la situación o tomar disposiciones preventivas.

2. Los inspectores del trabajo tendrán la facultad dis-
crecional de advertir y de aconsejar, en vez de iniciar o
recomendar un procedimiento.

Artículo 18.-
La legislación nacional deberá prescribir sanciones

adecuadas, que habrán de ser efectivamente aplicadas en
los casos de violación de las disposiciones legales por
cuyo cumplimiento velen los inspectores del trabajo, y en
aquellos en que se obstruya a los inspectores del trabajo
en el desempeño de sus funciones.

Artículo 19.-
1. Los inspectores del trabajo o las oficinas locales de

inspección, según sea el caso, estarán obligados a pre-
sentar a la autoridad central de inspección informes pe-
riódicos sobre los resultados de sus actividades.

2. Estos informes se redactarán en la forma que prescri-
ba la autoridad central, tratarán de las materias que consi-
dere pertinentes dicha autoridad y se presentarán, por lo
menos, con la frecuencia que la autoridad central determi-
ne y, en todo caso, a intervalos que no excedan de un año.

Artículo 20.-
1. La autoridad central de inspección publicará un in-

forme anual, de carácter general, sobre la labor de los
servicios de inspección que estén bajo su control.

2. Estos informes se publicarán dentro de un plazo ra-
zonable, que en ningún caso podrá exceder en doce
meses de la terminación del año a que se refieran.

3. Se remitirán copias de los informes anuales al
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo
dentro de un período razonable después de su publica-
ción, que en ningún caso podrá exceder de tres meses.

Artículo 21.-
El informe anual que publique la autoridad central de

inspección tratará de las siguientes cuestiones, así como
de cualesquiera otras que competan a dicha autoridad:

a) legislación pertinente a las funciones del servicio de
inspección del trabajo;

b) personal del servicio de inspección del trabajo;
c) estadísticas de los establecimientos sujetos a inspec-

ción y número de trabajadores empleados en dichos esta-
blecimientos;
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o a un servicio de un establecimiento, la cuestión será re-
suelta por la autoridad competente.

Artículo 27.-
En el presente Convenio la expresión disposiciones le-

gales incluye, además de la legislación, los laudos arbi-
trales y los contratos colectivos a los que se confiere
fuerza de ley y por cuyo cumplimiento velen los inspec-
tores del trabajo.

Artículo 28.-
Las memorias anuales que habrán de presentarse en

virtud del artículo 22 de la Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo contendrán toda
la información referente a la legislación que dé efecto a
las disposiciones de este Convenio.

Artículo 29.-
1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vas-

tas regiones en las que, a causa de la diseminación de la
población o del estado de su desarrollo económico, la au-
toridad competente estime impracticable aplicar las dis-
posiciones del presente Convenio, dicha autoridad podrá
exceptuar a esas regiones de la aplicación del Convenio,
de una manera general o con las excepciones que juzgue
apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados
trabajos.

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memo-
ria anual sobre la aplicación del presente Convenio, que
habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga in-
vocar las disposiciones del presente artículo, y deberá ex-
presar los motivos que lo induzcan a acogerse a dichas
disposiciones. Ningún Miembro podrá invocar ulterior-
mente las disposiciones de este artículo, salvo con res-
pecto a las regiones así indicadas.

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del
presente artículo deberá indicar, en las memorias anuales
posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie
al derecho a invocar dichas disposiciones.

Artículo 30.-
1. Respecto de los territorios mencionados en el artícu-

lo 35 de la Constitución de la Organización Internacional
del Trabajo enmendada por el Instrumento de enmienda
a la Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, 1946, excepción hecha de los territorios a que se
refieren los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como
quedó enmendado, todo Miembro de la Organización
que ratifique el presente Convenio deberá comunicar al

d) estadísticas de las visitas de inspección;
e) estadísticas de las infracciones cometidas y de las

sanciones impuestas;
f) estadísticas de los accidentes del trabajo;
g) estadísticas de las enfermedades profesionales.

Parte II. Inspección del trabajo en el comercio

Artículo 22.-
Todo Miembro de la Organización Internacional del

Trabajo para el que esté en vigor el presente Convenio
deberá mantener un sistema de inspección del trabajo en
los establecimientos comerciales.

Artículo 23.-
El sistema de inspección del trabajo en los estableci-

mientos comerciales se aplicará a todos los estableci-
mientos a cuyo respecto los inspectores del trabajo
estén encargados de velar por el cumplimiento de las
disposiciones legales relativas a las condiciones de tra-
bajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio
de su profesión.

Artículo 24.-
El sistema de inspección del trabajo en establecimien-

tos comerciales observará las disposiciones de los artícu-
los 3 a 21 del presente Convenio, en los casos en que
puedan aplicarse.

Parte III. Disposiciones diversas

Artículo 25.-
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del

Trabajo que ratifique este Convenio podrá, mediante una
declaración anexa a su ratificación, excluir la parte II de
su aceptación del Convenio.

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración
de esta índole podrá anularla, en cualquier momento, me-
diante una declaración posterior.

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una decla-
ración formulada de conformidad con el párrafo 1 de este
artículo deberá indicar, en las memorias anuales subsi-
guientes sobre la aplicación del presente Convenio, la si-
tuación de su legislación y de su práctica respecto a las
disposiciones de la parte II de este Convenio, y la medi-
da en que se haya puesto o se proponga poner en ejecu-
ción dichas disposiciones.

Artículo 26.-
En los casos en que existan dudas sobre si este

Convenio es aplicable a un establecimiento o a una parte
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Director General de la Oficina Internacional del Trabajo,
en el plazo más breve posible después de su ratificación,
una declaración en la que manifieste:

a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que
las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modi-
ficaciones;

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que
las disposiciones del Convenio sean aplicadas con mo-
dificaciones, junto con los detalles de dichas modifica-
ciones;

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el
Convenio y los motivos por los que es inaplicable;

d) los territorios respecto de los cuales reserva su de-
cisión.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y
b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte in-
tegrante de la ratificación y producirán sus mismos efec-
tos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmen-
te, por medio de una nueva declaración, a cualquier re-
serva formulada en su primera declaración en virtud de
los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser
denunciado, de conformidad con las disposiciones del
artículo 34, todo Miembro podrá comunicar al Director
General una declaración por la que modifique, en cual-
quier otro respecto, los términos de cualquier declaración
anterior y en la que indique la situación en territorios de-
terminados.

Artículo 31.-
1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente

Convenio sean de la competencia de las autoridades de
un territorio no metropolitano, el Miembro responsable
de las relaciones internacionales de ese territorio, de
acuerdo con el gobierno del territorio, podrá comunicar
al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo una declaración por la que acepte, en nombre del
territorio, las obligaciones del presente Convenio.

2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo una declaración por la que se
acepten las obligaciones de este Convenio:

a) dos o más Miembros de la Organización, respecto de
cualquier territorio que esté bajo su autoridad común; o

b) toda autoridad internacional responsable de la admi-
nistración de cualquier territorio, en virtud de las dispo-
siciones de la Carta de las Naciones Unidas o de
cualquier otra disposición en vigor, respecto de dicho te-
rritorio.

3. Las declaraciones comunicadas al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad

con los párrafos precedentes de este artículo, deberán in-
dicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas
en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas;
cuando la declaración indique que las disposiciones del
Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá es-
pecificar en qué consisten dichas modificaciones.

4. El Miembro, los Miembros o la autoridad interna-
cional interesados podrán renunciar, total o parcialmente,
por medio de una declaración ulterior, al derecho a invo-
car una modificación indicada en cualquier otra declara-
ción anterior.

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser
denunciado de conformidad con las disposiciones del
artículo 34, el Miembro, los Miembros o la autoridad in-
ternacional interesados podrán comunicar al Director
General una declaración por la que modifiquen, en cual-
quier otro respecto, los términos de cualquier declaración
anterior y en la que indiquen la situación en lo que se re-
fiere a la aplicación del Convenio.

Parte IV. Disposiciones finales

Artículo 32.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 33.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 34.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
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presentará a la Conferencia General una memoria sobre
la aplicación del Convenio y considerará la conveniencia
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cues-
tión de su revisión total o parcial.

Artículo 38.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 34, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-
visor.

Artículo 39.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 15 de junio de 1995.

diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 35.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 36.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 37.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo



463

Convenios de la OIT ratificados por la República de El Salvador

Proyecto MATAC / OIT

2. La organización de esa red de oficinas:
a) deberá ser objeto de un examen general:
i) cuando se hayan producido cambios importantes en

la distribución de la actividad económica y de la pobla-
ción trabajadora;

ii) cuando la autoridad competente considere conve-
niente un examen general para apreciar la experiencia ad-
quirida durante un período de prueba;

b) deberá revisarse cada vez que dicho examen haya
puesto de manifiesto la necesidad de una revisión.

Artículo 4.-
1. Se deberán celebrar los acuerdos necesarios, por in-

termedio de comisiones consultivas, para obtener la coo-
peración de representantes de los empleadores y de los
trabajadores en la organización y funcionamiento del
servicio del empleo, así como en el desarrollo del pro-
grama del servicio del empleo.

2. Estos acuerdos deberán prever la creación de una o
varias comisiones nacionales consultivas y, si fuere ne-
cesario, la creación de comisiones regionales y locales.

3. Los representantes de los empleadores y de los tra-
bajadores en esas comisiones deberán ser designados, en
número igual, previa consulta a las organizaciones repre-
sentativas de empleadores y de trabajadores, allí donde
dichas organizaciones existan.

Artículo 5.-
La política general del servicio del empleo, cuando se

trate de dirigir a los trabajadores hacia los empleos dis-
ponibles, deberá fijarse, previa consulta a los represen-
tantes de los empleadores y de los trabajadores, por
intermedio de las comisiones consultivas previstas en el
artículo 4.

Artículo 6.-
El servicio del empleo deberá estar organizado de suer-

te que garantice la eficacia de la contratación y de la co-
locación de los trabajadores, y a estos efectos deberá:

a) ayudar a los trabajadores a encontrar un empleo con-
veniente, y a los empleadores a contratar trabajadores
apropiados a las necesidades de las empresas, y más es-
pecialmente deberá, de conformidad con las reglas for-
muladas de acuerdo con un plan nacional:

i) llevar un registro de las personas que soliciten em-
pleo; tomar nota de sus aptitudes profesionales, de su ex-
periencia y de sus deseos; interrogarlas a los efectos de

Fecha de entrada en vigor: 0-08-1950.
Lugar: San Francisco.
Sesión de la Conferencia: 31.
Fecha de adopción: 09-07-1948.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en San Francisco por el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y
congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 en su trigé-
sima primera reunión;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a la organización del servicio del em-
pleo, cuestión que está comprendida en el cuarto punto
del orden del día de la reunión, y

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos
cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser ci-
tado como el Convenio sobre el servicio del empleo,
1948:

Artículo 1.-
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del

Trabajo para el cual esté en vigor el presente Convenio
deberá mantener o garantizar el mantenimiento de un ser-
vicio público y gratuito del empleo.

2. La función esencial del servicio del empleo, en coo-
peración, cuando fuere necesario, con otros organismos
interesados, públicos y privados, deberá ser la de lograr
la mejor organización posible del mercado del empleo,
como parte integrante del programa nacional destinado a
mantener y garantizar el sistema del empleo para todos y
a desarrollar y utilizar los recursos de la producción.

Artículo 2.-
El servicio del empleo deberá consistir en un sistema

nacional de oficinas del empleo, sujeto al control de una
autoridad nacional.

Artículo 3.-
1. El servicio del empleo deberá comprender una red

de oficinas locales y, si ello fuere oportuno, de oficinas
regionales, en número suficiente para satisfacer las nece-
sidades de cada una de las regiones geográficas del país
y convenientemente situadas para los empleadores y los
trabajadores.

CONVENIO 88
Relativo a la organización del servicio del empleo
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su empleo; evaluar, si fuere necesario, sus aptitudes físi-
cas y profesionales, y ayudarlas a obtener, cuando fuere
oportuno, los medios necesarios para su orientación o re-
adaptación profesionales;

ii) obtener de los empleadores una información deta-
llada de los empleos vacantes que hayan notificado al
servicio, y de las condiciones que deban cumplir los tra-
bajadores solicitados para ocupar estos empleos;

iii) dirigir hacia los empleos vacantes a los candidatos
que posean las aptitudes profesionales y físicas exigidas;

iv) organizar la compensación de las ofertas y deman-
das de empleo de una oficina con otra, cuando la oficina
consultada en primer lugar no pueda colocar convenien-
temente a los candidatos o cubrir adecuadamente las va-
cantes, o cuando otras circunstancias lo justifiquen;

b) tomar las medidas pertinentes para:
i) facilitar la movilidad profesional, a fin de ajustar la

oferta de la mano de obra a las posibilidades de empleo
en las diversas profesiones;

ii) facilitar la movilidad geográfica de la mano de obra,
a fin de ayudar a que los trabajadores se trasladen a las
regiones que ofrezcan posibilidades de obtener un em-
pleo conveniente;

iii) facilitar los traslados temporales de trabajadores de
una región a otra, a fin de atenuar el desequilibrio local y
momentáneo entre la oferta y la demanda de mano de obra;

iv) facilitar cualquier traslado de trabajadores, de un
país a otro, que haya sido convenido por los gobiernos
interesados;

c) recoger y analizar, en colaboración, si fuere oportu-
no, con otras autoridades, y con los empleadores y los
sindicatos, toda la información disponible sobre la situa-
ción del mercado del empleo y su probable evolución,
tanto en lo que se refiere al país en general como respec-
to a las diferentes industrias, profesiones o regiones, y
poner sistemática y rápidamente dicha información a dis-
posición de las autoridades públicas, de las organizacio-
nes interesadas de trabajadores y de empleadores y del
público en general;

d) colaborar en la administración del seguro y de la
asistencia de desempleo y en la aplicación de otras medi-
das destinadas a ayudar a los desempleados;

e) ayudar, siempre que fuere necesario, a otros orga-
nismos públicos o privados en la elaboración de planes
sociales y económicos que puedan influir de modo favo-
rable en la situación del empleo.

Artículo 7.-
Se deberán tomar medidas para:
a) facilitar, dentro de las diferentes oficinas del em-

pleo, la especialización por profesiones y por industrias,

tales como la agricultura y todas las demás ramas de ac-
tividad donde dicha especialización pueda ser útil; y

b) satisfacer adecuadamente las necesidades de cate-
gorías especiales de solicitantes de empleo, tales como
los inválidos.

Artículo 8.-
Se deberán tomar y perfeccionar medidas especiales

para los menores en el campo de los servicios del empleo
y de la orientación profesional.

Artículo 9.-
1. El personal del servicio del empleo deberá estar

compuesto de funcionarios públicos cuya situación jurí-
dica y cuyas condiciones de servicio los independicen de
los cambios de gobierno y de cualquier influencia exte-
rior indebida y que, a reserva de las necesidades del ser-
vicio, les garanticen la estabilidad de su empleo.

2. A reserva de las condiciones a las que la legislación
nacional sujete la contratación de funcionarios públicos,
el personal del servicio del empleo será contratado te-
niéndose únicamente en cuenta la aptitud del candidato
para el desempeño de sus funciones.

3. La autoridad competente determinará la forma de
comprobar sus aptitudes.

4. El personal del servicio del empleo deberá recibir
formación adecuada para el desempeño de sus funciones.

Artículo 10.-
El servicio del empleo y, si fuere necesario, otras auto-

ridades públicas deberán tomar todas las medidas posi-
bles, en colaboración con las organizaciones de
empleadores y de trabajadores y con otros organismos in-
teresados, para estimular la utilización máxima volunta-
ria del servicio del empleo por los empleadores y los
trabajadores.

Artículo 11.-
Las autoridades competentes deberán tomar todas las

medidas necesarias para lograr una cooperación eficaz
entre el servicio público del empleo y las agencias priva-
das de colocación sin fines lucrativos.

Artículo 12.-
1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vas-

tas regiones en las que, a causa de la diseminación de la
población o del estado de su desarrollo económico, la au-
toridad competente estime impracticable aplicar las dis-
posiciones del presente Convenio, dicha autoridad podrá
exceptuar a esas regiones de la aplicación del Convenio,
de una manera general o con las excepciones que juzgue
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anterior y en la que indique la situación en territorios de-
terminados.

Artículo 14.-
1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente

Convenio sean de la competencia de las autoridades de
un territorio no metropolitano, el Miembro responsable
de las relaciones internacionales de ese territorio, de
acuerdo con el gobierno del territorio, podrá comunicar
al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo una declaración por la que acepte, en nombre del
territorio, las obligaciones del presente Convenio.

2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo una declaración por la que se
acepten las obligaciones de este Convenio:

a) dos o más Miembros de la Organización, respecto de
cualquier territorio que esté bajo su autoridad común; o

b) toda autoridad internacional responsable de la admi-
nistración de cualquier territorio, en virtud de las disposi-
ciones de la Carta de las Naciones Unidas o de cualquier
otra disposición en vigor, respecto de dicho territorio.

3. Las declaraciones comunicadas al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad
con los párrafos precedentes de este artículo, deberán in-
dicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas
en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas;
cuando la declaración indique que las disposiciones del
Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá es-
pecificar en qué consisten dichas modificaciones.

4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional
interesados podrán renunciar, total o parcialmente, por
medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una
modificación indicada en cualquier otra declaración anterior.

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser
denunciado de conformidad con las disposiciones del
artículo 17, el Miembro, los Miembros o la autoridad in-
ternacional interesados podrán comunicar al Director
General una declaración por la que modifiquen, en cual-
quier otro aspecto, los términos de cualquier declaración
anterior y en la que indiquen la situación en lo que se re-
fiere a la aplicación del Convenio.

Artículo 15.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 16.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados
trabajos.

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memo-
ria anual sobre la aplicación del presente Convenio, que
habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga in-
vocar las disposiciones del presente artículo y deberá ex-
presar los motivos que lo induzcan a acogerse a dichas
disposiciones. Ningún Miembro podrá invocar ulterior-
mente las disposiciones de este artículo, salvo con res-
pecto a las regiones así indicadas.

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del
presente artículo deberá indicar, en las memorias anuales
posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie
al derecho a invocar dichas disposiciones.

Artículo 13.-
1. Respecto de los territorios mencionados en el artícu-

lo 35 de la Constitución de la Organización Internacional
del Trabajo, enmendada por el Instrumento de enmienda
a la Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, 1946, excepción hecha de los territorios a que se
refieren los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como
quedó enmendado, todo Miembro de la Organización
que ratifique el presente Convenio deberá comunicar al
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo,
en el plazo más breve posible después de su ratificación,
una declaración en la que manifieste:

a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que
las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modi-
ficaciones;

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que
las disposiciones del Convenio sean aplicadas con modifi-
caciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el
Convenio y los motivos por los que es inaplicable;

d) los territorios respecto de los cuales reserva su de-
cisión.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y
b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte inte-
grante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmen-
te, por medio de una nueva declaración, a cualquier re-
serva formulada en su primera declaración en virtud de
los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser
denunciado, de conformidad con las disposiciones del
artículo 17, todo Miembro podrá comunicar al Director
General una declaración por la que modifique, en cual-
quier otro respecto, los términos de cualquier declaración
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 17.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 18.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 19.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las

Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 20.-
A la expiración de cada período de diez años, a partir

de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el
Consejo de Administración de la Oficina Internacional
del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General
una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y de-
berá considerar la conveniencia de incluir en el orden del
día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o
parcial del mismo.

Artículo 21.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 17, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-
visor.

Artículo 22.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 15 de junio de 1995.



salario mínimo en especie, en los casos en que esta forma
de pago sea deseable o de uso corriente.

2. En los casos en que se autorice el pago parcial del
salario mínimo en especie deberán adoptarse medidas
adecuadas para que:

a) las prestaciones en especie sean apropiadas al uso
personal del trabajador y de su familia, y redunden en be-
neficio de los mismos;

b) el valor atribuido a dichas prestaciones sea justo y
razonable.

Artículo 3.-
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio

quedará en libertad para determinar, a reserva de las con-
diciones previstas en los párrafos siguientes, los métodos
de fijación de salarios mínimos y sus modalidades de
aplicación.

2. Antes de adoptar una decisión deberá procederse a
una detenida consulta preliminar con las organizaciones
interesadas más representativas de empleadores y de tra-
bajadores, si dichas organizaciones existen, y con cuales-
quiera otras personas especialmente calificadas a este
respecto, por razón de su profesión o de sus funciones, a
las cuales la autoridad competente juzgue conveniente
dirigirse.

3. Los empleadores y los trabajadores interesados de-
berán participar en la aplicación de los métodos de fija-
ción de salarios mínimos, ser consultados o tener derecho
a ser oídos, en la forma y en la medida que determine la
legislación nacional, pero siempre sobre la base de una
absoluta igualdad.

4. Las tasas mínimas de salarios que hayan sido fijadas
serán obligatorias para los empleadores y los trabajado-
res interesados, y no podrán ser reducidas.

5. La autoridad competente podrá admitir, cuando ello
fuere necesario, excepciones individuales a las tasas mí-
nimas de salario, a fin de evitar la disminución de las po-
sibilidades de empleo de los trabajadores de capacidad
física o mental reducida.

Artículo 4.-
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio

deberá adoptar las disposiciones necesarias para asegurar
que, por una parte, los empleadores y los trabajadores in-
teresados tengan conocimiento de las tasas mínimas de sa-
larios vigentes, y que, por otra, los salarios efectivamente
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CONVENIO 99
Relativo a los métodos para la fijación de salarios mínimos en la agricultura

Fecha de entrada en vigor: 23-08-1953.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 34.
Fecha de adopción: 28-06-1951.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congre-
gada en dicha ciudad el 6 junio 1951 en su trigésima
cuarta reunión;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a los métodos para la fijación de salarios
mínimos en la agricultura, cuestión que constituye el oc-
tavo punto del orden del día de la reunión, y

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta,
con fecha veintiocho de junio de mil novecientos cin-
cuenta y uno, el siguiente Convenio, que podrá ser cita-
do como el Convenio sobre los métodos para la fijación
de salarios mínimos (agricultura), 1951:

Artículo 1.-
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del

Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a es-
tablecer o a conservar métodos adecuados que permitan
fijar tasas mínimas de salarios para los trabajadores em-
pleados en las empresas agrícolas y en ocupaciones afines.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio
quedará en libertad, previa consulta a las organizaciones
interesadas más representativas de empleadores y de tra-
bajadores, si dichas organizaciones existen, para deter-
minar las empresas, ocupaciones o categorías de
personas a las cuales serán aplicables los métodos de fi-
jación de salarios mínimos previstos en el párrafo prece-
dente.

3. La autoridad competente podrá excluir de la aplica-
ción de todas o de algunas de las disposiciones del pre-
sente Convenio a las categorías de personas cuyas
condiciones de trabajo hagan inaplicables estas disposi-
ciones, tales como los miembros de la familia del emple-
ador ocupados por este último.

Artículo 2.-
1. La legislación nacional, los contratos colectivos o

los laudos arbitrales podrán permitir el pago parcial del



c) los territorios respecto de los cuales sea inaplicable
el Convenio y los motivos por los cuales sea inaplicable;

d) los territorios respecto de los cuales reserva su deci-
sión en espera de un examen más detenido de su situa-
ción.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y
b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte in-
tegrante de la ratificación y producirán sus mismos efec-
tos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmen-
te, por medio de una nueva declaración, a cualquier re-
serva formulada en su primera declaración en virtud de
los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser
denunciado de conformidad con las disposiciones del
artículo 10, todo Miembro podrá comunicar al Director
General una declaración por la que modifique, en cual-
quier otro respecto, los términos de cualquier declaración
anterior y en la que indique la situación en territorios de-
terminados.

Artículo 9.-
1. Las declaraciones comunicadas al Director General

de la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad
con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución
de la Organización Internacional del Trabajo, deberán in-
dicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas
en el territorio interesado con modificaciones o si ellas;
cuando la declaración indique que las disposiciones del
Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá es-
pecificar en qué consisten dichas modificaciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad interna-
cional interesados podrán renunciar, total o parcialmente,
por medio de una declaración ulterior, al derecho a invo-
car una modificación indicada en cualquier otra declara-
ción anterior.

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser
denunciado de conformidad con las disposiciones del
artículo 10, el Miembro, los Miembros o la autoridad in-
ternacional interesados podrán comunicar al Director
General una declaración por la que modifiquen, en cual-
quier otro respecto, los términos de cualquier declaración
anterior y en la que indiquen la situación en lo que se re-
fiere a la aplicación del Convenio.

Artículo 10.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del

pagados no sean inferiores a las tasas mínimas aplica-
bles; dichas disposiciones deberán prever el control, la
inspección y las sanciones que sean necesarios y que
mejor se adapten a las condiciones de la agricultura del
país interesado.

2. Todo trabajador al que sean aplicables las tasas mí-
nimas, y reciba salarios inferiores a esas tasas deberá
tener derecho, por vía judicial o por otra vía apropiada, a
cobrar el importe de las cantidades que se le adeuden,
dentro del plazo que prescriba la legislación nacional.

Artículo 5.-
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio de-

berá enviar anualmente a la Oficina Internacional del
Trabajo una declaración de carácter general en la cual se
expongan las modalidades de aplicación de estos métodos
y sus resultados. Esta declaración contendrá, en forma su-
maria, indicaciones sobre las ocupaciones y el número
aproximado de trabajadores sujetos a esta reglamenta-
ción, así como sobre las tasas de salarios mínimos que se
hayan fijado y sobre las demás medidas importantes, si
las hubiere, relacionadas con los salarios mínimos.

Artículo 6.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 7.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para todo Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 8.-
1. Las declaraciones comunicadas al Director General

de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo con el
párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar:

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro in-
teresado se obliga a que las disposiciones del Convenio
sean aplicadas sin modificaciones;

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que
las disposiciones del Convenio sean aplicadas con modi-
ficaciones, junto con los detalles de dichas modificacio-
nes;

468 Ministerio de Trabajo y Previsión Social de la República de El Salvador

Recopilación de Normas Laborales y de Seguridad Social



Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 11.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 12.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 13.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia General una memoria sobre
la aplicación del Convenio, y considerará la convenien-
cia de incluir en el orden del día de la Conferencia la
cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 14.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 10, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-
visor.

Artículo 15.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 15 de junio de 1995.
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b) cualquier sistema para la fijación de la remunera-
ción, establecido o reconocido por la legislación;

c) contratos colectivos celebrados entre empleadores y
trabajadores; o

d) la acción conjunta de estos diversos medios.

Artículo 3.-
1. Se deberán adoptar medidas para promover la

evaluación objetiva del empleo, tomando como base
los trabajos que éste entrañe, cuando la índole de di-
chas medidas facilite la aplicación del presente
Convenio.

2. Los métodos que se adopten para esta evaluación
podrán ser decididos por las autoridades competentes en
lo que concierne a la fijación de las tasas de remunera-
ción, o cuando dichas tasas se fijen por contratos colecti-
vos, por las partes contratantes.

3. Las diferencias entre las tasas de remuneración que
correspondan, independientemente del sexo, a diferen-
cias que resulten de dicha evaluación objetiva de los tra-
bajos que han de efectuarse, no deberán considerarse
contrarias al principio de igualdad de remuneración entre
la mano de obra masculina y la mano de obra femenina
por un trabajo de igual valor.

Artículo 4.-
Todo Miembro deberá colaborar con las organizacio-

nes interesadas de empleadores y de trabajadores, en la
forma que estime más conveniente, a fin de aplicar las
disposiciones del presente Convenio.

Artículo 5.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 6.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Fecha de adopción: 29-06-1951.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 34.
Fecha de entrada en vigor: 23-05-1953.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Administra-
ción de la Oficina Internacional del Trabajo, y congrega-
da en dicha ciudad el 6 junio 1951 en su trigésima cuarta
reunión;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas al principio de igualdad de remuneración
entre la mano de obra masculina y la mano de obra fe-
menina por un trabajo de igual valor, cuestión que está
comprendida en el séptimo punto del orden del día de la
reunión, y

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta,
con fecha veintinueve de junio de mil novecientos cin-
cuenta y uno, el siguiente Convenio, que podrá ser cita-
do como el Convenio sobre igualdad de remuneración,
1951:

Artículo 1.-
A los efectos del presente Convenio:
a) el término "remuneración" comprende el salario o

sueldo ordinario, básico o mínimo, y cualquier otro emo-
lumento en dinero o en especie pagados por el emplea-
dor, directa o indirectamente, al trabajador, en concepto
del empleo de este último;

b) la expresión "igualdad de remuneración entre la
mano de obra masculina y la mano de obra femenina por
un trabajo de igual valor" designa las tasas de remunera-
ción fijadas sin discriminación en cuanto al sexo.

Artículo 2.-
1. Todo Miembro deberá, empleando medios adapta-

dos a los métodos vigentes de fijación de tasas de remu-
neración, promover y, en la medida en que sea
compatible con dichos métodos, garantizar la aplicación
a todos los trabajadores del principio de igualdad de re-
muneración entre la mano de obra masculina y la mano
de obra femenina por un trabajo de igual valor.

2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de:
a) la legislación nacional;

CONVENIO 100
Relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la

mano de obra femenina por un trabajo de igual valor
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Artículo 7.-
1. Las declaraciones comunicadas al Director General

de la Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo con el
párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar:

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro in-
teresado se obliga a que las disposiciones del Convenio
sean aplicadas sin modificaciones;

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que
las disposiciones del Convenio sean aplicadas con modi-
ficaciones, junto con los detalles de dichas modificacio-
nes;

c) los territorios respecto de los cuales sea inaplicable
el Convenio y los motivos por los cuales sea inaplicable;

d) los territorios respecto de los cuales reserva su de-
cisión en espera de un examen más detenido de su si-
tuación.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a)
y b) del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte
integrante de la ratificación y producirán sus mismos
efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmen-
te, por medio de una nueva declaración, a cualquier re-
serva formulada en su primera declaración en virtud de
los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser
denunciado de conformidad con las disposiciones del
artículo 9, todo Miembro podrá comunicar al Director
General una declaración por la que modifique, en cual-
quier otro respecto, los términos de cualquier declaración
anterior y en la que indique la situación en territorios de-
terminados.

Artículo 8.-
1. Las declaraciones comunicadas al Director General

de la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad
con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución
de la Organización Internacional del Trabajo, deberán in-
dicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas
en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas;
cuando la declaración indique que las disposiciones del
Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá es-
pecificar en qué consisten dichas modificaciones.

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad interna-
cional interesados podrán renunciar, total o parcialmente,
por medio de una declaración ulterior, al derecho a invo-
car una modificación indicada en cualquier otra declara-
ción anterior.

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda
ser denunciado de conformidad con las disposiciones
del artículo 9, el Miembro, los Miembros o la autoridad

internacional interesados podrán comunicar al Director
General una declaración por la que modifiquen, en cual-
quier otro respecto, los términos de cualquier declaración
anterior y en la que indiquen la situación en lo que se re-
fiere a la aplicación del Convenio.

Artículo 9.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 10.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 11.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 12.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.



473

Convenios de la OIT ratificados por la República de El Salvador

Proyecto MATAC / OIT

convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en
su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 14.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 12 de octubre de 2000.

Artículo 13.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo





Fecha de entrada en vigor: 17-01-1959.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 40.
Fecha de adopción: 25-06-1957.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Administra-
ción de la Oficina Internacional del Trabajo, y congrega-
da en dicha ciudad el 5 junio 1957 en su cuadragésima
reunión;

- Después de haber considerado la cuestión del trabajo
forzoso, cuestión que constituye el cuarto punto del
orden del día de la reunión;

- Después de haber tomado nota de las disposiciones
del Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930;

- Después de haber tomado nota de que la Convención
sobre la esclavitud, 1926, establece que deberán tomarse
todas las medidas necesarias para evitar que el trabajo
obligatorio o forzoso pueda dar lugar a condiciones aná-
logas a la esclavitud y de que la Convención suplemen-
taria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de
esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la es-
clavitud, 1956, prevé la completa abolición de la servi-
dumbre por deudas y la servidumbre de la gleba;

- Después de haber tomado nota de que el Convenio
sobre la protección del salario, 1949, prevé que el salario
se deberá pagar a intervalos regulares y prohíbe los siste-
mas de retribución que priven al trabajador de la posibi-
lidad real de poner término a su empleo;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a la abolición de ciertas formas de trabajo
forzoso u obligatorio en violación de los derechos humanos
a que alude la Carta de las Naciones Unidas y enunciados
en la Declaración Universal de Derechos Humanos, y

- Después de haber decidido que dichas proposiciones re-
vistan la forma de un convenio internacional, adopta, con
fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y
siete, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el
Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957:

Artículo 1.-
Todo Miembro de la Organización Internacional del

Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a
suprimir y a no hacer uso de ninguna forma de trabajo
forzoso u obligatorio:

a) como medio de coerción o de educación políticas o
como castigo por tener o expresar determinadas opinio-
nes políticas o por manifestar oposición ideológica al
orden político, social o económico establecido;

b) como método de movilización y utilización de la
mano de obra con fines de fomento económico;

c) como medida de disciplina en el trabajo;
d) como castigo por haber participado en huelgas;
e) como medida de discriminación racial, social, na-

cional o religiosa.

Artículo 2.-
Todo Miembro de la Organización Internacional del

Trabajo que ratifique el presente Convenio se obliga a
tomar medidas eficaces para la abolición inmediata y
completa del trabajo forzoso u obligatorio, según se des-
cribe en el artículo 1 de este Convenio.

Artículo 3.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 4.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 5.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo prece-
dente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en
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CONVENIO 105
Relativo a la abolición del trabajo forzoso



presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 9.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 5, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-
visor.

Artículo 10.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 18 de noviembre de 1958.

este artículo quedará obligado durante un nuevo período
de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 6.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el
registro de la segunda ratificación que le haya sido co-
municada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 7.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 8.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
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- Observando que estas normas han sido establecidas
con la colaboración de las Naciones Unidas, de la
Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, en
niveles apropiados, y en sus respectivos campos, y que
se propone obtener de dichas organizaciones que pres-
ten, de manera continua, su colaboración a las medidas
destinadas a fomentar y asegurar la aplicación de di-
chas normas, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil
novecientos cincuenta y siete, el siguiente Convenio, que
podrá ser citado como el Convenio sobre poblaciones
indígenas y tribuales, 1957:

Parte I. Principios Generales

Artículo 1.-
1. El presente Convenio se aplica:
a) a los miembros de las poblaciones tribuales o semi-

tribuales en los países independientes, cuyas condiciones
sociales y económicas correspondan a una etapa menos
avanzada que la alcanzada por los otros sectores de la co-
lectividad nacional y que estén regidas total o parcial-
mente por sus propias costumbres o tradiciones o por una
legislación especial;

b) a los miembros de las poblaciones tribuales o se-
mitribuales en los países independientes, considera-
das indígenas por el hecho de descender de
poblaciones que habitaban en el país, o en una región
geográfica a la que pertenece el país, en la época de la
conquista o la colonización y que, cualquiera que esa
su situación jurídica, viven más de acuerdo con las
instituciones sociales, económicas y culturales de
dicha época que con las instituciones de la nación a
que pertenecen.

2. A los efectos del presente Convenio, el término
semitribual comprende los grupos y personas que,
aunque próximos a perder sus características tribua-
les, no están aún integrados en la colectividad nacio-
nal.

3. Las poblaciones indígenas y otras poblaciones tri-
buales o semitribuales mencionadas en los párrafos 1
y 2 del presente artículo se designan en los artículos
siguientes con las palabras las poblaciones en cues-
tión.
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Fecha de entrada en vigor: 02-06-1959. Este Convenio
ha sido revisado en 1989 por el Convenio 169.

Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 40.
Fecha de adopción: 26-06-1957.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congre-
gada en dicha ciudad el 5 junio 1957 en su cuadragésima
reunión;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a la protección e integración de las po-
blaciones indígenas y de otras poblaciones tribuales y
semitribuales en los países independientes, cuestión que
constituye el sexto punto del orden del día de la reunión;

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional;

- Considerando que la Declaración de Filadelfia afirma
que todos los seres humanos tienen derecho a perseguir
su bienestar material y su desarrollo espiritual en condi-
ciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y
en igualdad de oportunidades;

- Considerando que en diversos países independientes
existen poblaciones indígenas y otras poblaciones tribua-
les y semitribuales que no se hallan integradas todavía en
la colectividad nacional y cuya situación social, econó-
mica o cultural les impide beneficiarse plenamente de los
derechos y las oportunidades de que disfrutan los otros
elementos de la población;

- Considerando que es deseable, tanto desde el punto
de vista humanitario como por el propio interés de los
países interesados, perseguir el mejoramiento de las con-
diciones de vida y de trabajo de esas poblaciones ejer-
ciendo una acción simultánea sobre todos los factores
que les han impedido hasta el presente participar plena-
mente en el progreso de la colectividad nacional de que
forman parte;

- Considerando que la adopción de normas interna-
cionales de carácter general en la materia facilitará la
acción indispensable para garantizar la protección de
las poblaciones de que se trata, su integración pro-
gresiva en sus respectivas colectividades nacionales
y el mejoramiento de sus condiciones de vida y de
trabajo;

CONVENIO 107
Convenio relativo a la protección e integración de las poblaciones indígenas y 

de otras poblaciones tribuales y semitribuales en los países independientes



b) tener presente el peligro que puede resultar del que-
brantamiento de los valores y de las instituciones de di-
chas poblaciones, a menos que puedan ser reemplazados
adecuadamente y con el consentimiento de los grupos in-
teresados;

c) tratar de allanar las dificultades de la adaptación de
dichas poblaciones a nuevas condiciones de vida y de tra-
bajo.

Artículo 5.-
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio re-

lativas a la protección e integración de las poblaciones en
cuestión, los gobiernos deberán:

a) buscar la colaboración de dichas poblaciones y de
sus representantes;

b) ofrecer a dichas poblaciones oportunidades para el
pleno desarrollo de sus iniciativas;

c) estimular por todos los medios posibles entre dichas
poblaciones el desarrollo de las libertades cívicas y el es-
tablecimiento de instituciones electivas, o la participa-
ción en tales instituciones.

Artículo 6.-
El mejoramiento de las condiciones de vida y de traba-

jo, así como del nivel educativo de las poblaciones en
cuestión, deberá ser objeto de alta prioridad en los planes
globales de desarrollo económico de las regiones en que
ellas habiten. Los proyectos especiales de desarrollo
económico que tengan lugar en tales regiones deberán
también ser concebidos de suerte que favorezcan dicho
mejoramiento.

Artículo 7.-
1. Al definir los derechos y obligaciones de las pobla-

ciones en cuestión se deberá tomar en consideración su
derecho consuetudinario.

2. Dichas poblaciones podrán mantener sus propias
costumbres e instituciones cuando éstas no sean incom-
patibles con el ordenamiento jurídico nacional o los ob-
jetivos de los programas de integración.

3. La aplicación de los párrafos precedentes de este artí-
culo no deberá impedir que los miembros de dichas po-
blaciones ejerzan, con arreglo a su capacidad individual,
los derechos reconocidos a todos los ciudadanos de la na-
ción, ni que asuman las obligaciones correspondientes.

Artículo 8.-
En la medida compatible con los intereses de la colec-

tividad nacional y con el ordenamiento jurídico del país:
a) los métodos de control social propios de las po-

blaciones en cuestión deberán ser utilizados, en todo lo

Artículo 2.-
1. Incumbirá principalmente a los gobiernos desa-

rrollar programas coordinados y sistemáticos con
miras a la protección de las poblaciones en cuestión y
a su integración progresiva en la vida de sus respecti-
vos países.

2. Esos programas deberán comprender medidas:
a) que permitan a dichas poblaciones beneficiarse, en

pie de igualdad, de los derechos y oportunidades que la
legislación nacional otorga a los demás elementos de la
población;

b) que promuevan el desarrollo social, económico y
cultural de dichas poblaciones y el mejoramiento de su
nivel de vida;

c) que creen posibilidades de integración nacional, con
exclusión de cualquier medida tendiente a la asimilación
artificial de esas poblaciones.

3. El objetivo principal de esos programas deberá ser el
fomento de la dignidad, de la utilidad social y de la ini-
ciativa individuales.

4. Deberá excluirse el recurso a la fuerza o a la coer-
ción como medio de promover la integración de dichas
poblaciones en la colectividad nacional.

Artículo 3.-
1. Se deberán adoptar medidas especiales para la pro-

tección de las instituciones, las personas, los bienes y el
trabajo de las poblaciones en cuestión mientras su situa-
ción social, económica y cultural les impida beneficiarse
de la legislación general del país a que pertenezcan.

2. Se deberá velar por que tales medidas especiales de
protección:

a) no se utilicen para crear o prolongar un estado de se-
gregación; y

b) se apliquen solamente mientras exista la necesidad
de una protección especial y en la medida en que la pro-
tección sea necesaria.

3. El goce de los derechos generales de ciudadanía, sin
discriminación, no deberá sufrir menoscabo alguno por
causa de tales medidas especiales de protección.

Artículo 4.-
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio re-

lativas a la integración de las poblaciones en cuestión se
deberá:

a) tomar debidamente en consideración los valores cul-
turales y religiosos y las formas de control social propias
de dichas poblaciones, así como la naturaleza de los pro-
blemas que se les plantean, tanto colectiva como indivi-
dualmente, cuando se hallan expuestas a cambios de
orden social y económico;
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posible, para la represión de los delitos cometidos por
miembros de dichas poblaciones;

b) cuando la utilización de tales métodos de control no
sea posible, las autoridades y los tribunales llamados a
pronunciarse deberán tener en cuenta las costumbres de
dichas poblaciones en materia penal.

Artículo 9.-
Salvo en los casos previstos por ley respecto de todos

los ciudadanos, se deberá prohibir, so pena de sanciones
legales, la prestación obligatoria de servicios personales
de cualquier índole, remunerados o no, impuesta a los
miembros de las poblaciones en cuestión.

Artículo 10.-
1. Las personas pertenecientes a las poblaciones en

cuestión deberán ser objeto de protección especial contra
la aplicación abusiva de la detención preventiva y de-
berán contar efectivamente con recursos legales que las
amparen contra todo acto que viole sus derechos funda-
mentales.

2. Al imponerse penas previstas por la legislación ge-
neral a miembros de las poblaciones en cuestión se de-
berá tener en cuenta el grado de evolución cultural de
dichas poblaciones.

3. Deberán emplearse métodos de readaptación de pre-
ferencia al encarcelamiento.

Parte II. Tierras

Artículo 11.-
Se deberá reconocer el derecho de propiedad, colecti-

vo o individual, a favor de los miembros de las poblacio-
nes en cuestión sobre las tierras tradicionalmente
ocupadas por ellas.

Artículo 12.-
1. No deberá trasladarse a las poblaciones en cuestión

de sus territorios habituales sin su libre consentimiento,
salvo por razones previstas por la legislación nacional re-
lativas a la seguridad nacional, al desarrollo económico
del país o a la salud de dichas poblaciones.

2. Cuando en esos casos fuere necesario tal traslado a
título excepcional, los interesados deberán recibir tierras
de calidad por lo menos igual a la de las que ocupaban
anteriormente y que les permitan subvenir a sus necesi-
dades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando existan
posibilidades de que obtengan otra ocupación y los inte-
resados prefieran recibir una compensación en dinero o
en especie, se les deberá conceder dicha compensación,
observándose las garantías apropiadas.

3. Se deberá indemnizar totalmente a las personas así
trasladadas por cualquier pérdida o daño que hayan su-
frido como consecuencia de su desplazamiento.

Artículo 13.-
1. Los modos de transmisión de los derechos de pro-

piedad y de goce de la tierra establecidos por las costum-
bres de las poblaciones en cuestión deberán respetarse en
el marco de la legislación nacional, en la medida en que
satisfagan las necesidades de dichas poblaciones y no
obstruyan su desarrollo económico y social.

2. Se deberán adoptar medidas para impedir que perso-
nas extrañas a dichas poblaciones puedan aprovecharse
de esas costumbres o de la ignorancia de las leyes por
parte de sus miembros para obtener la propiedad o el uso
de las tierras que les pertenezcan.

Artículo 14.-
Los programas agrarios nacionales deberán garantizar

a las poblaciones en cuestión condiciones equivalentes a
las que disfruten otros sectores de la colectividad nacio-
nal, a los efectos de:

a) la asignación de tierras adicionales a dichas pobla-
ciones cuando las tierras de que dispongan sean insufi-
cientes para garantizarles los elementos de una existencia
normal o para hacer frente a su posible crecimiento
numérico;

b) el otorgamiento de los medios necesarios para pro-
mover el fomento de las tierras que dichas poblaciones
ya posean.

Parte III. Contratación y Condiciones de Empleo

Artículo 15.-
1. Todo Miembro deberá adoptar, dentro del marco de

su legislación nacional, medidas especiales para garanti-
zar a los trabajadores pertenecientes a las poblaciones en
cuestión una protección eficaz en materia de contratación
y condiciones de empleo, mientras dichos trabajadores
no puedan beneficiarse de la protección que la ley con-
cede a los trabajadores en general.

2. Todo Miembro hará cuanto esté en su poder para
evitar cualquier discriminación entre los trabajadores
pertenecientes a las poblaciones en cuestión y los demás
trabajadores, especialmente en lo relativo a:

a) admisión en el empleo, incluso en empleos calificados;
b) remuneración igual por trabajo de igual valor;
c) asistencia médica y social, prevención de los acci-

dentes del trabajo y enfermedades profesionales e in-
demnización por esos riesgos, higiene en el trabajo y
vivienda;
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b) a las demás personas pertenecientes a dichas pobla-
ciones.

Artículo 20.-
1. Los gobiernos asumirán la responsabilidad de poner

servicios de sanidad adecuados a disposición de las po-
blaciones en cuestión.

2. La organización de esos servicios se basará en
el estudio sistemático de las condiciones sociales,
económicas y culturales de las poblaciones intere-
sadas.

3. El desarrollo de tales servicios estará coordinado
con la aplicación de medidas generales de fomento so-
cial, económico y cultural.

Parte VI. Educación y Medios de Información

Artículo 21.-
Deberán adoptarse medidas para asegurar a los

miembros de las poblaciones en cuestión la posibili-
dad de adquirir educación en todos los grados y en
igualdad de condiciones que el resto de la colectivi-
dad nacional.

Artículo 22.-
1. Los programas de educación destinados a las pobla-

ciones en cuestión deberán adaptarse, en lo que se refie-
re a métodos y técnicas, a la etapa alcanzada por estas
poblaciones en el proceso de integración social, econó-
mica y cultural en la colectividad nacional.

2. La formulación de tales programas deberá ser prece-
dida normalmente de estudios etnológicos.

Artículo 23.-
1. Se deberá enseñar a los niños de las poblaciones en

cuestión a leer y escribir en su lengua materna o, cuando
ello no sea posible, en la lengua que más comúnmente se
hable en el grupo a que pertenezcan.

2. Se deberá asegurar la transición progresiva de la len-
gua materna o vernácula a la lengua nacional o a una de
las lenguas oficiales del país.

3. Deberán adoptarse, en la medida de lo posible, dis-
posiciones adecuadas para preservar el idioma materno o
la lengua vernácula.

Artículo 24.-
La instrucción primaria de los niños de las pobla-

ciones en cuestión deberá tener como objetivo incul-
carles conocimientos generales y habilidades que
ayuden a esos niños a integrarse en la colectividad na-
cional.

d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libre-
mente a todas las actividades sindicales para fines lícitos
y derecho a celebrar contratos colectivos con los emple-
adores y con las organizaciones de empleadores.

Parte IV. Formación Profesional, Artesanía e
Industrias Rurales

Artículo 16.-
Las personas pertenecientes a las poblaciones en cues-

tión deberán disfrutar de las mismas oportunidades de
formación profesional que los demás ciudadanos.

Artículo 17.-
1. Cuando los programas generales de formación pro-

fesional no respondan a las necesidades especiales de las
personas pertenecientes a las poblaciones en cuestión, los
gobiernos deberán crear medios especiales de formación
para dichas personas.

2. Estos medios especiales de formación deberán ba-
sarse en el estudio cuidadoso de la situación económica,
del grado de evolución cultural y de las necesidades rea-
les de los diversos grupos profesionales de dichas pobla-
ciones; en particular, tales medios deberán permitir a los
interesados recibir el adiestramiento necesario en las ac-
tividades para las cuales las poblaciones de las que pro-
vengan se hayan mostrado tradicionalmente aptas.

3. Estos medios especiales de formación se deberán
proveer solamente mientras lo requiera el grado de desa-
rrollo cultural de los interesados; al progresar su integra-
ción, deberán reemplazarse por los medios previstos para
los demás ciudadanos.

Artículo 18.-
1. La artesanía y las industrias rurales de las poblacio-

nes en cuestión deberán fomentarse como factores de de-
sarrollo económico, de modo que se ayude a dichas
poblaciones a elevar su nivel de vida y a adaptarse a mé-
todos modernos de producción y comercio.

2. La artesanía y las industrias rurales serán desarrolla-
das sin menoscabo del patrimonio cultural de dichas po-
blaciones y de modo que mejoren sus valores artísticos y
sus formas de expresión cultural.

Parte V. Seguridad Social y Sanidad

Artículo 19.-
Los sistemas existentes de seguridad social se deberán

extender progresivamente, cuando sea factible:
a) a los trabajadores asalariados pertenecientes a las

poblaciones en cuestión;
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Artículo 25
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en

los otros sectores de la colectividad nacional, y espe-
cialmente en los que estén en contacto más directo con
las poblaciones en cuestión, con objeto de eliminar los
prejuicios que pudieran tener respecto de esas pobla-
ciones.

Artículo 26.-
1. Los gobiernos deberán adoptar medidas adecuadas a

las características sociales y culturales de las poblaciones
en cuestión a fin de darles a conocer sus derechos y obli-
gaciones, especialmente respecto del trabajo y los servi-
cios sociales.

2. A este efecto se utilizarán, si fuere necesario, tra-
ducciones escritas e informaciones ampliamente divulga-
das en las lenguas de dichas poblaciones.

Parte VII. Administración

Artículo 27.-
1. La autoridad gubernamental responsable de las cues-

tiones que comprende este Convenio deberá crear orga-
nismos o ampliar los existentes para administrar los
programas de que se trata.

2. Estos programas deberán incluir:
a) el planeamiento, la coordinación y la ejecución de

todas las medidas tendientes al desarrollo social, econó-
mico y cultural de dichas poblaciones;

b) la proposición a las autoridades competentes de me-
didas legislativas y de otro orden;

c) la vigilancia de la aplicación de estas medidas.

Parte VIII. Disposiciones Generales

Artículo 28.-
La naturaleza y el alcance de las medidas que se adop-

ten para dar efecto a este Convenio deberán determinar-
se con flexibilidad para tener en cuenta las condiciones
propias de cada país.

Artículo 29.-
La aplicación de las disposiciones del presente

Convenio no menoscabará las ventajas garantizadas a las
poblaciones en cuestión en virtud de las disposiciones de
otros convenios o recomendaciones.

Artículo 30.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 31.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director
General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 32.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio
y que, en el plazo de un año después de la expiración
del período de diez años mencionado en el párrafo
precedente, no haga uso del derecho de denuncia pre-
visto en este artículo quedará obligado durante un
nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá
denunciar este Convenio a la expiración de cada
período de diez años, en las condiciones previstas en
este artículo.

Artículo 33.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 34.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de con-
formidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de de-
nuncia que haya registrado de acuerdo con los artícu-
los precedentes.
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este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 32, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en
su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 37.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 18 de noviembre de 1958.

Artículo 35.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Admi-

nistración de la Oficina Internacional del Trabajo presen-
tará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del
Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el
orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión
total o parcial.

Artículo 36.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
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Fecha de entrada en vigor: 15-06-1960.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 42.
Fecha de adopción: 25-06-1958.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Administra-
ción de la Oficina Internacional del Trabajo, y congrega-
da en dicha ciudad el 4 junio 1958 en su cuadragésima
segunda reunión;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a la discriminación en materia de empleo
y ocupación, cuestión que constituye el cuarto punto del
orden del día de la reunión:

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional;

- Considerando que la Declaración de Filadelfia afirma
que todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo
o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y
su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dig-
nidad, de seguridad económica y en igualdad de oportu-
nidades, y

- Considerando además que la discriminación constitu-
ye una violación de los derechos enunciados por la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, adop-
ta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser
citado como el Convenio sobre la discriminación (em-
pleo y ocupación), 1958:

Artículo 1.-
1. A los efectos de este Convenio, el término "discri-

minación" comprende:
a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada

en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión políti-
ca, ascendencia nacional u origen social que tenga por
efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de
trato en el empleo y la ocupación;

b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia
que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de opor-
tunidades o de trato en el empleo u ocupación que podrá
ser especificada por el Miembro interesado previa con-
sulta con las organizaciones representativas de emplea-
dores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones
existan, y con otros organismos apropiados.

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas
en las calificaciones exigidas para un empleo determina-
do no serán consideradas como discriminación.

3. A los efectos de este Convenio, los términos "em-
pleo" y "ocupación" incluyen tanto el acceso a los me-
dios de formación profesional y la admisión en el empleo
y en las diversas ocupaciones como también las condi-
ciones de trabajo.

Artículo 2.-
Todo Miembro para el cual este Convenio se halle en

vigor se obliga a formular y llevar a cabo una política na-
cional que promueva, por métodos adecuados a las con-
diciones y a la práctica nacionales, la igualdad de
oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupa-
ción, con objeto de eliminar cualquier discriminación a
este respecto.

Artículo 3.-
Todo Miembro para el cual el presente Convenio se

halle en vigor se obliga por métodos adaptados a las cir-
cunstancias y a las prácticas nacionales, a:

a) tratar de obtener la cooperación de las organizacio-
nes de empleadores y de trabajadores y de otros organis-
mos apropiados en la tarea de fomentar la aceptación y
cumplimiento de esa política;

b) promulgar leyes y promover programas educativos
que por su índole puedan garantizar la aceptación y cum-
plimiento de esa política;

c) derogar las disposiciones legislativas y modificar las
disposiciones prácticas administrativas que sean incom-
patibles con dicha política;

d) llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los
empleos sometidos al control directo de una autoridad
nacional;

e) asegurar la aplicación de esta política en las activi-
dades de orientación profesional, de formación profesio-
nal y de colocación que dependan de una autoridad
nacional;

f) indicar en su memoria anual sobre la aplicación de
este Convenio las medidas adoptadas para llevar a cabo
esa política y los resultados obtenidos.

Artículo 4.-
No se consideran como discriminatorias las medidas

que afecten a una persona sobre la que recaiga sospecha
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Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 10.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 11.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de con-
formidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de de-
nuncia que haya registrado de acuerdo con los artícu-
los precedentes.

Artículo 12.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 13.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

legítima de que se dedica a una actividad perjudicial a la
seguridad del Estado, o acerca de la cual se haya estable-
cido que de hecho se dedica a esta actividad, siempre que
dicha persona tenga el derecho a recurrir a un tribunal
competente conforme a la práctica nacional.

Artículo 5.-
1. Las medidas especiales de protección o asis-

tencia previstas en otros convenios o recomenda-
ciones adoptados por la Conferencia Internacional
del Trabajo no se consideran como discriminato-
rias.

2. Todo Miembro puede, previa consulta con las orga-
nizaciones de empleadores y de trabajadores, cuando di-
chas organizaciones existan, definir como no
discriminatorias cualesquiera otras medidas especiales
destinadas a satisfacer las necesidades particulares de las
personas a las que, por razones tales como el sexo, la
edad, la invalidez, las cargas de familia o el nivel social
o cultural, generalmente se les reconozca la necesidad de
protección o asistencia especial.

Artículo 6.-
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se

obliga a aplicarlo a los territorios no metropolitanos, de
conformidad con las disposiciones de la Constitución de
la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 7.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director
General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 9.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
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b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en
su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 14.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratifidación: 15 de junio de 1995.
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Fecha de entrada en vigor: 15-07-1966.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 48.
Fecha de adopción: 09-07-1964.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Administra-
ción de la Oficina Internacional del Trabajo, y congrega-
da en dicha ciudad el 17 junio 1964, en su cuadragésima
octava reunión;

- Considerando que la Declaración de Filadelfia reco-
noce la obligación solemne de la Organización
Internacional del Trabajo de fomentar, entre todas las na-
ciones del mundo, programas que permitan lograr el
pleno empleo y la elevación del nivel de vida, y que en el
preámbulo de la Constitución de la Organización
Internacional del Trabajo se dispone la lucha contra el
desempleo y la garantía de un salario vital adecuado;

- Considerando, además, que de acuerdo con la
Declaración de Filadelfia incumbe a la Organización
Internacional del Trabajo examinar y considerar los efec-
tos de las políticas económicas y financieras sobre la
política del empleo, teniendo en cuenta el objetivo fun-
damental de que todos los seres humanos, sin distinción
de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bie-
nestar material y su desarrollo espiritual en condiciones
de libertad y dignidad, de seguridad económica y en
igualdad de oportunidades;

- Considerando que la Declaración Universal de
Derechos Humanos dispone que toda persona tiene dere-
cho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condi-
ciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la
protección contra el desempleo;

Teniendo en cuenta las disposiciones de los convenios
y recomendaciones internacionales del trabajo en vigor
relacionados directamente con la política del empleo, es-
pecialmente el Convenio y la Recomendación sobre el
servicio del empleo, 1948; la Recomendación sobre la
orientación profesional, 1949; la Recomendación sobre
la formación profesional, 1962, así como el Convenio y
la Recomendación sobre la discriminación (empleo y
ocupación), 1958;

- Teniendo en cuenta que estos instrumentos deben ser
considerados como parte integrante de un programa in-
ternacional más amplio de expansión económica basado

en el pleno empleo, productivo y libremente elegido;
Habiendo decidido la adopción de diversas propuestas

relativas a la política del empleo que se hallan incluidas
en el octavo punto del orden del día de la reunión, y

- Habiendo determinado que estas propuestas revistan
la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha
nueve de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, el si-
guiente Convenio, que podrá ser citado como el
Convenio sobre la política del empleo, 1964:

Artículo 1.-
1. Con el objeto de estimular el crecimiento y el desa-

rrollo económicos, de elevar el nivel de vida, de satisfa-
cer las necesidades de mano de obra y de resolver el
problema del desempleo y del subempleo, todo Miembro
deberá formular y llevar a cabo, como un objetivo de
mayor importancia, una política activa destinada a fo-
mentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido.

2. La política indicada deberá tender a garantizar:
a) que habrá trabajo para todas las personas disponi-

bles y que busquen trabajo;
b) que dicho trabajo será tan productivo como sea po-

sible;
c) que habrá libertad para escoger empleo y que cada

trabajador tendrá todas las posibilidades de adquirir la
formación necesaria para ocupar el empleo que le con-
venga y de utilizar en este empleo esta formación y las
facultades que posea, sin que se tengan en cuenta su raza,
color, sexo, religión, opinión política, procedencia nacio-
nal u origen social.

3. La indicada política deberá tener en cuenta el nivel y
la etapa de desarrollo económico, así como las relaciones
existentes entre los objetivos del empleo y los demás ob-
jetivos económicos y sociales, y será aplicada por méto-
dos apropiados a las condiciones y prácticas nacionales.

Artículo 2.-
Por los métodos indicados y en la medida en que lo

permitan las condiciones del país, todo Miembro deberá:
a) determinar y revisar regularmente las medidas que

habrá de adoptar, como parte integrante de una política
económica y social coordinada, para lograr los objetivos
previstos en el artículo 1;

b) tomar las disposiciones que pueda requerir la apli-
cación de tales medidas, incluyendo, si fuere necesario,
la elaboración de programas.

CONVENIO 122
Relativo a la política del empleo
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cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 8.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de con-
formidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de de-
nuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos
precedentes.

Artículo 9.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 10.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 6, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en
su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 11.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 15 de junio de 1995.

Artículo 3.-
En la aplicación del presente Convenio se consultará a

los representantes de las personas interesadas en las me-
didas que se hayan de adoptar y, en relación con la polí-
tica del empleo, se consultará sobre todo a los
representantes de los empleadores y de los trabajadores
con el objeto de tener plenamente en cuenta sus expe-
riencias y opiniones y, además, de lograr su plena coope-
ración en la labor de formular la citada política y de
obtener el apoyo necesario para su ejecución.

Artículo 4.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 5.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 6.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 7.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de



Fecha de entrada en vigor: 19-01-1972.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 51.
Fecha de adopción: 25-06-1969.

La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y
congregada en dicha ciudad el 4 junio 1969 en su 53.a
reunión;

- Tomando nota de las disposiciones de los convenios
internacionales del trabajo existentes sobre la inspección
del trabajo, como el Convenio sobre la inspección del
trabajo, 1947, aplicable a la industria y al comercio, y el
Convenio sobre las plantaciones, 1958, que cubre a una
categoría limitada de empresas agrícolas;

- Considerando que sería útil adoptar normas interna-
cionales generales sobre la inspección del trabajo en la
agricultura;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a la inspección del trabajo en la agricul-
tura, cuestión que constituye el cuarto punto del orden
del día de la reunión, y 

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta,
con fecha veinticinco de junio de mil novecientos sesen-
ta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado
como el Convenio sobre la inspección del trabajo (agri-
cultura), 1969:

Artículo 1.-
1. A los fines del presente Convenio, la expresión em-

presa agrícola significa las empresas o partes de empre-
sas que se dedican a cultivos, cría de ganado, silvicultura,
horticultura, transformación primaria de productos agrí-
colas por el mismo productor o cualquier otra forma de
actividad agrícola.

2. Cuando sea necesario, la autoridad competente, pre-
via consulta con las organizaciones más representativas
de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando
existan, determinará la línea de demarcación entre la
agricultura, por una parte, y la industria y el comercio,
por otra, en forma tal que ninguna empresa agrícola
quede al margen del sistema nacional de inspección del
trabajo.

3. En caso de duda respecto de la aplicación del pre-
sente Convenio a una empresa o a una parte de una em-
presa, la cuestión será resuelta por la autoridad
competente.

Artículo 2.-
En el presente Convenio, la expresión disposiciones le-

gales comprende, además de la legislación, los laudos ar-
bitrales y los contratos colectivos a los que se confiere
fuerza de ley y de cuyo cumplimiento se encargan los
inspectores del trabajo.

Artículo 3.-
Todo Miembro de la Organización Internacional del

Trabajo para el que esté en vigor el presente Convenio
deberá mantener un sistema de inspección del trabajo en
la agricultura.

Artículo 4.-
El sistema de inspección del trabajo en la agricultura se

aplicará a las empresas agrícolas que ocupen trabajado-
res asalariados o aprendices, cualesquiera que sean la
forma de su remuneración y la índole, forma o duración
de su contrato de trabajo.

Artículo 5.-
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio

podrá obligarse también, en una declaración adjunta a su
ratificación, a extender la inspección del trabajo en la
agricultura a una o más de las siguientes categorías de
personas que trabajen en empresas agrícolas:

a) arrendatarios que no empleen mano de obra externa,
aparceros y categorías similares de trabajadores agrícolas;

b) personas que participen en una empresa económica
colectiva, como los miembros de cooperativas;

c) miembros de la familia del productor, como los de-
fina la legislación nacional.

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente
Convenio podrá comunicar ulteriormente al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo una de-
claración por la que se comprometa a extender la inspec-
ción a una o más categorías de personas mencionadas en
el párrafo precedente, no comprendidas ya en virtud de
una declaración anterior.

3. Todo Miembro que haya ratificado el presente
Convenio deberá indicar, en las memorias que someta en
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b) por un órgano único de inspección del trabajo, que
organizaría en su seno una especialización funcional me-
diante la adecuada formación de los inspectores encarga-
dos de ejercer sus funciones en la agricultura;

c) por un órgano único de inspección del trabajo, que
organizaría en su seno una especialización institucional
por medio de la creación de un servicio técnicamente ca-
lificado, cuyos agentes ejercerían sus funciones en la
agricultura; o

d) por un servicio de inspección especializado en la
agricultura, cuya actividad estaría sujeta a la vigilancia
de un organismo central dotado de estas mismas faculta-
des respecto de los servicios de inspección del trabajo en
otras actividades, como la industria, el transporte y el co-
mercio.

Artículo 8.-
1. El personal de la inspección del trabajo en la agri-

cultura deberá estar compuesto de funcionarios públicos
cuya situación jurídica y condiciones de servicio les ga-
ranticen estabilidad en el empleo e independencia de los
cambios de gobierno y de cualquier influencia externa in-
debida.

2. Cuando sea conforme a la legislación o a la práctica
nacional, los Miembros pueden incluir en su sistema de
inspección del trabajo en la agricultura a agentes o repre-
sentantes de las organizaciones profesionales, cuya ac-
ción completaría la de los funcionarios públicos. Dichos
agentes y representantes deberán gozar de garantías de
estabilidad en sus funciones y estar a cubierto de toda in-
fluencia externa indebida.

Artículo 9.-
1. A reserva de las condiciones de contratación que la

legislación nacional establezca para los funcionarios pú-
blicos, en la contratación de inspectores del trabajo en la
agricultura se deberán tener en cuenta únicamente las ap-
titudes del candidato para el desempeño de sus funcio-
nes.

2. La autoridad competente deberá determinar la forma
de comprobar esas aptitudes.

3. Los inspectores del trabajo en la agricultura deberán
recibir formación adecuada para el desempeño de sus
funciones, y se deberán tomar medidas para proporcio-
narles formación complementaria apropiada en el curso
de su trabajo.

Artículo 10.-
Las mujeres y los hombres deberán ser igualmente ele-

gibles para formar parte del personal de la inspección del
trabajo en la agricultura, y, cuando fuere necesario, se

virtud del artículo 22 de la Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo, en qué medida
ha dado o se propone dar efecto a las disposiciones del
Convenio respecto de las categorías de personas a que se
refiere el párrafo 1 del presente artículo que aún no hayan
sido comprendidas en una declaración.

Artículo 6.-
1. El sistema de inspección del trabajo en la agricultu-

ra estará encargado de:
a) velar por el cumplimiento de las disposiciones lega-

les relativas a las condiciones de trabajo y a la protección
de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales
como las disposiciones sobre horas de trabajo, salarios,
descanso semanal y vacaciones; seguridad, higiene y bie-
nestar; empleo de mujeres y menores, y demás disposi-
ciones afines, en la medida en que los inspectores del
trabajo estén encargados de velar por el cumplimiento de
dichas disposiciones;

b) proporcionar información técnica y asesorar a los
empleadores y a los trabajadores sobre la manera más
efectiva de cumplir las disposiciones legales;

c) poner en conocimiento de la autoridad competente
los defectos o los abusos que no estén específicamente
cubiertos por las disposiciones legales existentes, y so-
meter a ella proposiciones para mejorar la legislación.

2. La legislación nacional puede confiar a los inspecto-
res del trabajo en la agricultura funciones de asesora-
miento o de control del cumplimiento de las
disposiciones legales sobre condiciones de vida de los
trabajadores y de sus familias.

3. Ninguna otra función que se encomiende a los ins-
pectores del trabajo en la agricultura deberá entorpecer el
cumplimiento efectivo de sus funciones principales o
menoscabar, en manera alguna, la autoridad e imparcia-
lidad que los inspectores necesitan en sus relaciones con
los empleadores y los trabajadores.

Artículo 7.-
1. En la medida en que sea compatible con la práctica

administrativa del Miembro, la inspección del trabajo en
la agricultura deberá estar bajo la vigilancia y control de
un organismo central.

2. En el caso de un Estado federal, la expresión orga-
nismo central podrá significar un organismo central al
nivel federal o al nivel de una unidad de la federación.

3. La inspección del trabajo en la agricultura podría ser
realizada, por ejemplo:

a) por un órgano único de inspección del trabajo que
tendría la responsabilidad de todos los sectores de activi-
dad económica;
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asignarán funciones especiales a los inspectores y a las
inspectoras.

Artículo 11.-
Todo Miembro deberá adoptar las medidas necesarias

para asegurar que expertos y técnicos debidamente cali-
ficados y que puedan contribuir a la solución de proble-
mas que requieran conocimientos técnicos colaboren, de
acuerdo con los métodos que se consideren más apropia-
dos a las condiciones nacionales, en el servicio de ins-
pección del trabajo en la agricultura.

Artículo 12.-
1. La autoridad competente deberá adoptar medidas

apropiadas para promover una cooperación eficaz entre
los servicios de inspección del trabajo en la agricultura y
los servicios gubernamentales e instituciones públicas o
reconocidas que puedan ser llamados a ejercer activida-
des análogas.

2. Cuando fuese necesario, y a condición de que no se
perjudique la aplicación de los principios del presente
Convenio, la autoridad competente podrá confiar, a títu-
lo auxiliar, ciertas funciones de inspección a nivel regio-
nal o local a servicios gubernamentales adecuados o a
instituciones públicas, o asociarlos a dichas funciones.

Artículo 13.-
La autoridad competente deberá adoptar medidas apro-

piadas para promover la colaboración entre los funciona-
rios de la inspección del trabajo en la agricultura y los
empleadores y trabajadores o sus organizaciones, cuando
existan.

Artículo 14.-
Deberán tomarse medidas a fin de asegurar que el nú-

mero de inspectores del trabajo en la agricultura sea su-
ficiente para asegurar el cumplimiento efectivo de las
funciones del servicio de inspección, y sea determinado
teniendo debidamente en cuenta:

a) la importancia de las funciones que tengan que de-
sempeñar los inspectores, particularmente:

i) el número, naturaleza, importancia y situación de las
empresas agrícolas sujetas a inspección;

ii) el número y categorías de las personas que trabajen
en tales empresas; y

iii) el número y complejidad de las disposiciones lega-
les por cuya aplicación deba velarse;

b) los medios materiales puestos a disposición de los
inspectores; y

c) las condiciones prácticas en que deberán realizarse
las visitas de inspección para que sean eficaces.

Artículo 15.-
1. La autoridad competente deberá adoptar las medidas

necesarias para proporcionar a los inspectores del traba-
jo en la agricultura:

a) oficinas locales situadas habida cuenta de la situa-
ción geográfica de las empresas agrícolas y de las vías de
comunicación que existan, que estén equipadas de acuer-
do con las necesidades del servicio y que, en la medida
de lo posible, sean accesibles a todas las personas intere-
sadas;

b) medios de transporte necesarios para el desempeño
de sus funciones, en caso de que no existan servicios pú-
blicos apropiados.

2. La autoridad competente deberá adoptar las medidas
necesarias para reembolsar a los inspectores del trabajo
en la agricultura todo gasto imprevisto y cualquier gasto
de viaje requeridos para el cumplimiento de sus obliga-
ciones.

Artículo 16.-
1. Los inspectores del trabajo en la agricultura provis-

tos de las credenciales pertinentes estarán autorizados:
a) para entrar libremente y sin previa notificación, a

cualquier hora del día o de la noche, en todo sitio de tra-
bajo sujeto a inspección;

b) para entrar de día en cualquier lugar respecto del
cual tengan motivo razonable para suponer que está su-
jeto a inspección; y

c) para proceder a cualquier prueba, investigación o
examen que consideren necesario a fin de cerciorarse de
que las disposiciones legales se observan estrictamente,
y en particular:

i) para interrogar, solos o ante testigos, al empleador, al
personal de la empresa o a cualquier otra persona que allí
se encuentre sobre cualquier asunto relativo a la aplica-
ción de las disposiciones legales;

ii) para exigir, en la forma prescrita por la legislación
nacional, la presentación de libros, registros u otros do-
cumentos que la legislación nacional relativa a las condi-
ciones de vida y de trabajo ordene llevar, para comprobar
su conformidad con las disposiciones legales y para ob-
tener copias o extractos de los mismos;

iii) para tomar o sacar muestras de productos, substan-
cias y materiales utilizados o manipulados en la empresa
agrícola, con el propósito de analizarlos, siempre que se
notifique al empleador o a su representante que los pro-
ductos, muestras o substancias han sido tomados o saca-
dos con dicho propósito.

2. Los inspectores del trabajo no podrán entrar en el
domicilio privado del productor en aplicación de los
apartados a) o b) del párrafo 1 del presente artículo sino
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gislación nacional, los accidentes del trabajo y los casos de
enfermedad profesional que ocurran en el sector agrícola.

2. En la medida de los posible, los inspectores del tra-
bajo participarán en toda investigación, en el lugar en
donde hayan ocurrido, sobre las causas de los accidentes
del trabajo y de los casos de enfermedad profesional más
graves, y particularmente de aquellos que hayan tenido
consecuencias mortales u ocasionado varias víctimas.

Artículo 20.-
A reserva de las excepciones que establezca la legisla-

ción nacional:
a) se prohibirá que los inspectores del trabajo en la

agricultura tengan cualquier interés directo o indirecto en
las empresas que estén bajo su vigilancia;

b) los inspectores del trabajo en la agricultura estarán
obligados, so pena de sanciones o medidas disciplinarias
apropiadas, a no revelar, ni aun después de haber dejado
el servicio, los secretos comerciales o de fabricación o
los métodos de producción de que puedan haber tenido
conocimiento en el desempeño de sus funciones; y

c) los inspectores del trabajo en la agricultura deberán
considerar como absolutamente confidencial el origen de
cualquier queja que les dé a conocer un defecto, un peli-
gro en los métodos de trabajo o una infracción de las dis-
posiciones legales, y no deberán revelar al empleador o a
su representante que la visita de inspección se efectúa por
haberse recibido dicha queja.

Artículo 21.-
Las empresas agrícolas deberán ser inspeccionadas con

la frecuencia y el esmero necesarios para garantizar la
aplicación efectiva de las disposiciones legales pertinen-
tes.

Artículo 22.-
1. Las personas que violen o descuiden la observancia

de las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velan
los inspectores del trabajo en la agricultura deberán ser
sometidas inmediatamente, sin aviso previo, a un proce-
dimiento judicial o administrativo. Sin embargo, la legis-
lación nacional podrá establecer excepciones, en los
casos en que deba darse un aviso previo, a fin de solu-
cionar la situación o tomar disposiciones preventivas.

2. Los inspectores del trabajo tendrán la facultad de ad-
vertir y de aconsejar, en vez de iniciar o recomendar el
procedimiento correspondiente.

Artículo 23.-
Si los inspectores del trabajo en la agricultura no pue-

den ellos mismos iniciar el procedimiento, deberán estar

con el consentimiento del productor o con una autoriza-
ción especial concedida por la autoridad competente.

3. Al efectuar una visita de inspección, el inspector de-
berá notificar su presencia al empleador o a su represen-
tante y a los trabajadores o a sus representantes, a menos
que considere que dicha notificación puede perjudicar el
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 17.-
Los servicios de inspección del trabajo en la agricultu-

ra deberán participar, en los casos y en la forma que la
autoridad competente determine, en el control preventivo
de nuevas instalaciones, materias o substancias y de nue-
vos procedimientos de manipulación o transformación de
productos que puedan constituir un peligro para la salud
o la seguridad.

Artículo 18.-
1. Los inspectores del trabajo en la agricultura estarán

facultados para tomar medidas a fin de que se eliminen
los defectos observados en la instalación, montaje o mé-
todos de trabajo en las empresas agrícolas, incluido el
uso de materias o substancias peligrosas, cuando tengan
motivo razonable para creer que constituyen un peligro
para la salud o seguridad.

2. A fin de permitirles que adopten dichas medidas, los
inspectores estarán facultados, a reserva de cualquier re-
curso legal o administrativo que pueda prescribir la le-
gislación nacional, para ordenar o hacer ordenar:

a) que, dentro de un plazo determinado, se hagan las
modificaciones que sean necesarias en la instalación,
planta, locales, herramientas, equipo o maquinaria para
asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales re-
lativas a la salud o seguridad; o

b) que se adopten medidas de aplicación inmediata,
que pueden consistir hasta en el cese del trabajo, en caso
de peligro inminente para la salud o seguridad.

3. Cuando el procedimiento descrito en el párrafo 2 no
sea compatible con la práctica administrativa o judicial del
Miembro, los inspectores tendrán derecho a solicitar de la
autoridad competente que dicte las órdenes que sean del
caso o que adopte medidas de aplicación inmediata.

4. Los defectos comprobados por el inspector durante la vi-
sita a una empresa y las medidas ordenadas de conformidad
con el párrafo 2, o solicitadas de conformidad con el párrafo
3, deberán ser puestos inmediatamente en conocimiento del
empleador y de los representantes de los trabajadores.

Artículo 19.-
1. Deberán notificarse a la inspección del trabajo en la

agricultura, en los casos y en la forma que determine la le-
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facultados para transmitir directamente a la autoridad
competente los informes sobre violación de las disposi-
ciones legales.

Artículo 24.-
La legislación nacional deberá prescribir sanciones

adecuadas, que deberán ser efectivamente aplicadas, para
los casos de violación de las disposiciones legales por
cuyo cumplimiento velen los inspectores del trabajo en la
agricultura y para los casos en que se obstaculice a los
inspectores del trabajo el desempeño de sus funciones.

Artículo 25.-
1. Los inspectores del trabajo o las oficinas locales de

inspección, según sea el caso, deberán presentar a la au-
toridad central de inspección informes periódicos sobre
los resultados de sus actividades en la agricultura.

2. La autoridad central de inspección determinará pe-
riódicamente la forma en que estos informes deberán re-
dactarse y las materias de que deben tratar. Estos
informes deberán presentarse por lo menos con la fre-
cuencia que dicha autoridad determine, y en todo caso a
intervalos que no excedan de un año.

Artículo 26.-
1. La autoridad central de inspección publicará como

informe separado o como parte de su informe anual ge-
neral un informe anual sobre la labor de los servicios de
inspección en la agricultura. 

2. Estos informes anuales serán publicados dentro de
un plazo razonable, que en ningún caso podrá exceder de
doce meses desde la terminación del año a que se refie-
ran.

3. Dentro de los tres meses siguientes a su publicación
se remitirán copias de los informes anuales al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 27.-
El informe anual que publique la autoridad central de

inspección tratará en particular de las siguientes cuestio-
nes, en la medida en que se encuentren bajo el control de
dicha autoridad:

a) legislación pertinente de las funciones de la inspec-
ción del trabajo en la agricultura;

b) personal del servicio de inspección del trabajo en la
agricultura;

c) estadísticas de las empresas agrícolas sujetas a ins-
pección y número de personas que trabajen en ellas;

d) estadísticas de las visitas de inspección;
e) estadísticas de las infracciones cometidas y de las

sanciones impuestas;

f) estadísticas de los accidentes del trabajo y de sus
causas;

g) estadísticas de las enfermedades profesionales y de
sus causas.

Artículo 28.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 29.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 30.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto
inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada,
para su registro, al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya
registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio
y que, en el plazo de un año después de la expiración
del período de diez años mencionado en el párrafo
precedente, no haga uso del derecho de denuncia pre-
visto en este artículo quedará obligado durante un
nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá
denunciar este Convenio a la expiración de cada
período de diez años, en las condiciones previstas en
este artículo.

Artículo 31.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.
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sente, y a menos que el nuevo convenio contenga dispo-
siciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 30, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-
visor.

Artículo 35.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 15 de junio de 1995.

Artículo 32.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 33.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 34.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
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Fecha de entrada en vigor: 29-04-1972.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 54.
Fecha de adopción: 22-06-1970.

La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y
congregada en dicha ciudad el 3 junio 1970 en su quin-
cuagésima cuarta reunión;

- Habida cuenta de los términos del Convenio sobre los
métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928, y del
Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951, que
han sido ampliamente ratificados, así como los del
Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios
mínimos (agricultura), 1951;

- Considerando que estos Convenios han desempeñado
un importante papel en la protección de los grupos asala-
riados que se hallan en situación desventajosa;

- Considerando que ha llegado el momento de adoptar
otro instrumento que complemente los convenios men-
cionados y asegure protección a los trabajadores contra
remuneraciones indebidamente bajas, el cual, siendo de
aplicación general, preste especial atención a las necesi-
dades de los países en vías de desarrollo;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a los mecanismos para la fijación de sala-
rios mínimos y problemas conexos, con especial referencia
a los países en vías de desarrollo, cuestión que constituye el
quinto punto del orden del día de la reunión, y

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta,
con fecha veintidós de junio de mil novecientos setenta,
el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el
Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970:

Artículo 1.-
1. Todo Estado Miembro de la Organización

Internacional del Trabajo que ratifique este Convenio se
obliga a establecer un sistema de salarios mínimos que se
aplique a todos los grupos de asalariados cuyas condicio-
nes de empleo hagan apropiada la aplicación del sistema.

2. La autoridad competente de cada país determinará
los grupos de asalariados a los que se deba aplicar el sis-
tema, de acuerdo con las organizaciones representativas

de empleadores y de trabajadores interesadas o después
de haberlas consultado exhaustivamente, siempre que di-
chas organizaciones existan.

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio,
en la primera memoria anual sobre la aplicación del
Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, enumerará los grupos de asalariados que no hu-
bieran sido incluidos con arreglo al presente artículo, y
explicará los motivos de dicha exclusión. En las subsi-
guientes memorias, dicho Miembro indicará el estado de
su legislación y práctica respecto de los grupos excluidos
y la medida en que aplica o se propone aplicar el
Convenio a dichos grupos.

Artículo 2.-
1. Los salarios mínimos tendrán fuerza de ley, no

podrán reducirse y la persona o personas que no los apli-
quen estarán sujetas a sanciones apropiadas de carácter
penal o de otra naturaleza.

2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 1 del presen-
te artículo, se respetará plenamente la libertad de nego-
ciación colectiva.

Artículo 3.-
Entre los elementos que deben tenerse en cuenta para

determinar el nivel de los salarios mínimos deberían in-
cluirse, en la medida en que sea posible y apropiado, de
acuerdo con la práctica y las condiciones nacionales, los
siguientes:

a) las necesidades de los trabajadores y de sus familias
habida cuenta del nivel general de salarios en el país, del
costo de vida, de las prestaciones de seguridad social y
del nivel de vida relativo de otros grupos sociales;

b) los factores económicos, incluidos los requerimien-
tos del desarrollo económico, los niveles de productivi-
dad y la conveniencia de alcanzar y mantener un alto
nivel de empleo.

Artículo 4.-
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio es-

tablecerá y mantendrá mecanismos adaptados a sus con-
diciones y necesidades nacionales, que hagan posible fijar
y ajustar de tiempo en tiempo los salarios mínimos de los
grupos de asalariados comprendidos en el sistema prote-
gidos de conformidad con el artículo 1 del Convenio.
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CONVENIO 131
Relativo a la fijación de salarios mínimos, con especial referencia 

a los países en vías de desarrollo



mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un año después de la expiración del período de
diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso
del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obli-
gado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada perío-
do de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 10.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 11.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 12.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 13.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

2. Deberá disponerse que para el establecimiento, apli-
cación y modificación de dichos mecanismos se consulte
exhaustivamente con las organizaciones representativas de
empleadores y de trabajadores interesadas, o, cuando di-
chas organizaciones no existan, con los representantes de
los empleadores y de los trabajadores interesados.

3. Si fuere apropiado a la naturaleza de los mecanismos
para la fijación de salarios mínimos, se dispondrá tam-
bién que participen directamente en su aplicación:

a) en pie de igualdad, los representantes de las organi-
zaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, o,
si no existiesen dichas organizaciones, los representantes
de los empleadores y de los trabajadores interesados;

b) las personas de reconocida competencia para repre-
sentar los intereses generales del país y que hayan sido
nombradas previa consulta exhaustiva con las organiza-
ciones representativas de trabajadores y de empleadores
interesadas, cuando tales organizaciones existan y cuan-
do tales consultas estén de acuerdo con la legislación o la
práctica nacionales.

Artículo 5.-
Deberán adoptarse medidas apropiadas, tales como

inspección adecuada, complementada por otras medidas
necesarias, para asegurar la aplicación efectiva de todas
las disposiciones relativas a salarios mínimos.

Artículo 6.-
No se considerará que el presente Convenio revisa

ningún otro convenio existente.

Artículo 7.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 9.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
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b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en
su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 14.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 15 de junio de 1995.
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Fecha de entrada en vigor: 19-06-1976.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la conferencia: 58.
Fecha de adopción: 26-06-1973.

La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y
congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quin-
cuagésima octava reunión;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a la edad mínima de admisión al empleo,
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día
de la reunión;

- Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguien-
tes convenios: Convenio sobre la edad mínima (indus-
tria), 1919; Convenio sobre la edad mínima trabajo
marítimo), 1920; Convenio sobre la edad mínima (agri-
cultura),1921; Convenio sobre la edad mínima (pañole-
ros y fogoneros), 1921; Convenio sobre la edad mínima
(trabajos no industriales), 1932; Convenio (revisado)
sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936;
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria),
1937; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (traba-
jos no industriales), 1937; Convenio sobre la edad míni-
ma (pescadores), 1959, y Convenio sobre la edad mínima
(trabajo subterráneo), 1965;

- Considerando que ha llegado el momento de adoptar
un instrumento general sobre el tema que reemplace gra-
dualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sec-
tores económicos limitados, con miras a lograr la total
abolición del trabajo de los niños, y después de haber de-
cidido que dicho instrumento revista la forma de un con-
venio internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio
de mil novecientos setenta y tres, el presente Convenio,
que podrá ser citado como el Convenio sobre la edad mí-
nima, 1973:

Artículo 1.-
Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente

Convenio se compromete a seguir una política nacional
que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños
y eleve progresivamente la edad mínima de admisión al
empleo o al trabajo a un nivel que haga posible el más
completo desarrollo físico y mental de los menores.

Artículo 2.-
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio

deberá especificar, en una declaración anexa a su ratifi-
cación, la edad mínima de admisión al empleo o al tra-
bajo en su territorio y en los medios de transporte
matriculados en su territorio; a reserva de lo dispuesto en
los artículos 4 a 8 del presente Convenio, ninguna perso-
na menor de esa edad deberá ser admitida al empleo o
trabajar en ocupación alguna.

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente
Convenio podrá notificar posteriormente al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo, median-
te otra declaración, que establece una edad mínima más
elevada que la que fijó inicialmente.

3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dis-
puesto en el párrafo 1 del presente artículo no deberá ser
inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en
todo caso, a quince años.

4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este
artículo, el Miembro cuya economía y medios de educa-
ción estén insuficientemente desarrollados podrá, previa
consulta con las organizaciones de empleadores y de tra-
bajadores interesadas, si tales organizaciones existen, es-
pecificar inicialmente una edad mínima de catorce años.

5. Cada Miembro que haya especificado una edad mí-
nima de catorce años con arreglo a las disposiciones del
párrafo precedente deberá declarar en las memorias que
presente sobre la aplicación de este Convenio, en virtud
del artículo 22 de la Constitución de la Organización
Internacional del Trabajo:

a) que aún subsisten las razones para tal especificación, o
b) que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al pá-

rrafo 1 anterior a partir de una fecha determinada.

Artículo 3.-
1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo

o trabajo que por su naturaleza o las condiciones en que
se realice pueda resultar peligroso para la salud, la segu-
ridad o la moralidad de los menores no deberá ser infe-
rior a dieciocho años.

2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el
párrafo 1 de este artículo serán determinados por la le-
gislación nacional o por la autoridad competente, previa
consulta con las organizaciones de empleadores y de
trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones
existan.

CONVENIO 138
Sobre la edad mínima de admisión al empleo
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colas que produzcan principalmente con destino al comer-
cio, con exclusión de las empresas familiares o de pe-
queñas dimensiones que produzcan para el mercado local
y que no empleen regularmente trabajadores asalariados.

4. Todo Miembro que haya limitado el campo de apli-
cación del presente Convenio al amparo de este artículo:

a) deberá indicar en las memorias que presente en vir-
tud del artículo 22 de la Constitución de la Organización
Internacional del Trabajo la situación general del empleo
o del trabajo de los menores y de los niños en las ramas
de actividad que estén excluidas del campo de aplicación
del presente Convenio y los progresos que haya logrado
hacia una aplicación más extensa de las disposiciones del
presente Convenio;

b )podrá en todo momento extender el campo de apli-
cación mediante una declaración enviada al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 6.-
El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectua-

do por los niños o los menores en las escuelas de en-
señanza general, profesional o técnica o en otras
instituciones de formación ni al trabajo efectuado por
personas de por lo menos catorce años de edad en las em-
presas, siempre que dicho trabajo se lleve a cabo según
las condiciones prescritas por la autoridad competente,
previa consulta con las organizaciones interesadas de
empleadores y de trabajadores, cuando tales organizacio-
nes existan, y sea parte integrante de:

a) un curso de enseñanza o formación del que sea pri-
mordialmente responsable una escuela o institución de
formación;

b) un programa de formación que se desarrolle entera
o fundamentalmente en una empresa y que haya sido
aprobado por la autoridad competente; o un programa de
orientación, destinado a facilitar la elección de una ocu-
pación o de un tipo de formación.

Artículo 7.-
1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el

trabajo de personas de trece a quince años de edad en tra-
bajos ligeros, a condición de que éstos:

a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o desa-
rrollo; y

b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su
asistencia a la escuela, su participación en programas de
orientación o formación profesional aprobados por la au-
toridad competente o el aprovechamiento de la enseñan-
za que reciben.

2. La legislación nacional podrá también permitir el em-
pleo o el trabajo de personas de quince años de edad por lo

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este
artículo, la legislación nacional o la autoridad compe-
tente, previa consulta con las organizaciones de emple-
adores y de trabajadores interesadas, cuando tales
organizaciones existan, podrán autorizar el empleo o el
trabajo a partir de la edad de dieciséis años, siempre que
queden plenamente garantizadas la salud, la seguridad y
la moralidad de los adolescentes, y que éstos hayan re-
cibido instrucción o formación profesional adecuada y
específica en la rama de actividad correspondiente.

Artículo 4.-
1. Si fuere necesario, la autoridad competente, previa

consulta con las organizaciones interesadas de emplea-
dores y de trabajadores, cuando tales organizaciones
existan, podrá excluir de la aplicación del presente
Convenio a categorías limitadas de empleos o trabajos
respecto de los cuales se presente problemas especiales e
importantes de aplicación.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio
deberá enumerar, en la primera memoria sobre la aplica-
ción del Convenio que presente en virtud del artículo 22
de la Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, las categorías que haya excluido de acuerdo con
lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, explicando
los motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en me-
morias posteriores el estado de su legislación y práctica
respecto de las categorías excluidas y la medida en que
aplica o se propone aplicar el presente Convenio a tales
categorías.

3. El presente artículo no autoriza a excluir de la apli-
cación del Convenio los tipos de empleo o trabajo a que
se refiere el artículo 3.

Artículo 5.-
1. El Miembro cuya economía y cuyos servicios admi-

nistrativos estén insuficientemente desarrollados podrá,
previa consulta con las organizaciones interesadas de
empleadores y de trabajadores, cuando tales organizacio-
nes existan, limitar inicialmente el campo de aplicación
del presente Convenio.

2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presen-
te artículo deberá determinar, en una declaración anexa a
su ratificación, las ramas de actividad económica o los
tipos de empresa a los cuales aplicará las disposiciones
del presente Convenio.

3. Las disposiciones del presente Convenio deberán ser
aplicables, como mínimo, a: minas y canteras; industrias
manufactureras; construcción; servicios de electricidad,
gas y agua; saneamiento; transportes, almacenamiento y
comunicaciones, y plantaciones y otras explotaciones agrí-
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menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos que
reúnan los requisitos previstos en los apartados a) y b) del
párrafo anterior.

3. La autoridad competente determinará las actividades
en que podrá autorizarse el empleo o el trabajo de con-
formidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y
prescribirá el número de horas y las condiciones en que
podrá llevarse a cabo dicho empleo o trabajo.

4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2
del presente artículo, el Miembro que se haya acogido a
las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, du-
rante el tiempo en que continúe acogiéndose a dichas
disposiciones, sustituir las edades de trece y quince años,
en el párrafo 1 del presente artículo, por las edades de
doce y catorce años, y la edad de quince años, en el pá-
rrafo 2 del presente artículo, por la edad de catorce años.

Artículo 8.-
1. La autoridad competente podrá conceder, previa

consulta con las organizaciones de empleadores y de tra-
bajadores interesadas, cuando tales organizaciones exis-
tan, por medio de permisos individuales, excepciones a
la prohibición de ser admitido al empleo o de trabajar que
prevé el artículo 2 del presente Convenio, con finalidades
tales como participar en representaciones artísticas.

2. Los permisos así concedidos limitarán el número de
horas del empleo o trabajo objeto de esos permisos y pres-
cribirán las condiciones en que puede llevarse a cabo.

Artículo 9.-
1. La autoridad competente deberá prever todas las me-

didas necesarias, incluso el establecimiento de sanciones
apropiadas, para asegurar la aplicación efectiva de las
disposiciones del presente Convenio.

2. La legislación nacional o la autoridad competente
deberán determinar las personas responsables del cum-
plimiento de las disposiciones que den efecto al presente
Convenio.

3. La legislación nacional o la autoridad competente
prescribirá los registros u otros documentos que el em-
pleador deberá llevar y tener a disposición de la autori-
dad competente. Estos registros deberán indicar el
nombre y apellidos y la edad o fecha de nacimiento, de-
bidamente certificados siempre que sea posible, de todas
las personas menores de dieciocho años empleadas por él
o que trabajen para él.

Artículo 10.-
1. El presente Convenio modifica, en las condiciones

establecidas en este artículo, el Convenio sobre la edad
mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad

mínima (trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la
edad mínima (agricultura), 1921; el Convenio sobre la
edad mínima (pañoleros o fogoneros), 1921; el Convenio
sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932; el
Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marí-
timo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima
(industria), 1937; el Convenio (revisado) sobre la edad
mínima (trabajos no industriales), 1937; el Convenio
sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio
sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965.

2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio
(revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo),
1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (in-
dustria), 1937; el Convenio (revisado) sobre la edad mí-
nima (trabajos no industriales), 1937; el Convenio sobre
la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre
la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965, no cesarán
de estar abiertos a nuevas ratificaciones.

3. El Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919;
el Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo),
1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura),
1921, y el Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y
fogoneros), 1921, cesarán de estar abiertos a nuevas rati-
ficaciones cuando todos los Estados partes en los mismos
hayan dado su consentimiento a ello mediante la ratifica-
ción del presente Convenio o mediante declaración co-
municado al Director General de la Oficina Internacional
del Trabajo.

4. Cuando las obligaciones del presente Convenio
hayan sido aceptadas:

a) por un Miembro que sea parte en el Convenio (revi-
sado) sobre la edad mínima (industria), 1937, y que haya
fijado una edad mínima de admisión al empleo no infe-
rior a quince años en virtud del artículo 2 del presente
Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmedia-
ta de ese Convenio,

b) con respecto al empleo no industrial tal como se de-
fine en el Convenio sobre la edad mínima (trabajos no in-
dustriales), 1932, por un Miembro que sea parte en ese
Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmedia-
ta de ese Convenio,

c) con respecto al empleo no industrial tal como se de-
fine en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (tra-
bajos no industriales), 1937, por un Miembro que sea
parte en ese Convenio, y siempre que la edad mínima fi-
jada en cumplimiento del artículo 2 del presente
Convenio no sea inferior a quince años, ello implicará,
ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio,

d) con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro
que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad
mínima (trabajo marítimo), 1936, y siempre que se haya
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Artículo 13.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 14.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 15.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 16.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 17.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

fijado una edad mínima no inferior a quince años en
cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que
el Miembro especifique que el artículo 3 de este
Convenio se aplica al trabajo marítimo, ello implicará,
ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio,

e) con respecto al empleo en la pesca marítima, por un
Miembro que sea parte en el Convenio sobre la edad mí-
nima (pescadores), 1959, y siempre que se haya fijado
una edad mínima no inferior a quince años en cumpli-
miento del artículo 2 del presente Convenio o que el
Miembro especifique que el artículo 3 de este Convenio
se aplica al empleo en la pesca marítima, ello implicará,
ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio,

f) por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre
la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965, y que haya
fijado una edad mínima no inferior a la determinada en
virtud de ese Convenio en cumplimiento del artículo 2
del presente Convenio o que especifique que tal edad se
aplica al trabajo subterráneo en las minas en virtud del
artículo 3 de este Convenio, ello implicará, ipso jure, la
denuncia inmediata de ese Convenio, al entrar en vigor el
presente Convenio.

5. La aceptación de las obligaciones del presente
Convenio:

a) implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mí-
nima (industria), 1919, de conformidad con su artículo 12,

b) con respecto a la agricultura, implicará la denuncia
del Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921,
de conformidad con su artículo 9,

con respecto al trabajo marítimo, implicará la denuncia
del Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo),
1920, de conformidad con su artículo 10, y del Convenio
sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, de
conformidad con su artículo 12, al entrar en vigor el pre-
sente Convenio.

Artículo 11.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 12.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 13, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,

en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-
visor.

Artículo 18
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 23 de enero de 1996.
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Fecha de entrada en vigor: 24-11-1977.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 60.
Fecha de adopción: 23-06-1975.

La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y
congregada en dicha ciudad el 4 junio 1975 en su se-
xagésima reunión;

Reconociendo que, habida cuenta de la importancia de
los trabajadores rurales en el mundo, es urgente asociar-
los a las tareas del desarrollo económico y social si se
quiere mejorar sus condiciones de trabajo y de vida en
forma duradera y eficaz;

Tomando nota de que en muchos países del mundo, y
muy especialmente en los países en vías de desarrollo, la
tierra se utiliza en forma muy insuficiente, de que la
mano de obra está en gran parte subempleada y de que
estas circunstancias exigen que los trabajadores rurales
sean alentados a desarrollar organizaciones libres y via-
bles, capaces de proteger y de defender los intereses de
sus afiliados y de garantizar su contribución efectiva al
desarrollo económico y social;

Considerando que la existencia de tales organizacio-
nes puede y debe contribuir a atenuar la persistente pe-
nuria de productos alimenticios en diversas partes del
mundo;

Reconociendo que la reforma agraria es, en muchos
países en vías de desarrollo, un factor esencial para el
mejoramiento de las condiciones de trabajo y de vida de
los trabajadores rurales y que, por consiguiente, las orga-
nizaciones de estos trabajadores deberían cooperar y par-
ticipar activamente en esta reforma;

Recordando los términos de los convenios y de las re-
comendaciones internacionales del trabajo existentes (en
particular el Convenio sobre el derecho de asociación
(agricultura), 1921; el Convenio sobre la libertad sindical
y la protección del derecho de sindicación, 1948, y el
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negocia-
ción colectiva, 1949) que afirman el derecho de todos los
trabajadores, incluidos los trabajadores rurales, a consti-
tuir organizaciones libres e independientes, así como las
disposiciones de muchos convenios y recomendaciones
internacionales del trabajo aplicables a los trabajadores

rurales, en los que se pide en especial que las organiza-
ciones de trabajadores participen en su aplicación;

Tomando nota de que las Naciones Unidas y los orga-
nismos especializados, en particular la Organización
Internacional del Trabajo y la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
se interesan todos por la reforma agraria y el desarrollo
rural;

Tomando nota de que las siguientes normas han sido
preparadas en colaboración con la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y
de que, a fin de evitar duplicación, se proseguirá la cola-
boración con esta Organización y con las Naciones
Unidas para promover y asegurar la aplicación de dichas
normas;

Habiendo decidido adoptar diversas proposiciones re-
lativas a las organizaciones de trabajadores rurales y su
función en el desarrollo económico y social, cuestión que
constituye el cuarto punto del orden del día de la presen-
te reunión, y

Habiendo decidido que dichas proposiciones revistan
la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha veintitrés de junio de mil novecien-
tos setenta y cinco, el presente Convenio, que podrá ser
citado como el Convenio sobre las organizaciones de tra-
bajadores rurales, 1975:

Artículo 1.-
El presente Convenio se aplica a todas las categorías

de organizaciones de trabajadores rurales, incluidas las
organizaciones que no se limitan a estos trabajadores
pero que los representan.

Artículo 2.-
1. A los efectos del presente Convenio, la expresión

trabajadores rurales abarca a todas las personas dedica-
das, en las regiones rurales, a tareas agrícolas o artesana-
les o a ocupaciones similares o conexas, tanto si se trata
de asalariados como, a reserva de las disposiciones del
párrafo 2 de este artículo, de personas que trabajan por
cuenta propia, como los arrendatarios, aparceros y pe-
queños propietarios.

2. El presente Convenio se aplica sólo a aquellos
arrendatarios, aparceros o pequeños propietarios cuya
principal fuente de ingresos sea la agricultura y que tra-
bajen la tierra por sí mismos o únicamente con ayuda de

CONVENIO 141
Sobre las organizaciones de trabajadores rurales 
y su función en el desarrollo económico y social
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así como aquellas discriminaciones de orden legislativo
y administrativo de que las organizaciones de trabajado-
res rurales y sus afiliados pudieran ser objeto.

2. Todo Estado Miembro que ratifique este Convenio
deberá garantizar que la legislación nacional, dadas las
circunstancias especiales del sector rural, no obstaculice
el establecimiento y desarrollo de las organizaciones de
trabajadores rurales.

Artículo 6.-
Deberán adoptarse medidas para promover la mayor

comprensión posible de la necesidad de fomentar el de-
sarrollo de organizaciones de trabajadores rurales y de la
contribución que pueden aportar para mejorar las oportu-
nidades de empleo y las condiciones generales de traba-
jo y de vida en las regiones rurales, así como para
incrementar la renta nacional y lograr una mejor distri-
bución de la misma.

Artículo 7.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 9.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

sus familiares, o recurriendo ocasionalmente a trabajado-
res supletorios y que:

a) no empleen una mano de obra permanente; o
b) no empleen una mano de obra numerosa, con carác-

ter estacional; o
c) no hagan cultivar sus tierras por aparceros o arren-

datarios.

Artículo 3.-
1. Todas las categorías de trabajadores rurales, tanto si

se trata de asalariados como de personas que trabajen por
cuenta propia, tienen el derecho de constituir, sin autori-
zación previa, las organizaciones que estimen convenien-
tes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la
sola condición de observar los estatutos de las mismas.

2. Los principios de la libertad sindical deberán respe-
tarse plenamente; las organizaciones de trabajadores ru-
rales deberán tener un carácter independiente y
voluntario, y permanecer libres de toda injerencia, coer-
ción o represión.

3. La adquisición de la personalidad jurídica por las or-
ganizaciones de trabajadores rurales no podrá estar sujeta
a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de las
disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo.

4. Al ejercer los derechos que se les reconocen en el
presente artículo, los trabajadores rurales y sus organiza-
ciones respectivas deberán, lo mismo que las demás per-
sonas o colectividades organizadas, respetar la legalidad.

5. La legislación nacional no menoscabará ni será apli-
cada de suerte que menoscabe las garantías previstas por
el presente artículo.

Artículo 4.-
Uno de los objetivos de la política nacional de desa-

rrollo rural deberá ser facilitar el establecimiento y ex-
pansión, con carácter voluntario, de organizaciones de
trabajadores rurales fuertes e independientes, como
medio eficaz de asegurar la participación de estos traba-
jadores, sin discriminación en el sentido del Convenio
sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958, en
el desarrollo económico y social y en los beneficios que
de él se deriven.

Artículo 5.-
1. Para permitir que las organizaciones de trabajadores

rurales desempeñen un papel en el desarrollo económico
y social, todo Estado Miembro que ratifique este
Convenio deberá adoptar y poner en práctica una política
de promoción de estas organizaciones, sobre todo con vis-
tas a eliminar los obstáculos que se oponen a su creación
y desarrollo y al desempeño de sus actividades legítimas,
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Artículo 10.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 11.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 12.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la apli-
cación del Convenio, y considerará la conveniencia de

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión
de su revisión total o parcial.

Artículo 13.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-
visor.

Artículo 14.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 15 de junio de 1995.





Fecha de entrada en vigor: 19-07-1977.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 60.
Fecha de adopción: 23-06-1975.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congre-
gada en dicha ciudad el 4 junio 1975 en su sexagésima
reunión;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas al desarrollo de los recursos humanos:
orientación profesional y formación profesional, cues-
tión que constituye el sexto punto del orden del día de la
reunión, y

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta,
con fecha veintitrés de junio de mil novecientos setenta y
cinco, el presente Convenio, que podrá ser citado como
el Convenio sobre desarrollo de los recursos humanos,
1975:

Artículo 1.-
1. Todo Miembro deberá adoptar y llevar a la práctica

políticas y programas completos y coordinados en el campo
de la orientación y formación profesionales, estableciendo
una estrecha relación entre este campo y el empleo, en par-
ticular mediante los servicios públicos del empleo.

2. Estas políticas y estos programas deberán tener en
cuenta:

a) las necesidades, posibilidades y problemas en mate-
ria de empleo, tanto a nivel regional como a nivel nacio-
nal;

b) la fase y el nivel de desarrollo económico, social y
cultural;

c) las relaciones entre el desarrollo de los recursos hu-
manos y otros objetivos económicos, sociales y cultura-
les.

3. Estas políticas y estos programas deberán aplicarse
mediante métodos adaptados a las condiciones naciona-
les.

4. Estas políticas y estos programas tendrán por mira
mejorar la aptitud del individuo de comprender su medio
de trabajo y el medio social y de influir, individual o co-
lectivamente, sobre éstos.

5. Estas políticas y estos programas deberán alentar y
ayudar a todas las personas, en un pie de igualdad y sin
discriminación alguna, a desarrollar y utilizar sus aptitu-
des para el trabajo en su propio interés y de acuerdo con
sus aspiraciones, teniendo presentes al mismo tiempo las
necesidades de la sociedad.

Artículo 2.-
Para alcanzar los objetivos arriba mencionados, todo

Miembro deberá establecer y desarrollar sistemas abier-
tos, flexibles y complementarios de enseñanza general
técnica y profesional, así como de orientación escolar y
profesional y de formación profesional, tanto dentro del
sistema oficial de enseñanza como fuera de éste.

Artículo 3.-
1. Todo Miembro deberá ampliar gradualmente sus sis-

temas de orientación profesional, incluida la información
permanente sobre el empleo, a fin de asegurar que se
pongan a disposición de todos los niños, adolescentes y
adultos una información completa y una orientación tan
amplia como sea posible, inclusive por medio de progra-
mas apropiados en el caso de los minusválidos.

2. Esta información y esta orientación deberán abarcar
la elección de una ocupación, la formación profesional y
las oportunidades educativas conexas, la situación y
perspectivas de empleo, las posibilidades de promoción,
las condiciones de trabajo, la seguridad y la higiene en el
trabajo, y otros aspectos de la vida activa en los diversos
sectores de la actividad económica, social y cultural, y a
todos los niveles de responsabilidad.

3. Esta información y esta orientación deberán ser
completadas con información sobre los aspectos genera-
les de los contratos colectivos y los derechos y obliga-
ciones de todos los interesados en virtud de la
legislación del trabajo; esta última información deberá
suministrarse de acuerdo con la ley y la práctica nacio-
nales habida cuenta de las respectivas funciones y tare-
as de las organizaciones de trabajadores y de
empleadores interesadas.

Artículo 4.-
Todo Miembro deberá ampliar, adaptar y armonizar

gradualmente sus sistemas de formación profesional en
forma que cubran las necesidades de formación profesio-
nal permanente de los jóvenes y de los adultos en todos

509

Convenios de la OIT ratificados por la República de El Salvador

Proyecto MATAC / OIT

CONVENIO 142
Sobre la orientación profesional y la formación profesional 

en el desarrollo de los recursos humanos



Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 10.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 11.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 12.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 8, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en
su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 13.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 15 de junio de 1995.

los sectores de la economía y ramas de actividad econó-
mica y a todos los niveles de calificación y de responsa-
bilidad.

Artículo 5.-
Las políticas y programas de orientación profesional y

formación profesional deberán establecerse e implantar-
se en colaboración con las organizaciones de empleado-
res y de trabajadores y, según los casos y de conformidad
con la ley y la práctica nacionales, con otros organismos
interesados.

Artículo 6.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 7.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 8.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 9.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
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Fecha de entrada en vigor: 16-05-1978.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 61.
Fecha de adopción: 21-06-1976.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Administra-
ción de la Oficina Internacional del Trabajo, y congrega-
da en dicha ciudad el 2 junio 1976 en su sexagésima
primera reunión;

- Recordando las disposiciones de los convenios y
recomendaciones internacionales del trabajo existentes
–y en particular del Convenio sobre la libertad sindical
y la protección del derecho de sindicación, 1948; del
Convenio sobre el derecho de sindicación y de nego-
ciación colectiva, 1949, y de la Recomendación sobre
la consulta (ramas de actividad económica y ámbito
nacional), 1960– que afirman el derecho de los emple-
adores y de los trabajadores de establecer organizacio-
nes libres e independientes y piden que se adopten
medidas para promover consultas efectivas en el ámbi-
to nacional entre las autoridades públicas y las organi-
zaciones de empleadores y de trabajadores, así como
las disposiciones de numerosos convenios y recomen-
daciones internacionales del trabajo que disponen que
se consulte a las organizaciones de empleadores y de
trabajadores sobre las medidas que deben tomarse para
darles efecto;

- Habiendo considerado el cuarto punto del orden del
día de la reunión, titulado "Establecimiento de mecanis-
mos tripartitos para promover la aplicación de las normas
internacionales del trabajo", y habiendo decidido adoptar
ciertas propuestas relativas a consultas tripartitas para
promover la aplicación de las normas internacionales del
trabajo, y

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta,
con fecha veintiuno de junio de mil novecientos setenta
y seis, el presente Convenio, que podrá ser citado como
el Convenio sobre la consulta tripartita (normas interna-
cionales del trabajo), 1976:

Artículo 1.-
En el presente Convenio, la expresión "organizaciones

representativas" significa las organizaciones más repre-

sentativas de empleadores y de trabajadores, que gocen
del derecho a la libertad sindical.

Artículo 2.-
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del

Trabajo que ratifique el presente Convenio se compro-
mete a poner en práctica procedimientos que aseguren
consultas efectivas, entre los representantes del gobierno,
de los empleadores y de los trabajadores, sobre los asun-
tos relacionados con las actividades de la Organización
Internacional del Trabajo a que se refiere el artículo 5,
párrafo 1, más adelante.

2. La naturaleza y la forma de los procedimientos a que
se refiere el párrafo 1 de este artículo deberán determi-
narse en cada país de acuerdo con la práctica nacional,
después de haber consultado a las organizaciones repre-
sentativas, siempre que tales organizaciones existan y
donde tales procedimientos aún no hayan sido estableci-
dos.

Artículo 3.-
1. Los representantes de los empleadores y de los tra-

bajadores, a efectos de los procedimientos previstos en el
presente Convenio, serán elegidos libremente por sus or-
ganizaciones representativas, siempre que tales organiza-
ciones existan.

2. Los empleadores y los trabajadores estarán repre-
sentados en pie de igualdad en cualquier organismo me-
diante el cual se lleven a cabo las consultas.

Artículo 4.-
1. La autoridad competente será responsable de los ser-

vicios administrativos de apoyo a los procedimientos
previstos en el presente Convenio.

2. Se celebrarán los acuerdos apropiados entre la auto-
ridad competente y las organizaciones representativas,
siempre que tales organizaciones existan, para financiar
la formación que puedan necesitar los participantes en
estos procedimientos.

Artículo 5.-
1. El objeto de los procedimientos previstos en el pre-

sente Convenio será el de celebrar consultas sobre:
a) las respuestas de los gobiernos a los cuestionarios

relativos a los puntos incluidos en el orden del día de la
Conferencia Internacional del Trabajo y los comentarios

CONVENIO 144
Sobre consultas tripartitas para promover la aplicación 

de las normas internacionales del trabajo
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registro, al Director General de la Oficina Internacional
del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año
después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 10.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 11.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 12.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 13.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario;

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

de los gobiernos sobre los proyectos de texto que deba
discutir la Conferencia;

b) las propuestas que hayan de presentarse a la autori-
dad o autoridades competentes en relación con la sumi-
sión de los convenios y recomendaciones, de
conformidad con el artículo 19 de la Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo;

c) el reexamen a intervalos apropiados de convenios no
ratificados y de recomendaciones a las que no se haya dado
aún efecto para estudiar qué medidas podrían tomarse para
promover su puesta en práctica y su ratificación eventual;

d) las cuestiones que puedan plantear las memorias que
hayan de comunicarse a la Oficina Internacional del
Trabajo en virtud del artículo 22 de la Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo;

e) las propuestas de denuncia de convenios ratificados.
2. A fin de garantizar el examen adecuado de las cues-

tiones a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, las
consultas deberán celebrarse a intervalos apropiados fija-
dos de común acuerdo y al menos una vez al año.

Artículo 6.-
Cuando se considere apropiado, tras haber consultado

con las organizaciones representativas, siempre que tales
organizaciones existan, la autoridad competente presen-
tará un informe anual sobre el funcionamiento de los pro-
cedimientos previstos en el presente Convenio.

Disposiciones Finales

Artículo 7.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 9.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su
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b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en
su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 14.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 15 de junio de 1995.
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Lugar: Ginebra.
Sesión de la conferencia: 64.
Fecha de adopción: 26-06-1978.
Fecha de entrada en vigor: 11-10-1980.

La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y
congregada en dicha ciudad el 7 junio 1978 en su se-
xagésima cuarta reunión;

- Recordando las disposiciones de los convenios y re-
comendaciones Internacionales del trabajo pertinentes, y
en especial el Convenio sobre la Inspección del trabajo,
1947, el Convenio sobre la inspección del trabajo (agri-
cultura), 1969, y el Convenio sobre el servicio del em-
pleo, 1948, donde se prevé que se lleven a cabo
determinadas actividades en materia de administración
del trabajo;

- Considerando conveniente adoptar instrumentos en
que se establezcan directrices que orienten el sistema ge-
neral de la administración del trabajo;

- Recordando los términos del Convenio sobre la polí-
tica del empleo, 1964, y del Convenio sobre desarrollo de
los recursos humanos, 1975; así como el objetivo consis-
tente en la creación de una situación de pleno empleo
adecuadamente remunerado, y afirmando la necesidad de
contar con programas de administración del trabajo
orientados hacia este fin y a dar efecto a los objetivos
perseguidos por los Convenios mencionados;

- Reconociendo la necesidad del pleno respeto de la
autonomía de las organizaciones de empleadores y de
trabajadores; recordando a este respecto las disposicio-
nes de los convenios y recomendaciones internacionales
del trabajo existentes que garantizan la libertad y los de-
rechos sindicales y de negociación colectiva –particular-
mente el Convenio sobre la libertad sindical y la
protección del derecho de sindicación, 1948, y el
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negocia-
ción colectiva, 1949–, que prohiben toda Intervención
por parte de las autoridades públicas que tienda a limitar
estos derechos o a entorpecer su ejercicio legal, y consi-
derando que las organizaciones de empleadores y de tra-
bajadores tienen cometidos esenciales para lograr los
objetivos de progreso económico, social y cultural;

- Después de haber decidido adoptar diversas pro-

posiciones relativas a la administración del trabajo:
cometido, funciones y organización, cuestión que consti-
tuye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta,
con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta
y ocho, el presente Convenio, que podrá ser citado como
el Convenio sobre la administración del trabajo, 1978:

Artículo 1.-
A los efectos del presente Convenio:
a) la expresión "administración del trabajo" designa

las actividades de la administración pública en materia de
política nacional del trabajo; 

b)la expresión "sistema de administración del trabajo"
comprende todos los órganos de la administración pública
–ya sean departamentos de los ministerios u organismos
públicos, con inclusión de los organismos paraestatales y
regionales o locales, o cualquier otra forma de administra-
ción descentralizada– responsables o encargados de la ad-
ministración del trabajo, así como toda estructura
institucional para la coordinación de las actividades de di-
chos órganos y para la consulta y participación de los em-
pleadores y de los trabajadores y de sus organizaciones.

Artículo 2.-
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio

podrá delegar o confiar, con arreglo a la legislación o a la
práctica nacionales, determinadas actividades de admi-
nistración del trabajo a organizaciones no gubernamenta-
les, particularmente a organizaciones de empleadores y
de trabajadores o –cuando fuere apropiado– a represen-
tantes de los empleadores y de los trabajadores.

Artículo 3.-
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio

podrá considerar determinadas actividades pertenecien-
tes a su política laboral nacional como cuestiones que,
con arreglo a la legislación o a la práctica nacionales, se
regulan mediante negociaciones directas entre las organi-
zaciones de empleadores y de trabajadores.

Artículo 4.-
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio de-

berá garantizar, en forma apropiada a las condiciones
nacionales, la organización y el funcionamiento eficaces

CONVENIO 150
Convenio sobre la administración del trabajo
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d)brindar asesoramiento técnico a los empleadores y
trabajadores y a sus organizaciones respectivas que así lo
soliciten.

Artículo 7.-
A fin de satisfacer las necesidades del mayor número

posible de trabajadores, cuando lo exijan las condiciones
nacionales, y en la medida en que la administración del
trabajo no haya abarcado ya estas actividades, todo
Miembro que ratifique el presente Convenio deberá pro-
mover, gradualmente si fuera necesario, la ampliación de
las funciones del sistema de administración del trabajo, a
fin de incluir actividades, que se llevarían a cabo en co-
laboración con otros organismos competentes, relativas a
las condiciones de trabajo y de vida profesional de deter-
minadas categorías de trabajadores que, a efectos jurídi-
cos, no se pueden considerar personas en situación de
empleo, tales como:

a) los pequeños agricultores que no contratan mano de
obra exterior, los aparceros y categorías similares de tra-
bajadores agrícolas;

b) las personas que, sin contratar mano de obra exte-
rior, estén ocupadas por cuenta propia en el sector no es-
tructurado, según lo entienda éste la práctica nacional;

c) los miembros de cooperativas y de empresas admi-
nistradas por los trabajadores;

d) las personas que trabajan según pautas establecidas
por la costumbre o las tradiciones comunitarias.

Artículo 8.-
En la medida compatible con la legislación y la prácti-

ca nacionales, los organismos competentes dentro del
sistema de administración del trabajo deberán contribuir
a formular la política nacional relativa a las cuestiones
internacionales del trabajo, participar en la representa-
ción del Estado por lo que respecta a tales cuestiones y
contribuir a preparar las medidas que en ese terreno
hayan de tomarse a nivel nacional.

Artículo 9.-
A fin de coordinar adecuadamente las funciones y res-

ponsabilidades del sistema de administración del trabajo
en la forma que determinen la legislación y la práctica
nacionales, el ministerio del trabajo u otro organismo
comparable deberá disponer de medios para cerciorarse
de si los organismos paraestatales que tienen a su cargo
determinadas actividades específicas de administración
del trabajo, y todo organismo regional o local en que
tales actividades se hayan delegado, actúan de acuerdo
con la legislación nacional y respetan los objetivos que
les han sido señalados.

en su territorio de un sistema de administración del tra-
bajo, cuyas funciones y responsabilidades estén ade-
cuadamente coordinadas.

Artículo 5.-
1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio

deberá establecer procedimientos apropiados a las condi-
ciones nacionales para garantizar, dentro del sistema de
administración del trabajo, la consulta, la cooperación y
la negociación entre las autoridades públicas y las orga-
nizaciones más representativas de empleadores y de tra-
bajadores, o –cuando fuere apropiado– los representantes
de los empleadores y de los trabajadores.

2. En la medida en que sea compatible con la legis-
lación y la práctica nacionales, estos procedimientos
deberán aplicarse a nivel nacional, regional y local,
así como de los diferentes sectores de actividad
económica.

Artículo 6.-
1. Los organismos competentes dentro del sistema de

administración del trabajo deberán, según sea apropiado,
tener la responsabilidad de la preparación, administra-
ción, coordinación, control y revisión de la política labo-
ral nacional o el derecho de participar en esas
actividades, y ser, en el ámbito de la administración pú-
blica, los instrumentos para la preparación y aplicación
de las leyes y reglamentos que le den efecto.

2. En particular, y habida cuenta de las correspondien-
tes normas internacionales del trabajo, estos organismos
deberán:

a) participar en la preparación, administración, coordi-
nación, control y revisión de la política nacional del em-
pleo, de conformidad con la legislación y la práctica
nacionales;

b) estudiar y reexaminar periódicamente la situación
de las personas empleadas, desempleadas o subemplea-
das a la luz de la legislación y la práctica nacionales re-
lativas a las condiciones de trabajo, de empleo y de vida
profesional, señalar los defectos y abusos en tales condi-
ciones y presentar propuestas sobre los métodos para re-
mediarlos;

c) poner sus servicios a disposición de los empleadores
y de los trabajadores y de sus organizaciones respectivas,
en las condiciones que permitan la legislación y la prác-
tica nacionales, a fin de promover –a nivel nacional, re-
gional y local, así como de los diferentes sectores de
actividad económica– consultas y cooperación efectivas
entre las autoridades y organismos públicos y las organi-
zaciones de empleadores y de trabajadores, así como
entre estas últimas;
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Artículo 10.-
1. El personal del sistema de administración del trabajo

deberá estar integrado por personas que estén debidamente
calificadas para desempeñar las actividades que les han
sido asignadas, que tengan acceso a la formación que
tales actividades requieran y que sean independientes de
influencias externas indebidas.

2. Dicho personal deberá tener el estatuto, los medios
materiales y los recursos financieros necesarios para el
desempeño eficaz de sus funciones.

Disposiciones Finales

Artículo 11.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 12.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 13.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de
diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto
inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada,
para su registro, al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya
registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 14.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la

Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 15.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de con-
formidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de de-
nuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos
precedentes.

Artículo 16.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 17.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 13, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-
visor.

Artículo 18.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 2 de febrero de 2001.
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Fecha de entrada en vigor: 11-08-1983.
Lugar: Ginebra.
Fecha de adopción: 22-06-1981.
Sesión de la Conferencia: 67.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congre-
gada en dicha ciudad el 3 junio 1981 en su sexagésima
séptima reunión;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a la seguridad, la higiene y el medio am-
biente de trabajo, cuestión que constituye el sexto punto
del orden del día de la reunión, y

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta,
con fecha 22 de junio de mil novecientos ochenta y uno,
el presente Convenio, que podrá ser citado como el
Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores,
1981:

Parte I. Campo de aplicación y definiciones

Artículo 1.-
1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de

actividad económica.
2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio

podrá, previa consulta tan pronto como sea posible con
las organizaciones representativas de empleadores y de
trabajadores interesadas, excluir parcial o totalmente de
su aplicación a determinadas ramas de actividad econó-
mica, tales como el transporte marítimo o la pesca, en las
que tal aplicación presente problemas especiales de cier-
ta importancia.

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio
deberá enumerar, en la primera memoria sobre la aplica-
ción del Convenio que someta en virtud del artículo 22
de la Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, las ramas de actividad que hubieren sido exclui-
das en virtud del párrafo 2 de este artículo, explicando
los motivos de dicha exclusión y describiendo las medi-
das tomadas para asegurar suficiente protección a los tra-
bajadores en las ramas excluidas, y deberá indicar en las
memorias subsiguientes todo progreso realizado hacia
una aplicación más amplia.

Artículo 2.-
1. El presente Convenio se aplica a todos los trabaja-

dores de las ramas de actividad económica abarcadas.
2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio

podrá, previa consulta, tan pronto como sea posible, con
las organizaciones representativas de empleadores y de
trabajadores interesadas, excluir parcial o totalmente de
su aplicación a categorías limitadas de trabajadores res-
pecto de las cuales se presenten problemas particulares
de aplicación.

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio
deberá enumerar, en la primera memoria sobre la aplica-
ción del Convenio que someta en virtud del artículo 22
de la Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, las categorías limitadas de trabajadores que hu-
biesen sido excluidas en virtud del párrafo 2 de este artí-
culo, explicando los motivos de dicha exclusión, y
deberá indicar en las memorias subsiguientes todo pro-
greso realizado hacia una aplicación más amplia.

Artículo 3.-
A los efectos del presente Convenio:
a) la expresión ramas de actividad económica abarca

todas las ramas en que hay trabajadores empleados, in-
cluida la administración pública;

b) el término trabajadores abarca todas las personas
empleadas, incluidos los empleados públicos;

c) la expresión lugar de trabajo abarca todos los sitios
donde los trabajadores deben permanecer o adonde tie-
nen que acudir por razón de su trabajo, y que se hallan
bajo el control directo o indirecto del empleador;

d) el término reglamentos abarca todas las disposicio-
nes a las que la autoridad o autoridades competentes han
conferido fuerza de ley;

e) el término salud, en relación con el trabajo, abarca
no solamente la ausencia de afecciones o de enfermedad,
sino también los elementos físicos y mentales que afec-
tan a la salud y están directamente relacionados con la se-
guridad e higiene en el trabajo.

Parte II. Principios de una política nacional

Artículo 4.-
1. Todo Miembro deberá, en consulta con las organiza-

ciones más representativas de empleadores y de trabaja-
dores interesadas y habida cuenta de las condiciones y
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Artículo 7.-
La situación en materia de seguridad y salud de los tra-

bajadores y medio ambiente de trabajo deberá ser objeto,
a intervalos adecuados, de exámenes globales o relativos
a determinados sectores, a fin de identificar los proble-
mas principales, elaborar medios eficaces de resolverlos,
definir el orden de prelación de las medidas que haya que
tomar, y evaluar los resultados.

Parte III. Acción a nivel nacional

Artículo 8.-
Todo Miembro deberá adoptar, por vía legislativa o re-

glamentaria o por cualquier otro método conforme a las
condiciones y a la práctica nacionales, y en consulta con
las organizaciones representativas de empleadores y de
trabajadores interesadas, las medidas necesarias para dar
efecto al artículo 4 del presente Convenio.

Artículo 9.-
1. El control de la aplicación de las leyes y de los re-

glamentos relativos a la seguridad, la higiene y el medio
ambiente de trabajo deberá estar asegurado por un siste-
ma de inspección apropiado y suficiente.

2. El sistema de control deberá prever sanciones ade-
cuadas en caso de infracción de las leyes o de los regla-
mentos.

Artículo 10.-
Deberán tomarse medidas para orientar a los emplea-

dores y a los trabajadores con objeto de ayudarles a cum-
plir con sus obligaciones legales.

Artículo 11.-
A fin de dar efecto a la política a que se refiere el artí-

culo 4 del presente Convenio, la autoridad o autoridades
competentes deberán garantizar la realización progresiva
de las siguientes funciones:

a) la determinación, cuando la naturaleza y el grado de
los riesgos así lo requieran, de las condiciones que rigen
la concepción, la construcción y el acondicionamiento de
las empresas, su puesta en explotación, las transformacio-
nes más importantes que requieran y toda modificación
de sus fines iniciales, así como la seguridad del equipo
técnico utilizado en el trabajo y la aplicación de procedi-
mientos definidos por las autoridades competentes;

b) la determinación de las operaciones y procesos que
estarán prohibidos, limitados o sujetos a la autorización
o al control de la autoridad o autoridades competentes,
así como la determinación de las sustancias y agentes a
los que la exposición en el trabajo estará prohibida, limi-

práctica nacionales, formular, poner en práctica y reexa-
minar periódicamente una política nacional coherente en
materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio
ambiente de trabajo.

2. Esta política tendrá por objeto prevenir los acciden-
tes y los daños para la salud que sean consecuencia del
trabajo, guarden relación con la actividad laboral o so-
brevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, en
la medida en que sea razonable y factible, las causas de
los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo.

Artículo 5.-
La política a que se hace referencia en el artículo 4 del

presente Convenio deberá tener en cuenta las grandes es-
feras de acción siguientes, en la medida en que afecten la
seguridad y la salud de los trabajadores y el medio am-
biente de trabajo:

a) diseño, ensayo, elección, reemplazo, instalación,
disposición, utilización y mantenimiento de los compo-
nentes materiales del trabajo (lugares de trabajo, medio
ambiente de trabajo, herramientas, maquinaria y equipo;
sustancias y agentes químicos, biológicos y físicos; ope-
raciones y procesos);

b) relaciones existentes entre los componentes mate-
riales del trabajo y las personas que lo ejecutan o super-
visan, y adaptación de la maquinaria, del equipo, del
tiempo de trabajo, de la organización del trabajo y de las
operaciones y procesos a las capacidades físicas y men-
tales de los trabajadores;

c) formación, incluida la formación complementaria
necesaria, calificaciones y motivación de las personas
que intervienen, de una forma u otra, para que se alcan-
cen niveles adecuados de seguridad e higiene;

d) comunicación y cooperación a niveles de grupo de
trabajo y de empresa y a todos los niveles apropiados
hasta el nivel nacional inclusive;

e) la protección de los trabajadores y de sus represen-
tantes contra toda medida disciplinaria resultante de ac-
ciones emprendidas justificadamente por ellos de
acuerdo con la política a que se refiere el artículo 4 del
presente Convenio.

Artículo 6.-
La formulación de la política a que se refiere el artícu-

lo 4 del presente Convenio debería precisar las funciones
y responsabilidades respectivas, en materia de seguridad
y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo,
de las autoridades públicas, los empleadores, los trabaja-
dores y otras personas interesadas, teniendo en cuenta el
carácter complementario de tales responsabilidades, así
como las condiciones y la práctica nacionales.
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tada o sujeta a la autorización o al control de la autoridad
o autoridades competentes; deberán tomarse en conside-
ración los riesgos para la salud causados por la exposi-
ción simultánea a varias sustancias o agentes;

c) el establecimiento y la aplicación de procedimientos
para la declaración de accidentes del trabajo y enferme-
dades profesionales por parte de los empleadores y, cuan-
do sea pertinente, de las instituciones aseguradoras u
otros organismos o personas directamente interesados, y
la elaboración de estadísticas anuales sobre accidentes
del trabajo y enfermedades profesionales;

d) la realización de encuestas cada vez que un acci-
dente del trabajo, un caso de enfermedad profesional o
cualquier otro daño para la salud acaecido durante el tra-
bajo o en relación con éste parezca revelar una situación
grave;

e) la publicación anual de informaciones sobre las me-
didas tomadas en aplicación de la política a que se refie-
re el artículo 4 del presente Convenio y sobre los
accidentes del trabajo, los casos de enfermedades profe-
sionales y otros daños para la salud acaecidos durante el
trabajo o en relación con éste; f) habida cuenta de las
condiciones y posibilidades nacionales, la introducción o
desarrollo de sistemas de investigación de los agentes
químicos, físicos o biológicos en lo que respecta a los
riesgos que entrañaran para la salud de los trabajadores.

Artículo 12.-
Deberán tomarse medidas conformes a la legislación y

práctica nacionales a fin de velar por que las personas
que diseñan, fabrican, importan, suministran o ceden a
cualquier título maquinaria, equipos o sustancias para
uso profesional:

a) se aseguren, en la medida en que sea razonable y
factible, de que la maquinaria, los equipos o las sustan-
cias en cuestión no impliquen ningún peligro para la se-
guridad y la salud de las personas que hagan uso correcto
de ellos;

b) faciliten información sobre la instalación y utiliza-
ción correctas de la maquinaria y los equipos y sobre el
uso correcto de substancias, sobre los riesgos que pre-
sentan las máquinas y los materiales y sobre las carac-
terísticas peligrosas de las sustancias químicas, de los
agentes o de los productos físicos o biológicos, así como
instrucciones acerca de la manera de prevenir los riesgos
conocidos;

c) efectúen estudios e investigaciones o se mantengan
al corriente de cualquier otra forma de la evolución de los
conocimientos científicos y técnicos necesarios para
cumplir con las obligaciones expuestas en los apartados
a) y b) del presente artículo.

Artículo 13.-
De conformidad con la práctica y las condiciones na-

cionales, deberá protegerse de consecuencias injustifica-
das a todo trabajador que juzgue necesario interrumpir
una situación de trabajo por creer, por motivos razona-
bles, que ésta entraña un peligro inminente y grave para
su vida o su salud.

Artículo 14.-
Deberán tomarse medidas a fin de promover, de mane-

ra conforme a las condiciones y a la práctica nacionales,
la inclusión de las cuestiones de seguridad, higiene y
medio ambiente de trabajo en todos los niveles de en-
señanza y de formación, incluidos los de la enseñanza su-
perior técnica, médica y profesional, con objeto de
satisfacer las necesidades de formación de todos los tra-
bajadores.

Artículo 15.-
1. A fin de asegurar la coherencia de la política a que

se refiere el artículo 4 del presente Convenio y de las me-
didas tomadas para aplicarla, todo Miembro deberá
tomar, previa consulta tan pronto como sea posible con
las organizaciones más representativas de empleadores y
de trabajadores y, cuando sea apropiado, con otros orga-
nismos, disposiciones conformes a las condiciones y a la
práctica nacionales a fin de lograr la necesaria coordina-
ción entre las diversas autoridades y los diversos orga-
nismos encargados de dar efecto a las partes II y III del
presente Convenio.

2. Cuando las circunstancias lo requieran y las condi-
ciones y la práctica nacionales lo permitan, tales disposi-
ciones deberían incluir el establecimiento de un
organismo central.

Parte IV. Acción a nivel de empresa

Artículo 16.-
1. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medi-

da en que sea razonable y factible, garanticen que los lu-
gares de trabajo, la maquinaria, el equipo y las
operaciones y procesos que estén bajo su control son se-
guros y no entrañan riesgo alguno para la seguridad y la
salud de los trabajadores.

2. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medi-
da en que sea razonable y factible, garanticen que los
agentes y las sustancias químicos, físicos y biológicos
que estén bajo su control no entrañan riesgos para la
salud cuando se toman medidas de protección adecuadas.

3. Cuando sea necesario, los empleadores deberán su-
ministrar ropas y equipos de protección apropiados a fin
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Artículo 20.-
La cooperación entre los empleadores y los trabajado-

res o sus representantes en la empresa deberá ser un ele-
mento esencial de las medidas en materia de
organización y de otro tipo que se adopten en aplicación
de los artículos 16 a 19 del presente Convenio.

Artículo 21.-
Las medidas de seguridad e higiene del trabajo no de-

berán implicar ninguna carga financiera para los trabaja-
dores.

Parte V. Disposiciones finales

Artículo 22.-
El presente Convenio no revisa ninguno de los conve-

nios o recomendaciones internacionales del trabajo exis-
tentes.

Artículo 23.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 24.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 25.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

de prevenir, en la medida en que sea razonable y factible,
los riesgos de accidentes o de efectos perjudiciales para
la salud.

Artículo 17.-
Siempre que dos o más empresas desarrollen simultá-

neamente actividades en un mismo lugar de trabajo
tendrán el deber de colaborar en la aplicación de las me-
didas previstas en el presente Convenio.

Artículo 18.-
Los empleadores deberán prever, cuando sea necesa-

rio, medidas para hacer frente a situaciones de urgencia y
a accidentes, incluidos medios adecuados para la admi-
nistración de primeros auxilios.

Artículo 19.-
Deberán adoptarse disposiciones a nivel de empresa en

virtud de las cuales:
a) los trabajadores, al llevar a cabo su trabajo, coope-

ren al cumplimiento de las obligaciones que incumben al
empleador;

b) los representantes de los trabajadores en la empresa
cooperen con el empleador en el ámbito de la seguridad
e higiene del trabajo;

c) los representantes de los trabajadores en la empresa
reciban información adecuada acerca de las medidas to-
madas por el empleador para garantizar la seguridad y la
salud y puedan consultar a sus organizaciones represen-
tativas acerca de esta información, a condición de no di-
vulgar secretos comerciales;

d) los trabajadores y sus representantes en la empresa
reciban una formación apropiada en el ámbito de la se-
guridad e higiene del trabajo;

e) los trabajadores o sus representantes y, llegado el
caso, sus organizaciones representativas en la empresa
estén habilitados, de conformidad con la legislación y la
práctica nacionales, para examinar todos los aspectos de
la seguridad y la salud relacionados con su trabajo, y
sean consultados a este respecto por el empleador; con tal
objeto, y de común acuerdo, podrá recurrirse a conseje-
ros técnicos ajenos a la empresa;

f) el trabajador informará de inmediato a su superior
jerárquico directo acerca de cualquier situación de traba-
jo que a su juicio entrañe, por motivos razonables, un pe-
ligro inminente y grave para su vida o su salud; mientras
el empleador no haya tomado medidas correctivas, si
fuere necesario, no podrá exigir de los trabajadores que
reanuden una situación de trabajo en donde exista con
carácter continuo un peligro grave e inminente para su
vida o su salud.
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Artículo 26.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo el registro de cuantas rati-
ficaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los
Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 27.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 28.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-

cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 29.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 25, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-
visor.

Artículo 30.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 12 de octubre de 2000.
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Fecha de entrada en vigor: 11-08-1983.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 67.
Fecha de adopción: 23-06-1981.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congre-
gada en dicha ciudad el 3 junio 1981 en su sexagésima
séptima reunión;

Tomando nota de los términos de la Declaración de
Filadelfia relativa a los fines y objetivos de la
Organización Internacional del Trabajo, que reconoce
que todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo
o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y
su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dig-
nidad, de seguridad económica y en igualdad de oportu-
nidades;

- Tomando nota de los términos de la Declaración
sobre la igualdad de oportunidades y de trato para las tra-
bajadoras y de la resolución relativa a un plan de acción
con miras a promover la igualdad de oportunidades y de
trato para las trabajadoras, adoptadas por la Conferencia
Internacional del Trabajo en 1975;

- Tomando nota de las disposiciones de los convenios
y recomendaciones internacionales del trabajo que tienen
por objeto garantizar la igualdad de oportunidades y de
trato entre los trabajadores de uno y otro sexo, especial-
mente del Convenio y la Recomendación sobre igualdad
de remuneración, 1951; del Convenio y la Recomenda-
ción sobre la discriminación (empleo y ocupación),
1958, y de la parte VIII de la Recomendación sobre el de-
sarrollo de los recursos humanos, 1975;

- Recordando que el Convenio sobre la discriminación
(empleo y ocupación), 1958, no hace referencia expresa
a las distinciones fundadas en las responsabilidades fa-
miliares, y estimando que son necesarias normas com-
plementarias a este respecto;

- Tomando nota de los términos de la Recomendación
sobre el empleo de las mujeres con responsabilidades fa-
miliares, 1965, y considerando los cambios registrados
desde su adopción;

- Tomando nota de que las Naciones Unidas y otros or-
ganismos especializados también han adoptado instru-
mentos sobre igualdad de oportunidades y de trato para

hombres y mujeres, y recordando, en particular, el párra-
fo decimocuarto del preámbulo de la Convención de las
Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer, 1979, en el que se
indica que los Estados Partes reconocen que para lograr
la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario
modificar el papel tradicional tanto del hombre como de
la mujer en la sociedad y en la familia;

- Reconociendo que los problemas de los trabajadores
con responsabilidades familiares son aspectos de cues-
tiones más amplias relativas a la familia y a la sociedad,
que deberían tenerse en cuenta en las políticas naciona-
les;

- Reconociendo la necesidad de instaurar la igualdad
efectiva de oportunidades y de trato entre los trabajado-
res de uno y otro sexo con responsabilidades familiares,
al igual que entre éstos y los demás trabajadores;

- Considerando que muchos de los problemas con que
se enfrentan todos los trabajadores se agravan en el caso
de los trabajadores con responsabilidades familiares, y
reconociendo la necesidad de mejorar la condición de
estos últimos a la vez mediante medidas que satisfagan
sus necesidades particulares y mediante medidas destina-
das a mejorar la condición de los trabajadores en general;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a la igualdad de oportunidades y de trato
entre trabajadores y trabajadoras: trabajadores con res-
ponsabilidades familiares, cuestión que constituye el
punto quinto del orden del día de la reunión, y 

- Después de haber decidido que dichas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta,
con fecha 23 de junio de mil novecientos ochenta y uno,
el presente Convenio, que podrá ser citado como el
Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades
familiares, 1981:

Artículo 1.-
1. El presente Convenio se aplica a los trabajadores y a

las trabajadoras con responsabilidades hacia los hijos a
su cargo, cuando tales responsabilidades limiten sus po-
sibilidades de prepararse para la actividad económica y
de ingresar, participar y progresar en ella.

2. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán
también a los trabajadores y a las trabajadoras con res-
ponsabilidades respecto de otros miembros de su familia
directa que de manera evidente necesiten su cuidado o
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b) desarrollar o promover servicios comunitarios, pú-
blicos o privados, tales como los servicios y medios de
asistencia a la infancia y de asistencia familiar.

Artículo 6.-
Las autoridades y organismos competentes de cada

país deberán adoptar medidas apropiadas para promover
mediante la información y la educación una mejor com-
prensión por parte del público del principio de la igual-
dad de oportunidades y de trato entre trabajadores y
trabajadoras y acerca de los problemas de los trabajado-
res con responsabilidades familiares, así como una co-
rriente de opinión favorable a la solución de esos
problemas.

Artículo 7.-
Deberán tomarse todas las medidas compatibles con

las condiciones y posibilidades nacionales, incluyendo
medidas en el campo de la orientación y de la formación
profesionales, para que los trabajadores con responsabi-
lidades familiares puedan integrarse y permanecer en la
fuerza de trabajo, así como reintegrarse a ella tras una au-
sencia debida a dichas responsabilidades.

Artículo 8.-
La responsabilidad familiar no debe constituir de por sí

una causa justificada para poner fin a la relación de tra-
bajo.

Artículo 9.-
Las disposiciones del presente Convenio podrán apli-

carse por vía legislativa, convenios colectivos, reglamen-
tos de empresa, laudos arbitrales, decisiones judiciales, o
mediante una combinación de tales medidas, o de cual-
quier otra forma apropiada que sea conforme a la prácti-
ca nacional y tenga en cuenta las condiciones nacionales.

Artículo 10.-
1. Las disposiciones del presente Convenio podrán

aplicarse, si es necesario, por etapas, habida cuenta de las
condiciones nacionales, a reserva de que las medidas
adoptadas a esos efectos se apliquen, en todo caso, a
todos los trabajadores a que se refiere el párrafo 1 del
artículo 1.

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio
deberá indicar en la primera memoria sobre la aplicación
de éste, que está obligado a presentar en virtud del artícu-
lo 22 de la Constitución de la Organización Internacional
del Trabajo, si, y con respecto a qué disposiciones del
Convenio, se propone hacer uso de la facultad que le con-
fiere el párrafo 1 del presente artículo, y, en las memorias

sostén, cuando tales responsabilidades limiten sus posibi-
lidades de prepararse para la actividad económica y de in-
gresar, participar y progresar en ella.

3. A los fines del presente Convenio, las expresiones
hijos a su cargo y otros miembros de su familia directa
que de manera evidente necesiten su cuidado o sostén se
entienden en el sentido definido en cada país por uno de
los medios a que hace referencia el artículo 9 del presen-
te Convenio.

4. Los trabajadores y las trabajadoras a que se refie-
ren los párrafos 1 y 2 anteriores se designarán de aquí
en adelante como trabajadores con responsabilidades
familiares.

Artículo 2.-
El presente Convenio se aplica a todas las ramas de ac-

tividad económica y a todas las categorías de trabajado-
res.

Artículo 3.-
1. Con miras a crear la igualdad efectiva de oportuni-

dades y de trato entre trabajadores y trabajadoras, cada
Miembro deberá incluir entre los objetivos de su política
nacional el de permitir que las personas con responsabi-
lidades familiares que desempeñen o deseen desempeñar
un empleo ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de
discriminación y, en la medida de lo posible, sin conflic-
to entre sus responsabilidades familiares y profesionales.

2. A los fines del párrafo 1 anterior, el término discri-
minación significa la discriminación en materia de em-
pleo y ocupación tal como se define en los artículos 1 y
5 del Convenio sobre la discriminación (empleo y ocu-
pación), 1958.

Artículo 4.-
Con miras a crear la igualdad efectiva de oportunida-

des y de trato entre trabajadores y trabajadoras, deberán
adoptarse todas las medidas compatibles con las condi-
ciones y posibilidades nacionales para:

a) permitir a los trabajadores con responsabilidades fa-
miliares el ejercicio de su derecho a elegir libremente su
empleo;

b) tener en cuenta sus necesidades en lo que concierne
a las condiciones de empleo y a la seguridad social.

Artículo 5.-
Deberán adoptarse además todas las medidas compati-

bles con las condiciones y posibilidades nacionales para:
a) tener en cuenta las necesidades de los trabajadores

con responsabilidades familiares en la planificación de
las comunidades locales o regionales;



527

Convenios de la OIT ratificados por la República de El Salvador

Proyecto MATAC / OIT

siguientes, la medida en que ha dado efecto o se propone
dar efecto a dichas disposiciones.

Artículo 11.-
Las organizaciones de empleadores y de trabajadores

tendrán el derecho de participar, según modalidades ade-
cuadas a las condiciones y a la práctica nacionales, en la
elaboración y aplicación de las medidas adoptadas para
dar efecto a las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 12.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 13.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 14.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 15.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de

cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 16.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 17.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 18.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 14, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en
su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 19.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 12 de octubre de 2000.
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veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres, el pre-
sente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio
sobre la readaptación profesional y el empleo (personas
inválidas), 1983:

Parte I. Definiciones y campo de aplicación

Artículo 1.-
1. A los efectos del presente Convenio, se entiende por

persona inválida toda persona cuyas posibilidades de ob-
tener y conservar un empleo adecuado y de progresar en
el mismo queden sustancialmente reducidas a causa de
una deficiencia de carácter físico o mental debidamente
reconocida.

2. A los efectos del presente Convenio, todo Miembro
deberá considerar que la finalidad de la readaptación pro-
fesional es la de permitir que la persona inválida obtenga
y conserve un empleo adecuado y progrese en el mismo,
y que se promueva así la integración o la reintegración de
esta persona en la sociedad.

3. Todo Miembro aplicará las disposiciones de este
Convenio mediante medidas apropiadas a las condicio-
nes nacionales y conformes con la práctica nacional.

4. Las disposiciones del presente Convenio serán apli-
cables a todas las categorías de personas inválidas.

Parte II. Principios de política de readaptación 
profesional y de empleo para personas inválidas

Artículo 2.-
De conformidad con las condiciones, práctica y posibi-

lidades nacionales, todo Miembro formulará, aplicará y
revisará periódicamente la política nacional sobre la rea-
daptación profesional y el empleo de personas inválidas.

Artículo 3.-
Dicha política estará destinada a asegurar que existan

medidas adecuadas de readaptación profesional al alcan-
ce de todas las categorías de personas inválidas y a pro-
mover oportunidades de empleo para las personas
inválidas en el mercado regular del empleo.

Artículo 4.-
Dicha política se basará en el principio de igualdad de

oportunidades entre los trabajadores inválidos y los tra-
bajadores en general. Deberá respetarse la igualdad de

CONVENIO 159
Sobre la readaptación profesional y el empleo de personas inválidas

Fecha de entrada en vigor: 20-06-1985.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 69.
Fecha de adopción: 20-06-1983.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congre-
gada en dicha ciudad el 1 junio 1983 en su sexagésima
novena reunión;

- Habiendo tomado nota de las normas internacionales
existentes contenidas en la Recomendación sobre la
adaptación y la readaptación profesionales de los inváli-
dos, 1955, y en la Recomendación sobre el desarrollo de
los recursos humanos, 1975;

- Tomando nota de que desde la adopción de la
Recomendación sobre la adaptación y la readaptación
profesionales de los inválidos, 1955, se han registrado
progresos importantes en la comprensión de las necesi-
dades en materia de readaptación, en el alcance y organi-
zación de los servicios de readaptación y en la legislación
y la práctica de muchos Miembros en relación con las
cuestiones abarcadas por la Recomendación;

- Considerando que la Asamblea General de las
Naciones Unidas proclamó el año 1981 Año Internacio-
nal de los Impedidos con el tema de Plena participación
e igualdad y que un programa mundial de acción relativo
a las personas inválidas tendría que permitir la adopción
de medidas eficaces a nivel nacional e internacional para
el logro de las metas de la plena participación de las per-
sonas inválidas en la vida social y el desarrollo, así como
de la igualdad; 

- Considerando que esos progresos avalan la conve-
niencia de adoptar normas internacionales nuevas al res-
pecto para tener en cuenta, en especial, la necesidad de
asegurar, tanto en las zonas rurales como urbanas, la
igualdad de oportunidades y de trato a todas las cate-
gorías de personas inválidas en materia de empleo y de
integración en la comunidad;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a la readaptación profesional, cuestión
que constituye el cuarto punto del orden del día de la reu-
nión, y

- Después de haber decidido que estas proposiciones
revistan la forma de un convenio, adopta, con fecha
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Parte IV. Disposiciones finales

Artículo 10.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 11.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 12.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 13.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 14.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las Naciones
Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el

oportunidades y de trato para trabajadoras inválidas y
trabajadores inválidos. Las medidas positivas especiales
encaminadas a lograr la igualdad efectiva de oportunida-
des y de trato entre los trabajadores inválidos y los demás
trabajadores no deberán considerarse discriminatorias
respecto de estos últimos.

Artículo 5.-
Se consultará a las organizaciones representativas de

empleadores y de trabajadores sobre la aplicación de
dicha política y, en particular, sobre las medidas que
deben adoptarse para promover la cooperación y la coor-
dinación entre los organismos públicos y privados que
participan en actividades de readaptación profesional. Se
consultará asimismo a las organizaciones representativas
constituidas por personas inválidas o que se ocupan de
dichas personas.

Parte III. Medidas a nivel nacional para 
el desarrollo de servicios de readaptación 

profesional y empleo para personas inválidas

Artículo 6.-
Todo Miembro, mediante la legislación nacional y

por otros métodos conformes con las condiciones y
práctica nacionales, deberá adoptar las medidas nece-
sarias para aplicar los artículos 2, 3, 4 y 5 del presente
Convenio.

Artículo 7
Las autoridades competentes deberán adoptar medidas

para proporcionar y evaluar los servicios de orientación
y formación profesionales, colocación, empleo y otros
afines, a fin de que las personas inválidas puedan lograr
y conservar un empleo y progresar en el mismo; siempre
que sea posible y adecuado, se utilizarán los servicios
existentes para los trabajadores en general, con las adap-
taciones necesarias.

Artículo 8.-
Se adoptarán medidas para promover el establecimien-

to y desarrollo de servicios de readaptación profesional y
de empleo para personas inválidas en las zonas rurales y
en las comunidades apartadas.

Artículo 9.-
Todo Miembro deberá esforzarse en asegurar la forma-

ción y la disponibilidad de asesores en materia de rea-
daptación y de otro personal cualificado que se ocupe de
la orientación profesional, la formación profesional, la
colocación y el empleo de personas inválidas.
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artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una in-
formación completa sobre todas las ratificaciones, decla-
raciones y actas de denuncia que haya registrado de
acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 15.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 16.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 12, siempre que el nuevo convenio revisor
haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-
visor.

Artículo 17.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 19 de diciembre de 1986.
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h) lesiones profesionales y, en la medida de lo posible,
enfermedades profesionales;

i) conflictos del trabajo.

Artículo 2.-
Al elaborar o revisar los conceptos, definiciones y me-

todología utilizados en el acopio, compilación y publica-
ción de las estadísticas requeridas en virtud del presente
Convenio, los Miembros deberán tener en cuenta las úl-
timas normas y directivas establecidas bajo los auspicios
de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 3.-
Al elaborar o revisar los conceptos, definiciones y me-

todología utilizados en el acopio, compilación y publica-
ción de las estadísticas requeridas en virtud del presente
Convenio, se deberá consultar a las organizaciones re-
presentativas de empleadores y de trabajadores, cuando
éstas existan, con el fin de tener en cuenta sus necesida-
des y garantizar su colaboración.

Artículo 4.-
Ninguna disposición del presente Convenio impondrá

la obligación de publicar o comunicar datos que, de una
manera u otra, supongan la revelación de información re-
lativa a una unidad estadística individual, como por
ejemplo una persona, un hogar, un establecimiento o una
empresa.

Artículo 5.-
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se

compromete a comunicar a la Oficina Internacional del
Trabajo, tan pronto como sea posible, las estadísticas pu-
blicadas y compiladas de conformidad con el Convenio e
información relativa a su publicación, y en particular:

a) la información de referencia apropiada a los medios de
difusión utilizados (títulos y números de referencia, en caso
de publicaciones impresas, o descripciones correspondien-
tes, en caso de datos difundidos por otros conductos);

b) las fechas o períodos más recientes de las diferentes
clases de estadísticas disponibles, y las fechas de su pu-
blicación o difusión.

Artículo 6.-
De conformidad con las disposiciones del Convenio,

las descripciones detalladas de las fuentes, conceptos,

CONVENIO 160
Sobre estadísticas del trabajo

Fecha de entrada en vigor: 24-04-1988.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 71.
Fecha de adopción: 25-06-1985.

La Conferencia General de la Organización Interna-
cional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congre-
gada en dicha ciudad el 7 junio 1985 en su septuagésima
primera reunión;

- Después de haber decidido adoptar diversas proposi-
ciones relativas a la revisión del Convenio sobre estadís-
ticas de salarios y horas de trabajo, 1938 (núm. 63),
cuestión que constituye el quinto punto del orden del día
de la reunión, y

- Después de haber decidido que estas proposiciones
revistan la forma de un convenio internacional, adopta,
con fecha veinticinco de junio de mil novecientos ochen-
ta y cinco, el presente Convenio, que podrá ser citado
como el Convenio sobre estadísticas del trabajo, 1985:

I. Disposiciones generales

Artículo 1.-
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se

obliga a recoger, compilar y publicar regularmente es-
tadísticas básicas del trabajo, que, según sus recursos, se
ampliarán progresivamente para abarcar las siguientes
materias:

a) población económicamente activa, empleo, desem-
pleo, si hubiere lugar, y, cuando sea posible, subempleo
visible;

b) estructura y distribución de la población económi-
camente activa, utilizables para análisis detallados y
como datos de referencia;

c) ganancias medias y horas medias de trabajo (horas
efectivamente trabajadas u horas pagadas) y, si procedie-
re, tasas de salarios por tiempo y horas normales de tra-
bajo;

d) estructura y distribución de los salarios;
e) costo de la mano de obra;
f) índices de precios del consumo;
g) gastos de los hogares o, en su caso, gastos de las fa-

milias y, de ser posible, ingresos de los hogares o, en su
caso, ingresos de las familias;
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Artículo 12.-
Deberán calcularse índices de los precios del consumo

para medir las variaciones registradas con el transcurso
del tiempo en los precios de artículos representativos de
los modelos de consumo de grupos significativos o del
conjunto de la población.

Artículo 13.-
Deberán compilarse estadísticas de los gastos de los

hogares o, si procediere, los gastos de las familias y,
cuando sea posible, de los ingresos de los hogares o, en
su caso, de los ingresos de las familias, que abarquen
todas las categorías y tamaños de hogares privados o
familias, de manera que representen al conjunto del
país.

Artículo 14.-
1. Deberán compilarse estadísticas de lesiones profe-

sionales de manera que representen al conjunto del país.
Estas estadísticas deberán abarcar, cuando sea posible,
todas las ramas de actividad económica.

2. En la medida de lo posible, deberían compilarse es-
tadísticas de enfermedades profesionales que abarquen
todas las ramas de actividad económica, y de manera que
representen al conjunto del país.

Artículo 15.-
Deberán compilarse estadísticas sobre conflictos del

trabajo de manera que representen al conjunto del país.
Estas estadísticas deberán abarcar, cuando sea posible,
todas las ramas de actividad económica.

III. Aceptación de las obligaciones

Artículo 16.-
1. En virtud de las obligaciones generales a que se

refiere la parte I, todo Miembro que ratifique el pre-
sente Convenio deberá aceptar las obligaciones di-
manantes de uno o varios de los artículos de la parte
II.

2. Al ratificar el Convenio, todo Miembro deberá es-
pecificar el artículo o los artículos de la parte II cuyas
obligaciones acepta.

3. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio
deberá poder notificar ulteriormente al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo que
acepta las obligaciones del Convenio respecto a uno o
varios de los artículos de la parte II que no hubiere es-
pecificado en la ratificación. Estas notificaciones
tendrán fuerza de ratificación a partir de la fecha de su
comunicación.

definiciones y metodología utilizados para acopiar y
compilar las estadísticas deberán:

a) elaborarse y actualizarse para que reflejen los cam-
bios significativos;

b) comunicarse a la Oficina Internacional del Trabajo
tan pronto como sea factible; y

c) ser publicadas por los servicios nacionales compe-
tentes.

II. Estadísticas básicas del trabajo

Artículo 7.-
Deberán compilarse estadísticas continuas de la pobla-

ción económicamente activa, del empleo, del desempleo,
si procediere, y, en la medida de lo posible, del subempleo
visible, de manera que representen al conjunto del país.

Artículo 8
Deberán compilarse estadísticas de la estructura y dis-

tribución de la población económicamente activa de ma-
nera que representen al conjunto del país y resulten
utilizables para análisis detallados y como datos de refe-
rencia.

Artículo 9.-
1. Deberán compilarse estadísticas continuas de las ga-

nancias medias y de las horas medias de trabajo (horas
efectivamente trabajadas u horas pagadas) que abarquen
a todas las categorías importantes de obreros y emplea-
dos, y a todas las principales ramas de actividad econó-
mica, y de manera que representen al conjunto del país.

2. Deberán compilarse, cuando sea apropiado, estadís-
ticas de las tasas de salario por tiempo y de las horas nor-
males de trabajo, que abarquen las ocupaciones o grupos
de ocupaciones importantes en las principales ramas de
actividad económica, y de manera que representen al
conjunto del país.

Artículo 10.-
Deberán compilarse estadísticas de la estructura y dis-

tribución de los salarios que abarquen a los obreros y em-
pleados de las principales ramas de actividad económica
importantes.

Artículo 11.-
Deberán compilarse estadísticas del costo de la mano

de obra respecto de las principales ramas de actividad
económica. Cuando sea posible, estas estadísticas de-
berán ser coherentes con los datos sobre el empleo y
horas de trabajo (horas efectivamente trabajadas u horas
pagadas) del mismo ámbito.
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4. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio de-
berá declarar en sus memorias sobre la aplicación del
Convenio, sometidas en virtud del artículo 22 de la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, el estado de su legislación y práctica sobre las
materias incluidas en los artículos de la parte II respecto
de los que no haya aceptado las obligaciones del
Convenio, precisando la medida en que aplica o se pro-
pone aplicar las disposiciones del Convenio en lo tocan-
te a esas materias.

Artículo 17.-
1. Todo Miembro podrá inicialmente limitar a ciertas

categorías de trabajadores, sectores de la economía,
ramas de actividad económica o áreas geográficas el ám-
bito de las estadísticas a que se refieren el artículo o artí-
culos de la parte II respecto de los cuales ha aceptado las
obligaciones del Convenio.

2. Todo Miembro que limite el ámbito de las estadísti-
cas con arreglo al párrafo 1 del presente artículo deberá
indicar en su primera memoria sobre la aplicación del
Convenio, sometida en virtud del artículo 22 de la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, el artículo o los artículos de la parte II a que se
aplica la limitación, expresando la naturaleza y los moti-
vos de la misma, y declarar en las memorias ulteriores en
qué medida ha extendido o se propone extender dicho
ámbito a otras categorías de trabajadores, sectores de la
economía, ramas de actividad económica o áreas geográ-
ficas.

3. Después de haber consultado a las organizaciones
representativas de empleadores y de trabajadores intere-
sadas, todo Miembro podrá, cada año, en una declaración
comunicada al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo en el mes que sigue a la fecha
de la entrada en vigor inicial del Convenio, introducir li-
mitaciones ulteriores del ámbito técnico de las estadísti-
cas abarcadas por el artículo o artículos de la parte II
respecto de los que ha aceptado las obligaciones del
Convenio. Estas declaraciones surtirán efecto un año
después de la fecha de su registro. Todo Miembro que in-
troduzca dichas limitaciones deberá indicar en sus me-
morias sobre la aplicación del Convenio, sometidas en
virtud del artículo 22 de la Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo, las particulari-
dades a que se hace referencia en el párrafo 2 del presen-
te artículo.

Artículo 18.-
Este Convenio revisa el Convenio sobre estadísticas de

salarios y horas de trabajo, 1938.

IV. Disposiciones finales

Artículo 19.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 20.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de la
fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 21.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en el
presente artículo quedará obligado durante un nuevo
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar
este Convenio a la expiración de cada período de diez
años, en las condiciones previstas en el presente artículo.

3. Después de haber consultado a las organizaciones re-
presentativas de empleadores y de trabajadores interesadas,
todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá, a
la expiración del período de cinco años contados a partir de
la fecha de la entrada en vigor del Convenio, en una decla-
ración comunicada al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo, retirar su aceptación de las obli-
gaciones del Convenio en lo que respecta a uno o más de
los artículos de la parte II, siempre que, como mínimo,
mantenga su aceptación de estas obligaciones en lo que res-
pecta a uno de estos artículos. Esta declaración no surtirá
efecto hasta un año después de la fecha de su registro.

4. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de cinco años mencionado en el párrafo prece-
dente, no haga uso de la facultad en él prevista, quedará
obligado, en virtud de los artículos de la parte II respecto
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presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 25.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas
en el artículo 21 supra, siempre que el nuevo convenio
revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-
visor.

Artículo 26.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 24 de abril de 1987.

de los que ha aceptado las obligaciones del Convenio,
durante un nuevo período de cinco años y, en lo sucesi-
vo, podrá suspender su aceptación de estas obligaciones
a la expiración de cada período de cinco años, en las con-
diciones previstas en el presente artículo.

Artículo 22.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le co-
muniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 23.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 24.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
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nales, en particular el Convenio sobre el trabajo forzoso,
1930, y la Convención suplementaria de las Naciones
Unidas sobre la abolición de la esclavitud, la trata de es-
clavos y las instituciones y prácticas análogas a la escla-
vitud, 1956;

- Después de haber decidido adoptar varias proposicio-
nes relativas al trabajo infantil, cuestión que constituye el
cuarto punto del orden del día de la reunión, y

- Después de haber determinado que dichas proposi-
ciones revistan la forma de un convenio internacional,
adopta, con fecha 17 de junio de mil novecientos noven-
ta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado
como el Convenio sobre las peores formas de trabajo in-
fantil, 1999:

Artículo 1.-
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio de-

berá adoptar medidas inmediatas y eficaces para conse-
guir la prohibición y la eliminación de las peores formas
de trabajo infantil con carácter de urgencia.

Artículo 2.-
A los efectos del presente Convenio, el término niño

designa a toda persona menor de 18 años.

Artículo 3.-
A los efectos del presente Convenio, la expresión las

peores formas de trabajo infantil abarca:
a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análo-

gas a la esclavitud, como la venta y el tráfico de niños, la
servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el tra-
bajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento for-
zoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos
armados;

b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños
para la prostitución, la producción de pornografía o ac-
tuaciones pornográficas;

c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de
niños para la realización de actividades ilícitas, en
particular la producción y el tráfico de estupefacientes,
tal como se definen en los tratados internacionales
pertinentes, y

d) el trabajo que, por su naturaleza o por las con-
diciones en que se lleva a cabo, es probable que
dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los
niños.

Fecha de entrada en vigor: 19-11-2000.
Lugar: Ginebra.
Sesión de la Conferencia: 87.
Fecha de adopción: 17-06-1999.

La Conferencia General de la Organización Intern-
acional del Trabajo:

- Convocada en Ginebra por el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo y congre-
gada en dicha ciudad el 1 de junio de 1999 en su
octogésima séptima reunión;

- Considerando la necesidad de adoptar nuevos ins-
trumentos para la prohibición y la eliminación de las
peores formas de trabajo infantil, principal prioridad
de la acción nacional e internacional, incluidas la coo-
peración y la asistencia internacionales, como comple-
mento del Convenio y la Recomendación sobre la
edad mínima de admisión al empleo, 1973, que siguen
siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo in-
fantil;

- Considerando que la eliminación efectiva de las pe-
ores formas de trabajo infantil requiere una acción in-
mediata y general que tenga en cuenta la importancia
de la educación básica gratuita y la necesidad de librar
de todas esas formas de trabajo a los niños afectados y
asegurar su rehabilitación y su inserción social al
mismo tiempo que se atiende a las necesidades de sus
familias;

- Recordando la resolución sobre la eliminación del tra-
bajo infantil, adoptada por la Conferencia Internacional
del Trabajo en su 83.ª reunión, celebrada en 1996;

- Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran
parte a la pobreza, y que la solución a largo plazo radica
en un crecimiento económico sostenido conducente al
progreso social, en particular a la mitigación de la pobre-
za y a la educación universal;

- Recordando la Convención sobre los Derechos del
Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 20 de noviembre de 1989;

- Recordando la Declaración de la OIT relativa a los
principios y derechos fundamentales en el trabajo y su
seguimiento, adoptada por la Conferencia
Internacional del Trabajo en su 86.ª reunión, celebrada
en 1998;

- Recordando que algunas de las peores formas de tra-
bajo infantil son objeto de otros instrumentos internacio-

CONVENIO 182
Sobre la prohibición de las peores formas

de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación

CONVENIO 182
Sobre la prohibición de las peores formas

de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación
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de las peores formas de trabajo infantil el acceso a la en-
señanza básica gratuita y, cuando sea posible y adecuado,
a la formación profesional;

d) identificar a los niños que están particularmente ex-
puestos a riesgos y entrar en contacto directo con ellos, y

e) tener en cuenta la situación particular de las niñas.
3.Todo Miembro deberá designar la autoridad compe-

tente encargada de la aplicación de las disposiciones por
las que se dé efecto al presente Convenio.

Artículo 8.-
Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para

ayudarse recíprocamente a fin de aplicar las disposicio-
nes del presente Convenio por medio de una mayor coo-
peración y/o asistencia internacionales, incluido el apoyo
al desarrollo social y económico, los programas de erra-
dicación de la pobreza y la educación universal.

Artículo 9.-
Las ratificaciones formales del presente Convenio

serán comunicadas, para su registro, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 10.-
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo
cuyas ratificaciones haya registrado el Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis-
tradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, 12 meses después de la fecha
en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 11.-
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio

podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su re-
gistro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año des-
pués de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
período de diez años mencionado en el párrafo preceden-
te, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
Convenio a la expiración de cada período de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 4.-
1.Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) de-

berán ser determinados por la legislación nacional o por la
autoridad competente, previa consulta con las organizacio-
nes de empleadores y de trabajadores interesadas y tomando
en consideración las normas internacionales en la materia, en
particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación sobre las
peores formas de trabajo infantil, 1999.

2.La autoridad competente, previa consulta con las or-
ganizaciones de empleadores y de trabajadores interesa-
das, deberá localizar dónde se practican los tipos de
trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo.

3.Deberá examinarse periódicamente y, en caso nece-
sario, revisarse la lista de los tipos de trabajo determina-
dos a tenor del párrafo 1 de este artículo, en consulta con
las organizaciones de empleadores y de trabajadores in-
teresadas.

Artículo 5.-
Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones

de empleadores y de trabajadores, deberá establecer o de-
signar mecanismos apropiados para vigilar la aplicación
de las disposiciones por las que se dé efecto al presente
Convenio.

Artículo 6.-
1.Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica

programas de acción para eliminar, como medida priori-
taria, las peores formas de trabajo infantil.

2.Dichos programas de acción deberán elaborarse y
ponerse en práctica en consulta con las instituciones gu-
bernamentales competentes y las organizaciones de em-
pleadores y de trabajadores, tomando en consideración
las opiniones de otros grupos interesados, según proceda.

Artículo 7.-
1.Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean ne-

cesarias para garantizar la aplicación y el cumplimiento efec-
tivos de las disposiciones por las que se dé efecto al presente
Convenio, incluidos el establecimiento y la aplicación de
sanciones penales o, según proceda, de otra índole.

2.Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la
importancia de la educación para la eliminación del tra-
bajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determina-
do con el fin de:

a) impedir la ocupación de niños en las peores formas
de trabajo infantil;

b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada
para librar a los niños de las peores formas de trabajo in-
fantil y asegurar su rehabilitación e inserción social;

c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados
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Artículo 12.-
1. El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia
le comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el Director General llamará la atención de los
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo 13.-
El Director General de la Oficina Internacional del

Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las ratifi-
caciones, declaraciones y actas de denuncia que haya re-
gistrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 14.-
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo
presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica-
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in-

cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de
su revisión total o parcial.

Artículo 15.-
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con-

venio que implique una revisión total o parcial del pre-
sente, y a menos que el nuevo convenio contenga
disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio
revisor implicará ipso jure la denuncia inmediata de este
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el
artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya
entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio re-
visor.

Artículo 16.-
Las versiones inglesa y francesa del texto de este

Convenio son igualmente auténticas.

Fecha de ratificación: 12 de octubre de 2000.
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